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COLECCIÓN 
DE LOS 

REALES HEC RETOS, 
INSTRUCCIONES, Y ORDENES DE S, M. 

PARA EL E S T A B L E C I M I E N T O 

DE LA CONTADURÍA GENERAL 
B-E FMOFIOS, Y A a B í T M í O S 

D E L R E Y N O , 
su ADMINISTRACIÓN GOBIERNO , T DISTRIBUCIÓN 

BAXO LA DIRECCIÓN DEL CONSEJO, 

Y DE LAS PROVIDENCIAS DADAS 
PARA SU OBSERVANCIA, Y CUMPLIMIENTO. 

Año 

DE ORDEN DEL C O N S E J O . 

POR ANDRÉS ORTEGA» 
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Í N D I C E 
DE LO CONTENIDO EN ESTA COLECCIÓN. 

Decreto de 30. de Julio dé ijóo.pdg, 1. 
Instrucción, que manda S, M. observar j para la adminis

tración , cuenta ,y razón de los Propios, y Arbitrios del 
Reyno , con algunas adicciones de diferentes Resoluciones 

V de S. M,y Ordenes delConsejo ,pag,' j , ' ' '-̂  ^ -̂, -wi 

Instrucción del año de 1745. p^g- 23. 

NUM.° I."* 
Heal Decreto de ICL. de Mayo de i.'jáiv en que se de^lirkn^ 
-• las dudas suscitadas por el Consejo de Ordenes , y hacien

da, en razón del conocimiento de Propios', y Arbitrios ^, y 
una Real Orden sobre el mismo asunto ,p» 33. 

Sobre el modo de formar, y remitir al Consejo los testimonios 
del valor , y cargas de los Propios, y Arbitrios de los Pue
blos del Reyno, y diligencias que deben preceder ,p. 35?. 

N U M.° S-'' 
Formulario N.** i .'* de las cuentas de Propios , y Arbitrios^ 

a que deben arreglarse las de los Pueblos, jp. 4 1 . 

NUM.° 4.'' 
Formulario N.° ^.°para la reunión de cuentas de los Pueblos 

comprehendidos en un Partido, Jurisdicción, Merindad, 
Sexmo j Junta, Valle, Concejo, o Comunidad, ̂ . 5 3 . 

o - o NUM.'' 5. 
Formulario N.*' •7,,'' para el fenecimiento de cuentas que deben 

practicar las Contadurías de Exercito,y Provincia,p'66. 

NUM. 
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N U M.° Ó.'' 

tiempo en que deben presentar se las cuentas de Propios ̂  y Ar-
hítrios; y el medio , y modo de que se debe usar para evi
tar atrasos y y perjuicios, asi en esto , como en el pago del 
3. por I oo. y otras conducentes al asunto , p, 6p» i 

.,.,_ NUM."" 7.'' y. \ o--^5l 
Formulario j'Ñ,'^ j\.,° para el resumen a que deben reducirse las 

liquidaciones de cuentas para remitirlas al Consejo ,p,yS* 

Sobre que los Pueblos que no tengan Propios, ni Arbitrios, 
propongan los que tengan por convenientes, y las diligen-
pas que deben preceder, y han de acompañar ,p. 82. 

NUM.° ^^ 
Sobre que de los sobrantes de Propios , y Arbitrios se hagan 
r-ires partes y y apliquen las dos a redención de capitales , y. 

la otra a la extinción de atrasos y y otras cosas yp* 84. 

NUM.° 10. 
'Bieal Orden de S, M. sobre que todos los Expedientes que 

ocurran tocantes a Propios y y Arbitrios y se despachen de 
oficio por la Contaduria General, p» o o* 

NUM."" I I . 
Sobre el modo deformar los estados de redenciones y pago de 

deudas y y existencia de caudales ;y que se remitan precisa
mente en el mes de Noviembre de cada año yp. po. 

NUM.'' :Xf. 
Sobre que los Jueces de Residencia no tomen conocimiento de 
;• las cuentas de Propios desde el año de 175^. en adelante, 

p, oz. 
NUM. 

© Ayuntamiento de Murcia



"NUM. 1 3 . 

Sobre que las Justicias de los Pueblos no impongan censos so
bre los Propios, y Arbitr ios sin Facultad Re al ,pag, 5? 3. 

NUM.'' 14 . 
Sobre que se depositen los sobrantes de los encabezamien

tos de Rentas Reales, y anote en las cuentas de Propios', 
y que se cargue, y exija de ellos un z» ppr 100, en los 
Pueblos ,, en que por falta de Propios , y otros Arbi
trios , se aplican k la satisfacción de cargas concegi-
les , pag. p4 . 

N-UM.° 15. ; 
i a i i-.;-.í í . i i 

ReaL Orden ,, que declara por inhibidos a lodos los Tribu
nales , Chañeillerías, y Audiencias: de todo, conocimien
to en los asuntos: de Propios, y Arbitrios , asi en lo gu
bernativo , como en lo contencioso, pag. p6, 

y ' N U M / 16.. 
Sobre que se abone el coste, que tenga la conducción de 

Bulas, Ínterin se administre esta gracia de cuenta de 
la. Real Hacienda, pag'^^' 

Sobre que se abone el coste, que tenga la conducción del 
Pj^p£lSella'dOjpag,ioo, 

Sobre abono de gastos enrías causas de oficio : cowo deben 
entenderse : y en que casos se deben pagar de los Pro
pios y pag. 102. :: 

N.yM.'' 19 . 
i?.íí-:> 

Sobre la posesión, que los Ganaderos Mesteños pretenden 

51 t^-
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tener en los Pastos de Tropos apopados , y comunes ar
bitrados y que gozan los Pueblos con- Facultad Real, 
p, 104. 

Sobre que no se exija de los Propios, y Arbitrios „ ni por re
partimiento cantidad alguna con el nombre de- derechos 
de Mesta, ni Mestilla ; y que los Jueces usen^ de su de-

• recho contra los particulares-que; resulten culpados,. 
'^p'ioy.' Vi X 

•Ü 'M^ • - 2 1 . . 
I . . . . 

Sobren que solamente en las Ciudades de Voto en Cortes se ha
gan Exequias por fallecimiento de Personas Reales:^, y 

- Ids cantidades que podran gdstar COn este motilJO' ypa-
' ''¿úina I o p . í t^iS;i5,\ 

NUM."* 22., 

Sobre gastos de Escritorio en las Contadurías de Pro'uincia,, 
p. l i o . '' 

N U m ' ' 23. . 

Sobre que se observe la prevención- sexta del Formulario„ 
Num* 3*^. III.. 

. , _ . . NUM.,°- 24.. . 

Sobre que los Visitadores , Vicarios ^y demás Jueces Eclesiás
ticos no obliguen á las Justicias a que les contribuyan con 
alojamiento ,, ni otras' imposiciones , ni les compelan a ello 
por medió de Censuras y p* 112,'* ^^ '̂•-

N U- M.°" 2 5., 
Sobre que las consignaciones qt^e gozaban los Regulares ex

pulsos de la Compañia por la enseñanza pública y se en
tiendan, y continiien á los Maestros Seculares, que se 

hu-
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huviesen subrogado en su lugar ,p iij^ 

NUM..°' 26., 
Sobre que los^ Jueces , y Escrivanos de Ayuntamiento, de los 

Pueblos actúen, y despachen de oficio y sin derecho , ni 
gratificación alguna , todos los negocios , y asuntos que 
ocurran del Gobierno publico ,. y del Real servicio ', y los 
derechos que -podran llevar a los arrendatarios: de Pro 

- píos ,y Arbitrios por las Escrituras-y o Testimonios qu 
dieren de los remates y.p, 118.. '"''-" • ̂  ..CT \\: 

Sobre que las consignaciones hechas en los Reglamentos por 
C la predicación de Quaresma , celebración de Misas , y 

enseñanza publica y se entiendan como limosnas volun
tarias y. p* lio. 

'i^'H^íi 

'Sobre el modo y y reglas que sé han de observar en él repar
timiento de Pastos^ y y Tierras de Propios y y Arbitrios, 
y Concegiles labrantías , y diligencias que deben preceder 
para que no decaygan sus valores , y se eviten fraudes-. 

-.'con declaración.4el modo: de proceder al citado reparti-
miento: ypi IÍLO^ : 

Requisitos: que han de concurrir en las personas: que se de
diquen al Magisterio de primeras Letras , y los que han 
de preceder para su examen y p,. 12-8. 

NUM..''' 30., 
Sobre la: justfie ación q^^ debe preceder a la redención de los 

censos cargados sobre los Pueblos del Principado de Ca
taluña y p* 138. 

' NUM. 
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NüM." 3 1 . • 

Sobre el modo de sacar, a publica subhasta los efeBos, y fin
cas pertenecientes a los Propios de los. Pueblos del Prin
cipado de Cataluña ^ pag, 1^1, 

,:, \ N U M . ° ; 3 2 . 
Sobre que los Asentistas Proveedores del Exercito paguen 

k los Pueblos de ..contado ,á precios corrientes y-todo ge
nero de Provisiones y que subministren ala Tropa^p» 143. 

.NUMÍ!:,:33..: 
Sobre que se acrediten con justificación'; los efeBosde PrS 

pios que se hallen sequestrados por la ReaJyMacienda, 
para tratar de su desempeño , pag, i^S, 

^NUMJ^-V34--
Sobre que no se carguen, ni exijan derechos por el despa

cho de Veredas ,. ni se, dupliquen con. pretexto alguno , jj? 
> se escusen en lo posible, pag, I4^<OAU. - ^̂  0̂ ^ 

.. -.NU-M.": 3 5 . ' ^-...̂  
Declarando que los Censos que no llegueh aúoo^» rea

les se puedan redimir por la mitad',y-por terceras par
tes los que excedan de dicha cantidad, pag> 152. 

DON 
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* 

su 

POR LA GRACIA DE DiaS, 
Rey de Castillaj de León, de Aragón, 
de las dos Sicilías , de Jerusalen i de 
Navarra, de Granada, de Toledo, 

de Valendaí, de Galicia, de Mallorca > de Sevilla > de 
Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de Murcia , de 
Jaén, Seáor de Y i ^ ^ a , y^c|s IVfoliriayfe. = A to
dos los Corregidores, e Intendentes de Exercito, y 
Provincia, Asistente> Governadores, Alcaldes May"^ 
Ees , y Ordinarios,y demás Jueces , Justicias , Miru|-
tros, y:Personas de todas las.Ciudades, Villas, y Lu
gares de estos nuestros Reynos>y Señoríos, a quién lo 
contenido en esta nuestra Carta toca;, o tocar pueda 
en qualquier manera, y a cada uno, y-jqualquier de 
vos en vuestros Lugares, Distritos y jf;JuiisdiccÍQnes; 
salud, y gracia: Sabed, que como siempre ha sido una, 
y la mas principal consideración del nuestro Consejo 
atender á la mejor administración, y distribución de 
los Propios , y Arbitrios ya concedidos , y nuevamen-̂  
te dados para sus urgencias á los Pueblos de estos nues
tros Reynos , y que sus productos, se convirtiesen pnei 
cisamente en los fines para que antes fueron examina
dos, y cesasen cumplido su destino ; en Consulta de 
veinte y cinco de Mayo de mil setecientos cincuenta y 
dos , recordada en otra de tres de Diciembre de mil 
setecientos cincuenta y quatro, notició a la Magestad 
del Señor Rey Don Fernando Sexto ( que goza de 
Dios) mi muy caro, y amado Hermano, los me
dios que halló por mas oportunos para conseguir los 
efectos a que se dirigian, no siendo el que tenia me
nor lugar la formación de una Contaduría, donde se 

A ajus-
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1 . . • X < 
ajustasen, y liquidasen las cuentas de estos dos Ramos, 
baxo de cierta Instrucción, que acompañó á dichas 
Consultas:-Y enterado ahora nuestra Real Persona de 
quantos particulares se previnieron en ellas,, con su in
teligencia há sido servido rhandar expedir, y remitir 
al nuestro Consejo el Real Decreto, e Instrucción, que 
con fechas de treinfa de Julio próximo pasado, y la que 
¡en el Capitulo once de esta se cita de tres de Febrero 
de mil setecientos quarehta y cinco, dicen asi: > 

OÍ R E A L DECKí^TO^ 

íEevañdósé la atención de tod^os, mis desvelos el alíl 
''. vio que deseo logren mis amados Vasallos, no: 

Grriitiré medio, ni diligencia, que conduzca a conseguir-^ 
Ids. Esta idéame ha hecho reconocer , que la falta de 
Propios, que generalmente tienen las Ciudades, Villasy 
y Lugares de estos mis Reynos para sus precisas dotación 
nes, han obligado á solicitar en todas sus urgencias, fa
cultades paraimponer sobre los Abastos, y otros Gene-̂  
ros Comerciables, ciertos derechos con titulo de Arbi
trios, hypocecandolos a los Censos, que sobre ellos se 
han tomado, para atender a la urgencia que los moti
vaba, y valiéndose de otros medios, en gravísimo per-̂  
juicio del Común, con pretexto de necesidades publi-: 
cas; de modo, que esta especie de exacción grava mas 
que las contribuciones impuestas para sostener la Cau-* 
sa publica: Y aunque semejantes concesiones solo de-
berian subsistir el tiempo a que se limitaron, si se in-. 
î irtiesen sus rendimientos en los precisos fines de su 
destino; se halla, que por succesivas prorrogaciones se 
han hecho interminables, con el especioso titulo de 
haver consumido, por falta de Propios, parte de los 
mismos productos en cargas indispensables de la Repú
blica^ con lo qual, y la falta de lamas pura administra:i 
-i:;;;; ^. cion, -
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don, que debe liaver en los Caudales del Común, se; 
han imposibilitadolosPueblos ental conformidad^que: 
noleses posible soportar las annuales cargas con que 
están ligados; y aunque en todos tiempos ha merecí-; 
do particularísima atención a mis gloriosos Predeceso
res un asunta de tanta gravedad; de que depende el 
bien, ó mal estar de los Pueblos, y se bandado lasPro:-
videncias, que se han contemplado mas útiles, y ven
tajosas para el buen govierno, dirección, y pura admi
nistración de estos Caudales públicos, no han produci
do los buenos efectos, que debian esperarse, por na 
haver tenido la entera observancia, que correspondía, 
por las diversas manos que los han manejado, en que 
he notado, que no ha havido toda aquella actividad, 
y zelo del beneficio común, que debian haver mani
festado en desempeño de tan; particular confianza. Y, 
deseando poner remedio aeste daño: He resuelto, que 
los Propios, y Arbitrios, que gozan, y poseen todos^ 
y cada uno de los Pueblos de estos mis Reynos, cor-r 
ran baxo la dirección de mi Consejo de Castilla , at 
quien hago el mas particular encargo'de que tome 
feonocimiento de los mismos Propios, y Arbitrios, sus 
valores, y cargas, para que reglado á la Instrucción 
que acompaña, firmada del Marques de Squilace , mi 
Secretario de Estado, y del Despacho de Hacienda, los 
4irija, govierne, y administre, y tome las cuentas de 
ellos anriualmente , para „que constandp su legitimo 
producto, se vea igualmente, que la inversión ha si
do en los fines de su destino, sin extraviarlos a otros, 
que no les son correspondientes. Y quiero, que an-
nualmente me de cuenta por la Via Reservada de Ha
cienda del estado de los Propíos, y Arbitrios, sus va
lores , cargas, redenciones que se hayan hecho, y Ar-
bitrios, que han cesado , por haverse cumplido el ter
mino de la concesión, y no haver mas motivo para 
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4 . . 
la continuación de ellos ̂  para enterarme de los efec
tos que produce esta Providencia. Y para que pueda 
desempeñar esta grave confianza como corresponde 
a mi Real servicio ^ y al bien de mis Vasallos: He vei; 
nido en crear en la Gorte una Contaduría General con 
titulo de Propios, y Arbitrios del Reyno, para que por 
ella se lleve la cuenta^ y razón de ellos > conforme 
también a la misma Instrucción, y señalo un dos por 
ciento^ que debe exigirse del importe de todos los Pro? 
pios^y Arbitrios, para la satisfacción de sus salarios^ 
y los de los Gontadores ^ y Oficiales ̂  que debe haber 
también en las Provincias, el qual mando que entra 
de cuenta a parte en mi Thesorería General, con el fin 
de que si importase mas que los indispensables sueldos, 
que se les señalan , pueda reducirse la exacción á me
nos del dos por ciento: Y mando , que desde prime* 
ro de Agosto pfoximo cese la cobranza de el quatro 
por ciento de, Arbitrios, que se estaba exigiendo para 
mi Real Hacienda, del qual hago desde luego gracia 
á mis Pueblos, y Vasallos. Tendrase entendido en el 
mismo Consejo para su puntual cumplimiento,y co
municará al mismo fin exemplares de este Decretóle 
Instrucción á los Ministros, y parages donde conven-
ga y quedando expedidos los correspondientes al Con
sejo de Hacienda, y Superintendencia General de Ren
tas. En San Ildefonso a treinta de Julio de mil setecien
tos y sesenta. Al Obispo Gobernador del Consejo. 

r'fr,ff o 
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INSTRUCCIÓN, QUE MANDA S.M. 
observar y para la administración , menta , y ra

zón de los \Propios:j,^^^ Arbitrios 
del Reyno,jo nmióí •om b 

EL Consejo de Castilla, a quien S. M. confía el 
Govierno > y dirección de los Propios ^ y Arbi

trios del Rey no , tomara todas las Providencias., que 
estime convenientes, para que se administren con 
la pureza que corresponde., y que sus producto^ teUr 
gan la conversión que es debida. ^ . v. 

AÁÍC^rífN 

' ' En 12. de Mayo de i y6^* se sirvió S. M. expedir 
Real Decreto, declarando las facultades ^ y conoci-
rrtiento que debe tener el Consejo en Sala primera de 
Gobierno, en los Ramos dé Propiosi^ y Arbitrios., 
de que habla este Capitulo j inhibiendo de el a todos 
los Tribunales de dentro;, j^Z/üera de la Corte, y aun 
a las demás Salas de el ; como manifiesta la Copia 
colocada. al Numi i . de éste Impreso. 

II 
A leste fin pedirá Noticias íindividuales de los Pro

pios ., que cada Pueblo tieae, y los Arbitrios de >que 
usa y con expresión de si son temporales•, ó perpetuos., 
y si se disfi-utan en virtud de:facultades Regias > ó:por 
consentimiento de los Ayuntamientos ^ ó Concejos; 
que valores, cargas, y obligaciones tienen ., todo con 
entera distinción unos de otros. 

B JDIC-

iV 
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A Dice ION. 
Consiguiente a lo que se manda por este Capitu

lo j acordó el Consejo en 13. de Diciembre de 17^0. 
el modo , y forma con que los Intendentes deben re
mitir las noticias, que previene, según se manifiesta 
al Num» 2, 

III. 
Con conocimiento del verdadero valor de los Pror 

piosj y de las obligaciones ,y cargas a que están afec
tos;, reglara j y dotará las que ha de cumplir cada Pue
blo j esto es j señalando la cantidad á que debe ceñir
se y tanto en los gastos de la administración de Justi
cia ̂  como en las Fiestas votivas, Salarios de Medico, 
Cirujano , Maestro de primeras Hetras, y demás obli
gaciones que sobre si tenga , procurando que la asig
nación sea con respecto al valor de los Propios, y 
que siempre quede de ellos algún sobrante ̂  que sirva 
á redimir sus Censos ̂  si los tuviere^ y si no^ para apli
carle á descargar los Arbitrios. 

J Dice ION, 

Por Decretos de î i-- de Febrero, y 13. de Mayo 
de I y 61, se sirvió el Consejo declarar, que el sobran
te de la Renta de Aguardiente ^ pagada la quota á la 
Real Hacienda^ se considere por valor de Propios (ex-
ceptoen los Pueblos, en que por Resoluciones poste-
rioresyy particulares ̂  le este dada otra aplicación); y 
que Jo mismo se practique con el que quedare del proí 
ducto-de penas de Cámara^y gastos de Justiciía >paga^ 
do de él y y no de otro caudal alguno y el importe de 
su encabezamiento; Y en 31, de Octubre éelíf/6'^i 
acordó que lo que se manda en este Capitulió se em 
tienda también con todos los Pueblos que por no tener 
-JiG>^ -I Pra 
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. . . . ? 
Propios algunos^ usaa del arbitrio de repartir entre sus 
Vecinos el importe de las cargas que debían sufrir aque
llos ; y que se forme a cada uno su Reglamento. í 

•' 1 ' ; • ^ •:: / , ' . 

Siendaíos Ihtendentfes deE^tercitOi ^Tr̂ rovincia los 
Sugetos a quienes S. M. por su integridad ^ y conoci
miento tiene fiado el cuidado de la Policial y Govier-
no, y lo correspondiente a los asuntos respectivos álos 
manejos de Hacienda > y Guerra^ y que por sus propios 
Oficios deben tener conocimiento del estado délos Pue
blos de sus respectivas Provincias^ quiere S. M. que le 
rengan también de sus Propios^y Arbitrios:,y que tomen 
las Providencias que estimen justas ̂  para que su ad
ministración sea conforme alas'inteneiones'del Rey, 
llevando correspondencia con la Persona, que a este fin 
destine el Consejo, para caminar con uniforrríidad eñ? 
ksdisposiciones que tomen,y advertirles el Consejo 
to que estihiare conducente al acierto. 

- . . . . . . JMCCION. ^ zBhidldm nÁi 
Y t zorcicrv^ sh ^c>¡j<^v¡'^n ; ")-fiOD oi n^ ora 

'£YÍlii'8. áé-Biciembfede 17^0. acordó'elConsejo^ 
qoie la Gorrespondencia que previene este Capitulo, ^" 
lleve con el Contador General. Ypor Real Resolución 
de S. M. cOf|iunicadaiakConsejo por la Viá ¡Reservada 
de la Real Hacienda, con fecha de ip. de<Marzo de 
lyóó. se previno entre o.tras cosas lo siguiente: Res
pecto de ha ver sabido el Rey, que en contravención 
de* lo .naandado en su Real Instrucción, y pór'el Foímu-
lario aprobadoípor el Consejo, se cobran por algunos 
Contadoresvy Oficiales de las Provincias, ciertos De
rechos, o Adealas^y que los Intendentes se valen de 
k>s Escrivanos-de Rentas, ó de otiros, parala Instruc-
-m cion. 
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8 
don y y despacho ele los Expedientes, de que resulta 
otro gravamen a los Pueblos^ y tal vez el extravío dé 
los Papeles y-que deben'parar en las Contadurías: Quie
re S. M. que para corregir tan perjudiciales excesos, 
tome el Consejo las mas serias providencias, y advier
ta a los Intendentes que no permitan a los Contadores, 
y Oficiales qiie con pretexto alguno exijan derecho, ni 
emolumentó el mas leve; pues si se verificare, serail 
ellos responsables del perjuicio, y ademas de que sed© 
pondrá a los que los :redban, se les castigara se verán 
mente. Y también prevendrá él Consejo a los Intenden-: 
tes, que todos los Expedientes relativos á la adminis-' 
tracion, y distribución de los Propios, y Arbitrios los' 
han de despachar de oficio,y por providencias guver-? 
nativas, sin permitir que se hagan contenciosos; y ha4 
ciando que se instruyan precisamente por las Contadu-? 
rías, y no por otro .alguno j y que en ellas se extien^ 
dan las Providencias que acordaren, y queden archiva-i 
dos para que .en todo tiempo conste. Y posteriormea4 
te declaró S.M. quéJas Chancillerias, Audiencias, ŷi 
demás Tribunales, excepto el Consejo de Castilla , es
tán inhibidas de entender, asi en lo guvernativo, co
mo en lo contencioso en los negocios de Propios, y 
arbitrios,!por estar sú inspección' reservada privativa
mente álps intendentes con subordinaciekja al Gonsejo> 
y las apelaei(í>nes de las Justicias en estos aáüntos al mis{ 
^lo Consejo, como mas exteosamente se puede ver di 
Num, líjl^yf) '': • 3^ ^ri:)3i HOD ^ é> 

'íinairjgia ol 2Í520D-e^p 9i3n3, onivsiq-se-.db.^.i 
; límnoo na 3U;. o3D3q 

Será del cargo de los Intendentes hacer que todas. 
las Justicias (de cada Pueblo delosdesu JuiDÍsdiccion« 
tiendan qtielos Propios los han de manejar con entera) 
pureza, cortando todo monipodio, y mala versación de 
sus productos; que; Ifís Ranips arrendables i se saqiietí 
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9 
anniialmente a publica subhastacion, y se rematen en 
el mayor Postor ^ sin que en los arrendamientos ten
gan parte directa , ni indirectamente las Justicias ̂  ni 
sus Parientes; y que los demás Ramos ^ que sea pre
ciso administrarlos, se execute con la mayor legali
dad j y con la conveniente Cuenta ^ y razón , hacien
do que los rendimientos dennos , y otros entren en 
poder del Tliesorero^ ó Mayordomo de Propios, á 
quien por esta razón y y la responsabilidad de Cauda
les , se le abonara un quince al millar. 

A Dice ION, 

, ^ Por Orden de 14. de Febrero de lyói. mandó el 
Consejo, que en los Hacimientos de las Rentas de Pro
pios j y Arbitrios^ que gozan los Pueblos, no se admitan 
Promendos. Y por Real Resolución de S. M. publica
da en él en 27. de Mayo de iy6^, se sirvió conceder 
al Consejo la facultad de que pueda alterar , y dispen
sar lo prevenido en este Capitulo , tocante a los arren
damientos, señalando el numero de años que deban 
comprehender, 

VI. 

(^ ^ Que annualmente han de formar su Cuenta , ha^ 
ciendose Cargo del producto de los Propios, con dis
tinción de cada uno, y la Data se ha de reducir a Li
bramientos , que han de despachar las Jusdcias, con 
entero arreglo a la dotación de gastos, que haga el 
Consejo , intervenidos por el Contador , si le huviere, 
y en su defecto por el Escrivano , ó Fiel de Fechos de 
cada Pueblo; al quince al millar, que debe abonarse 
al Thesorero , y a los gastos de la administración ,. que 
han de ser los indispensables. > 

C JDIC* 
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1 0 AD ICC ION. 

-2? 

Para la ordenación de la Cuenta que prescrive es
te Capitulo , se formaron, y pasaron á todos los Pue
blos por medio de los Intendentes, con fecha de 13. 
de Marzo de I7<54. los Formularios que se colocan 
a los Números 3- ̂  4 - Y posteriormente se sirvió man
dar por Orden de 4. de Febrero de 17^5. q^e recono
cida por las Juntas Municipales de cada Pueblo, se co
munique a sus respectivos Ayuntamientos, y Prpcur 
radores Sindicos, a fin de que puedan adiccionarlas an
tes de pasarlas a las Intendencias: Y por otra de 27. de 
Noviembre de ij66» que el Escrivano, o Fiel de Fe
chos de Ayuntamiento ponga a continuación de dicha 
Cuenta Testimonio, h Certificación que acredite que 
el caudal que por ellas resulte a favor de los Fondos 
públicos, se halla real, y verdaderamente en el Arca 
de tres llaves *, y lo firmen también los Individuos de 
la Junta j en inteligencia de que sise verificase lo con
trario , no solo serán responsables unos, y otros maur 
comunadamente, con sus propios bienes, sino que se 
les castigará severamente, según lo pida su malicia, o 
descuido; y que baxo de k;misma pena se certifique 
igualmente por el propio Escrivano, que los Propios, 
y Arbitrios no han tenido mas valor y que el que sé con
sidera en la Cuenta del Depositario, ni los Arrendador 
res á cuyo cargo huviesen estado y-han contribuido 
con adealas, ni gratificaciones algunas, ni la Justicia 
se ha valido de otros arbitrios, ni medios., ni usado 
de repartimientos para gastos del Común, ni para otros 
fines distintos de los que se consideren en el Reglamen>-
m^J permite la Instrucción de Millones del aiio de 
lJ^f. expresando dicho Escrivano, ó el Fiel de Fe
chos, si se han executado , o no , algunas. cortas en 
los Montes, Arbolados, y Dehesas que pertenezcan á 

J e! 
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el Pueblo ^ y si su producto se incluye en el cargo de 
la Cuenta, firmando también la Justicia ^ y Junta esta 
Declaración. 

VIL 
Que éstas Cuentas las han de remidr formaliza

das en el termino preciso de un mes , después de cumr 
plido el año , al Intendente respectivo , quien las hará 
pasar á la Contaduría para que las examine, tome , y 
reconozca j y estando regladas , esto es _, justificados 
los Cargos^ y reducidas las Datas al Reglamentó he
cho por el Consejo : al quince al millar del Thesorero> 
y gastos de administración ^ las glosará , y despachará 
el correspondiente finiquito ; pero si hallare que no 
vienen conformes ^ pondrá un Pliego á media margen 
de los reparos que se le ofrezcan, y le remidrá á las 
mismas Justicias para que los satisfagan ; y no hacién
dolo en el preciso término de un mes , se excluirán de 
la Cuenta las partidas reparadas ^ y se procederá por el 
Intendente' contra las Justicias hasta hacerlas efectivas, 
sin admitirlas Instancia sobre ellas, y; todo se ha de 
ejecutar de oficio sin causar el menor gasto al Pueblo^ 
pues por razón de. este extraor:dinario; íjrabájo se-asigr 
nará al Contador de el producto del dos por ciento., la 
correspondiente ayuda de costa, y lo mismo á los Ofi
ciales que necesite para desempeñar esta confianza. 
í'i:^ -7' í: ;ia3VficD ¿cq sisivíjí opanoC? '̂  

eo2 Parala puntual observancia, y cumplimiento de 
lo que se manda por este Capitulo , acorda el Consejo 
en 23. de Febrero de ijó'i. (con atención á lo man
dado por Real Orden de íp} de Marzo de i j66, que 
vá copiada en la Adiccion al Num, 4*) el método , y 

,réglas convenientes^ habiéndose dispuesto, y reQiitido 
orí con 

/ 
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con fecha de 13. de Marzo de ijó^, el Formulario 
correspondiente para la extensión del finiquito que ex
presa : Y por Orden de 18. de Agosto de lyóp, se re
pitió lo mismo a los Intendentes, con expresión de lo 
que deben executar ,̂ y las Contadurías, y Pueblos pa
ra el mismo fin j como por menor se expresa d los Nú
meros 5 • ̂  6. de este Impreso. 

VIII. 
Fenecidas de uno^ ü otro modo las Cuentas , da

rá el Contador una Certificación del Cargo ^ y Data 
por menor de ellas j con sus resultas _, la que pasará 
el Intendente al Consejo ^ para que en la Contaduría 
de la Corte haya toda la razón que se necesite para los 
casos que ocurran. 

^DICCIÓN. 
• ! 

. Para facilitar el despacho de la Certificación que 
apreviene este Capitulo; y que el método sea uniforme 
en todas las Provincias ¿se ha formado ^ y remitido á 
todos los Intendentes el Formulario que va colocado 
al Num. 7» 

Si el Consejo tuviere por conveniente pedir estas 
Cuentas para que las revea el Contador , las remitirán 
immediatamente originales los Intendentes ̂  quedándo
se con noticia puntual de ellas para tener presentes sus 
resultas en las Cuentas succesivas, 

X. 
^ Si ocurriere al Pueblo algún gastó extraordinario, 

-^ r^ no 
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13 
no le ha de hacer sin representarlo al Intendente ^ quien 
siempre que reconozca que es indispensable _, dará per
miso para executarle, no excediendo de cien reales; pe
ro si fuere de mayor cantidad ̂  lo representara al Con
sejo^ y esperará su resolución, la qual comunicará al 
Pueblo para que se arregle á ella, 

ADICC ION. 

En los Reglamentos que se forman, y comunican 
á los Pueblos por medio de los Intendentes, se señala 
aquella cantidad que parece correspondiente, con res
pecto á las circunstancias , y fondo de cada uno , para 
que puedan atender á los gastos que expresa esto: Ca
pitulo j y está prevenido, que si no alcanzase la quota 
que se señala, lo representen los Pueblos por su me
dio con la debida justificación j acreditando al riíismo 
tiempo _, ha verse consumido la citada dotación en los 
fines de su destino. 

XI. 
Para el govierno, y administración de los Arbitrios 

del Reyno se expidió en el año de 1745. su Instruc-
cion\, y en los Pueblos, que se ha procurado su obser
vancia, ha producido los efectos, que se prometieron; 
y en lesta inteligencia quiere S. M. que conforme á su 
tenor sé manejen, y administren los Arbitrios en todo 
el Reyno, y que el Consejo zele sobre su entero cunv-
plimiento, y observancia. ' ' ' ^̂  

XII 
_ Conforme á ella debe haver Juntas compuestas del 

Superintendente , y dos Regidores del Ayuntamiento, 
para que entiendan en la administración , .y:despacho 

D de 
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de los Expedientes que correspondan a los Arbitrios^ en 
las Libranzas que se expidan a los Interesados ̂  y en las 
disposiciones para la mejor administración : Y recono
ciendo las ventajas , qué este método ha producido^ 
quiere S. M. que en ellas, y baxo de las mismas reglas 
se trate , y govierne el particular de los Propios \ y que 
en los Pueblos en donde no las haya , se establezcan 
dando el Consejó las disposiciones que tenga por con
venientes y para que los Corregidores , o Alcaldes Ma
yores las presidan; y en donde por la cortedad del Pue
blo no los hayaase compongan de los Alcaldes^ y Re
gidores , y si pareciere, del Procurador Sindico Gene
ral y presidiéndolas el mas digno. 

Dice ION. 

En 6, de Noviembre de ij6i, declaro el Conse
jo que en donde haya Corregidor, ó Alcalde Mayor 
se entiendan nombrados por sus Oficios, como Pre
sidentes de estas Juntas ^ y que en los Pueblos donde 
annualmente se hagan las elecciones de Justicia , y no 
haya distinción de Estados ̂  se compongan dichas Jun
tas de el Alcalde mas antiguo, del Regidor Decano, y 
del Procurador Sindico General: y que en donde haya 
la expresada distinción _, se componga un año de el de el 
Estado Noble , del Regidor mas antiguo , del General, 
y del Procurador Sindico; y otro del Alcalde de el 
Estado General, del Regidor mas antiguo, de el de 
Hijosdalgo, y del Procurador Sindico; y asi succesi-
vamente, asistiendo en uno , y otro caso el Escriva-
no de Ayuntamiento, o Fiel de Fechos; entendién
dose todo respecto de los Pueblos, en que no haya 
íjüsto motivo de alterar esta Providencia. Y'posterior-
,mente por Orden de i a. de Julio de i7<58. se previ
no que alternen los Regidores , donde sean perpetuos. 
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^ ^ y turnen entre sí de dos ̂  en dos años: De modo, que 

en cada uno se nombre uno^ para que con el que que
de del antecedente, instruyendo este a aquel, corran 
con este encargo. Y en 20. de Noviembre de ij6j, de
claro igualmente, que los Diputados del Común de los 
Pueblos del Reyno, deben tener asistencia, y voto ab
soluto en la Junta que prescrive este Capitulo , y los 
Personeros sin voto para proponer ^ y pedir lo que sea 
mas conveniente, y útil a estos Ramos. 

XIII 
Estas Juntas en donde no liuviere Arbitrios han de 

tratar del mejor régimen, y govierno de los Propios; 
y en donde huviere Arbitrios, de uno, y Qtro. 

' ^ 

-.-J-¡J JL.J 

3[ J ^y^ i£2£V 20I 9b fí i¿; 

Han de examinar si los Arbitrios que mas gravan 
al Pueblo se pueden subrogar en otros mas tolerables^ 
y representarlo al Intendente para que, si lo estima con
veniente y lo haga pi'esente al Consejo, quien consul
tara a S. M. por la Via de Hacienda lo que tenga por 
conveniente al alivio^ y mejor estar de los Pueblos, ^ 
comunicara la Resolución _, que S. M. se sirva tomar, 
al Intendente , para que la haga saber a las Juntas para 
su cumplimiento, de modo, que al Pueblo no le tengan 
de costa un solo marávedi estas subrogaciones, pues 
todo se ha de executar por providencias guvernativas. 

ADICCION. 
; Por Real Orden de 4. de Marzo de 17^2. se sir

vió S. M. mandar que continúen los Arbitrios conce-
<lidos a los Pueblos del Reyno, aunque los productos 
de sus Propios- cubran las cargas de ellos. 

Ha-
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XV. ; 
Harán entender los Intendentes á Jos Pueblos, o 

Juntas que se establezcan en ellos , que las Cuentas de 
Arbitrios se han de formar^ remitir^ y tomar por el 
Contador y en la misma forma que se previene por lo 
que toca alas de Propios. '^ ^ 

XVI 
El Consejo consultará al Rey por la Via de Hacien

da j como está mandado , los Arbitrios de que nece-
sii:en los Pueblos según sus urgencias^ y las prorroga-
pones . de los: yá concedidos., cumplido el termino de 
la facultad^examinando.prolijaniente el estado del Pue
blo j» y la necesidad, para que sin ella no continué el 
gravamen de los Vasallos. 

<• !? • JD ICC ION. 

_ . X o n fecha de p. de Octubre de 176^1. se previno 
¡O=,conveniente, para el puntual cumplimiento de lo que 
«e manda por este Capitulo ^ y las diligencias, y jusd-
^csiciones que deben preceder para remitir al Consejo 
«estos Expedientes con la Instrucción correspondientej 
como se demuestra al Num. g. 

XVII. 
Dará todas las disposiciones que estime convenien

tes y para que con ningún pretexto se invierta el pro
ducto de los Arbitrios en otros fines , que los de su pre
ciso destino ., y para que con sus sobrantes se rediman 
.hasta donde alcancen los Censos impuestos sobre ellos, 
para libertar j por quantos medios dicte la prudencia 
r i ^ hu -
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humana j a los Pueblos del gravamen ̂  que sufren so
bre los principales alimentos. 

JDICCIOK 

Para facilitar el desempeño de los Pueblos, y la 
redempcion de los Censos con que se hallan gravados; 
acordó el Consejo en ic?. de Septiembre de 17^7. y 
3. de igual mes de el de 17^8. (consiguiente a lo que 
se manda por este Capitulo) y previno á los Intenden
tes con fechas de 25. y (í. de los referidos meses, que 
de los sobrantes que resulten en ñn de cada año, se ha
gan tres partesj y apHquen las dos á redempcion; y la 
otra al pago de atrasos, como mas por menor se ma
nifiesta alNum. 9» 

XVIII. 
En los Pueblos en donde los Propios no alcancen 

a cubrir sus obligaciones , procurará el Consejo, con 
el sobrante de Arbitrios, compraile algún Propio equi^ 
valente a que tenga la dotación que necesita: de modo, 
que no se vea precisado á valerse de otros medios;, que 
perjudiquen la libertad , y disfrute de Jos comunes a 
los Vasallos; y mientras no haya fondo suficiente para 
la compra del Propio, se suplirá lo que falte de los Pro
pios con el sobrante de los Arbitrios, - - -r-'r.-n 

XIX. 
J:J\J V:.i i J - . j . .; , J 

Para que el Consejo tenga toda la noticia qúene-
cesita de los Propios, y Arbitrios del Reyno , y que las 
Cuentas atrasadas, y las que se presenten en él en lo 
succesivo , se tomen, glosen, y fenezcan sin el menor 
coste de los Pueblos: ha venido S. M. en que se est3>-
blezca en esta Corte una Contaduría General de Prd-

E pios. 
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píos, y Arbitrios del Reyno , compuesta por ahora, y 
hasta que la experiencia haga conocer las gentes ̂  que 
se necesitan para su desempeño, de un Contador Ge
neral , y ocho Oficiales ; y para la satisEiccion de sus 
sueldos j y los que han de tener los Contadores, y dos 
Oficiales, que se han de poner en cada Contaduría de 
Exercito _, y Provincia, quiere S. M. que del producto 
de los Propios, y Arbitrios se exija un dos por ciento, 
y que entre de cuenta aparte en la Thesoreria Gene
ral , para que si importase mas que los salarios, se re
duzca la exacción a cubrir solo el gasto indispensable, 
y que para desde primero de Agosto próximo cese la 
cobranza del quatro por ciento de Arbitrios, que se co
braba para la Real Hacienda. 

ADICCION. 

La contribución que prescrive este Capitulo (ce
ñida al producto de Propios, y Arbitrios) se estendio 
por Real Resolución de S. M. a Consulta del Consejo, 
publicada en el en 25. de Marzo de 1772. a el impor
te de los repartimientos, tallas, y derramas que los Pue
blos practican por falta de Propios, y otros Arbitrios, 
y al sobrante que quede de el de los puestos públicos, 
y:ramos arrendables de Rentas Reales, y se aplica pa
ra el mismo fin. Y por otra, a Consulta también del 
mismo Consejo, publicada en el en 2. de Noviembre 
de ^j6cf, se sirvió mandar que se carguen , y cobren 
de el total producto de Propios , y Arbitrios, ocho ma-
ravedis mas para la satisfacción del aumento de sueldo, 
hecho al Procurador General del Reyno. Y por Real Or-
.den de 2,p. de Agosto 1771. comunicada por el Ex-
celentisimo Señor Don Miguel de Muzquiz, se sirvió 
conceder para los Reales Hospicios de Madrid , y San 
Fernando, sobre el mismo producto, otros veinte y 

seis 
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seis maravedís mas por tiempo de diez años. Y por Re
soluciones de S. M. de z6* de Septiembre de \'-j6o. y 
4. de Febrero de 17^)3. se aumentaron seis Oficiales, 
quatro Escrivientes, y seis entretenidos. 

XX. 
El Contador ha de ser de graduación , hábil , ze-

loso, y de acreditada conducta , y desempeño, y los 
Oficiales se ha de procurar que sean inteligentes, y ex
pertos en el manejo, y toma de Cuentas, y que lo ten
gan acreditado en las Contadurías del Rey, de las qua-
les se sacaran á este fin para que ayuden al Contador, 
como conviene al pronto despacho de quanto ocurra. 

XXI. 
El Consejo propondrá al Rey por la Via de Ha- -" 

cíenda los sugetos que estime convenientes, y en quie
nes concurran las citadas circunstancias para desempe
ñar estos encargos, y los sueldos, que deberán asignar
les, en el concepto de que no han de tener el menor 
emolumento, porque quanto ocurra se ha de despa-̂  
char de oficio. 

AVICCION, 

Por Real Orden de 23. de Febrero de i'j66. de-
-claro S. M. que en las vacantes que ocurran en lo sub-
cesivo, proponga el Contador el que considere mas 
digno para cada una. 

XXII. 
Esta Contaduría se establecerá en el Palacio, que 

llaman de la Reyna Madre , en una de las Oficinas del 
mis-
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mismo Consejo ^ y se pasaran desde luego a ella todas 
las Cuentas pendientes, y atrasadas de los Propios, y 
Arbitrios del Reyno, las quales pasará él Contador des
de luego á tomar, y fenecer, y de sus resultas dará 
cuenta al Consejo , y tomará su Acuerdo, para dar 
el finiquito ; y que si huviere alcances se proceda á ha
cerlos exequibles, aplicándolos al fin de su destino, 

XXIII 
A esta Contaduría se pasarán todas las noticias que 

remitan los Intendentes de los Propios, y Arbitrios del 
^eyno, sus valores, y cargas, para que dando cuenta 
en el Consejo, haga la dotación que se prescrive en 
el Capitulo tercero de esta Instrucción. 

XXIV. 
Igualmente se pasaran todas las Cuentas, que se 

presenten en el Consejo, para su toma, y las examina-
jrá el Contador, pero no dará el finiquito, sin dar 
cuenta al Consejo de sus resultas, y tomar el conve
liente acuerdo. 

XXV. 
También se archivarán en ella todas las Certifica

ciones que dieren los Contadores de Exercito , y Pro
vincia , del Cargo, y Data de las Cuentas que presen
ten, y tomen á los Pueblos, para que conste, y pue
da dar noticia al Consejo del estado de todos, y cada 
uno de \Q^ Propios, y Arbitrios del Reyno. 

XXVL 
El Contador entrará á despachar en la Sala pri-
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mera cíe Govierno del Consejo todo lo que ocurra res
pectivo a los Propios, y Arbitrios, y conforme a las 
resoluciones que se tomen , comunicará las providen
cias que se acuerden a los Intendentes para su observan-̂  
cia^y dará las demás ordenes correspondientes .á ellas. 

ADICQION. 

Posteriormente , y con fecha dé 2,2. de Noviem
bre de i7<Í3. se sirvió S. M. mandar que se observe 
puntualmente lo prevenido en este Capitulo , como 
por menor resulta al Mum, I o . de este Impreso. 

xxvn 
El Consejo, sin embargo de esta Instrucción , si 

hallare que alguno ^ ó algunos délos Articulos com-
prehendidos en ella^ conviene variarlos > o aumentar 
otros para conseguir mas bien el fin de que los Pro
pios , y Arbitrios se manejen con la pureza y e inte
gridad que el Rey desea ^ y qne los Pueblos gocen del 
alivio á que se dirige, lo representará á S. M. por la Via 
de Hacienda > y esperará su Real determinación. 

XXVIII. 
Para que S»' M. se instruya de los tkaos que pro

duce esta providencia , quiere que el Consejo le dé 
cuenta annualmente por la misma Via dé Hacienda del 
estado de los Propios ^ y Arbitrios del Reyno^ sus va
lores , cargas^ redempciones que se hayan hecho^ y Ar
bitrios que han cesado, por haverse cumplido el ter
mino de la concesión y y no haver motivo para la con
tinuación de ellos. 

F ADIC-
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ADICCION, 

Un y, de Febrero de i 'J64.. mando el Consejo , que 
los Intendentes previniesen a los Pueblos de sus res
pectivas Provincias , les remitan testimonios que acre-, 
diten las redempciones de Censos que huviesen hecho 
conforme á lo dispuesto por los Reglamentos; y las 
Contadurías de Exercito ̂ y Provincia, en su consequen-
cía formen el estado que previene este Capitulo ̂  y lo 
dirijan por la general, arreglado al método , y orden 
que se prescrivlo para el mismo fin , y demuestra al 

A, A. X A.. 

No obstante todo lo expresado > haviendo enten
dido S. M. que hay algunos Arbitrios con preciso des- "% 
tino a 1 a paga del Servicio Ordinario, Utensilios ̂  y otras 
contribuciones;, y para reintegrar a la Real Hacienda 
tle varias sumas:, que suplió en diferentes partes para 
Quarteles ^y otras urgencias délos Pueblos, y para la 
paga de la extraordinaria contribución de Decima ; es 
su Real voluntad ^ que de toda esta especie de Arbir 
trios cuiden privativamente los Intendentes, baxo de 
las ordenes del Superintendente General de la Real Ha
cienda ̂  y que el Consejo |io se mezcle en ellos, has
ta que por el mismo Superintendente se le pase el cor
respondiente aviso de estar reintegrada la Real Ha
cienda. ) 

San Ildefonso treinta de Julio de mil setecientos y 
sesenta. El Marques de Squilace. 

• ~ f 

INS'. 

© Ayuntamiento de Murcia



INSTRUCCIÓN DE EL AÑO DE 1 7 4 5-

SE ha de formar una Junta ^ compuesta del Super
intendente j y de dos Regidores de el Ayunta

miento ^ que sean de su mayor satisfacción ^ y con
fianza , para que entienda en la administración, y des
pacho de los Expedientes., que correspondan á los Ar
bitrios ̂  en quanto á librar á los Interesados en ellos la 
cantidad de sus Créditos^ y acordar las disposiciones 
correspondientes al mayor valorii y mejor recauda
ción ^ con atención a las reglas que se proponen , pues 
Ja jurisdicción de la cobranza ha de tocar al Superin
tendente ^ por ser acto privativo suyo^ quedando res
ponsable á qualquiera omisipu j que en ella se expe
rimente , valiéndose para los apremios del Escrivano, 
y Ministro de su mayor confianza., los quales solo han 
de exigir los derechos con proporción á sus diligencias, 
de los deudores j pero nada de los Arbitrios^ sino es 
en el caso^ que practiquen algunas en utilidad de ellos, 
en el qual series pagwn.sus deir^chos, arreglados al 
Arancel. ,-i:.. , ^^ ^̂ ^̂  . ^ ,_.' 

Para esta interyencion-se Ha nombrado al Conta
dor de Rentas Reales de icada .Capital, á quien ha de 
hacer el Superintendente, que con la mayor brevedad 
se le entreguen; Copias autorizadas de los Despachos de 
lias Reales Facultades .,• para que por ellas entienda la 
importancia de sus derechos j y destinos, y no permi
ta se libre canndad alguna, que no fuere para ellos, 
teniendo primero consideración a la mitad del produc-
foi, que se ha de reservar para el valimiento : advir-
riendole, que de qualquier defecto que se experimen
te , se le hará responsable a la cantidad que intervinie
se para otro distinto fin , que el que permiten las Rea
les Facultades^ y valimiento. 

Hará el Superintendente, que sin perder tiempo 
se 
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se entregue al Contador, por el Escrivano de Ayun
tamiento y Ó Personas ̂  que hayan corrido con la cuen
ta ^ y razón de los Arbitrios, Testiñionio y 6 Certifica
ción de lo que se debe a ellos, por qué Personas ̂  y mo
tivos y para que pueda estimular a su cobranza ̂  y tam
bién de lo que se debe hasta ahora a los Acreedores j y 
destinos, para que forme los Libros correspondientes 
á la cuenta j y razón del cobro de los Arbitrios, y es
tado continuo de Acreedores ̂  y destinos de ellos ̂  para 
poderla dar siempre que se le pida ̂  y pedir al Superin
tendente proceda á la cobranza. 

Para que en esta intervención haya puntual ra
zón del estado de los Arbitrios, hará el Superintenden
te y que sin la menor dilación se tomen cuentas a los 
Depositarios > que hasta ahora han sido de ellos ^ de 
las quales se ha de pasát-Copia autorizada al Contador,, 
para que sin perder tiempo'^ pida al Superintendente 
se proceda executivaménte al cobro de los alcances 
que resultasen contra los Depositarios ̂  y en favor de 
los Arbitrios, para qué entren en poder del que nue
vamente se nombrase , y que se acuda, y distribuya 
por la referida Junta a los Acreedores ̂  y destinos j rein
tegrando en primer lugar lo que se debiese al vali
miento. 

En la referida Junta ha de dar el Contador cuen-
, ^ ta de los Expedientes que se ofreciesen, informando al 

mismo tiempo en ellos ^ para que con entero conoci
miento puedan resolverse , estableciendo Decretos de 
lo que se acordase j que ha de subsistir en la Contadu
ría y para los siguientes Informes, que se ofrezcan ha
cer al Contador , el qual ha de formar los Libramien
tos y que se resuelvan despachar á los Acreedores ^ y 
destinos y que han de firmar los de la Junta; y de ellos^ 
y de los Recibos , que diesen las Partes y ha de tomar 
la razón el Contador ^ para que siempre tenga cuenta 

ar- ' 
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armada en lo universal de los Arbitrios ^ y en lo particu-' 
lar de cada Acreedor, y destino. 

Para que reciba los productos de los Arbitrios^ 
nombrara la Junta de su cuenta, y riesgo Depositario 
de ellos, a quien se abonara un quince al millar del 
producto efectivo j que entrase en su poder, y se le 
notificara no admita Libramiento alguno _, que no sea 
firmado de los Ministros de la Junta , y tomada la ra
zón por el Contador j porque sin estos requisitos ^ se 
procederá contra el a la reintegracion/i'^ pr 

De cuenta de los Arbitrios se formará una Arca 
con quatro llaves ^lá una que ha de tener el Superin^ 
tendente, la otra el Diputado mas antiguo de la Juntay 
la tercera el Contador, y la quarta el Depositario , en. p \ \ J \ 
la qual , con la concurrencia de todos , han de entraA v V ^ ^ , 
mensualmente los productos de los Arbitrios, que huV 
viese recibido el Depositario y baxado lo que en el dis-" 
curso del mes huviese satisfecho ^ con Libramientos for 
males, de que ha de dar razón el Contador , para que 
se encierre el caudal^ que quedase efectivo^ y siempre 

, ^ e se ofrezca sacar de la Arca alguno para los Acreé^ 
,idOj:es;j:destinq j_^alimiento^ ha de ser con-la dicha 
^concurrencia^ dexando sentado uno , y 'otro / " ^ n 
firma dé los Ministros de_lajunta:_,:y Contador ven 
,un Libro^ que ha de perinanecei^iejEpre "dentro de 
la Arca. 2r>i?.í ^ 

Si los Arbitrios j ó alguno de ellos corríese£por AÍÍ* 

éendamiento y subsistiránios Contratos por el tiempo 
.:;que estuvieren otorgados vy cesando^ se pondrán en 
Administracion/sobre las reglas que se expresan^y es
tando ahora arrendados, hará el Superintendente se en
tregue al Contador copia de las Escrituras de Arrenda
miento j, para que haga, queá sus plazos,y sin demo
ra alguna,el Arrendador entregue al Depositario la can
tidad de su obligación, con Recibo , de que ha de to-

G mar 
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mar la razón el Contador ^ para cargo del Depositario^ 
y Data del Arrendatario. 

Corriendo en Administración los Arbitrios, se ha 
de tener consideración , si el Pueblo es de acarreo de 
las especies, y géneros sobre que están impuestos > ó si 
es de cosecha. Si es de acarreo, ó que los Cosecheros 
encierran fuera sus frutos, y después de perfecciona
das las especies para su venta ̂  y consumo son introdu
cidas, los Fieles Registros^ que cuidan de tomar razón, 
y registrar las entradas, han de ser nombrados, y ju
ramentados por la Junta, a quienes con proporción al 
salario , que antes huviesen gozado, y sin exceso al
guno, les sera señalado por la Junta el que huviesen de 
tener , y se les pagara mensualmente , con Libramien-

y^íÁ^ ho^ y y Recibos, en la forma prevenida ; y estos Fieles 
f yhanc 

y la Ce 
K ^ cies. 

P 

de tener obligación al fin del mes a entregar en 
Contaduría Relación jurada de la cantidad de espe-

y géneros, que se huviesen introducido, con ex
presión de dias, partidas , y personas, y délos dere
chos de Arbitrios , que deben exigir de ellas al tiempo 
de las entradas, sin ninguna moratoria ; cuyasRelacio-
nes han de permanecer en la Contaduría . y en virtud 
de ellas el Contador lia de dar papel^para que el Depo
sitario reciba loslñencionados productos, dando Cartas 

^de Pago , de que ha de tomar la razón el Contador, 
el qual h^He examinar estas Relaciones, y comprobar, 
siendo necesario, por las de las Keñtas"Reales , por si 

"contienen akuna ocultación, y si están con fraude, o 
baxa cargaHos los derechos, que conceden las Reales 

^Facultadesj y en caso que"se encuentre , o se experi
mente , que estos Fieles no corresponden a la confian
za , que de ellos se hace , serán depuestos, y se pro
cederá á castigarlos con proporción al delito. 

Si por ser los Arbitrios de corto valor , estuviese 
en práctica, que los Fieles de la Administración de las 

Ren/ 
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Rentas Reales entiendan en el de ellos j permanecerá 
esta practica sobre las reglas del Capitulo antecedente; 
y á unos, y á otros Fieles se les notificará con graves 
penas _, que en el peso _, y registro del Vino , Vinagre,, 
y Aceyte, y demás géneros sobre que estuviesen im
puestos los Arbitrios, no hagan baxa alguna, y que tan 
solamente abonen lo que corresponde á la corambre^ 
según la practica que huviese, respecto de que la baxa 
que se executa en las especies, cede en utilidad de los 
Introductores de ellas, por venderlas con la carga de 
los Arbitrios , satisfaciéndolos los contribuyentes, y 
quedándose con ellos los Vendedores ; concurriendo 
también , que á los mas poderosos se Jes dispensa y y 
á los pobres se les exigen enteramente. 

Si es Pueblo de cosecha, o que se encierran den
tro de la Capital los Frutos, asistirá el Contador á los 
Aforos, que en las Bodegas de los Cosecheros se hi
cieren , y tomará razón del Aforo , que á cada uno se 
executase , con expresión de vasijas, y cabida de cada 
una de ellas; y después hará el Superintendente, que 
el Escrivano ante quien se hace el Aforo , le pase Tes
timonio , para armar su cuenta con cada Cosechero; y 
para establecerla, desde luego pedirá razón á la Ad-
jninistracion de Millones del estado actual de los Afo
ros pasados', y á los Cosecheros solo ha de abonar 
el Contador , conforme á las Condiciones del Reyno, 
en Vino la quarta parte por mermas . jv_^desperdicios, ^ w.Vo.̂ fví \ 3 
Y en Aceyte un ocho po^ ciento por mermas^ por es- \ * \ ^ ^' 
tár asi^íispuésto para la contribución de Millonesj^En- ~" 
tendiéndose, que esta~EaxáleTírde practicar en el 
caso de que no se execute al tiempo de los Aforos; pues 
haciéndose entonces , cesa el motivo de hacerla el Con
tador , porque sena repetirla ; y siendo la practica de 
introducir en Mosto, y Tinta estas especies , se estará 
en los Aforos al peso, que de ellas se hiciese , con la 

ba-
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baxa que corresponde a la merma, según que lo en 
ello actualmente se hallase establecido. 

En las Licencias que se diesen por la Administra
ción de Millones a los Cosecheros para vender por me
nor , se ha de tomar la razón por el Contador j y no 
estando en practica por lo tocante a Millones, se ha de 
establecer por lo respectivo a los Arbitrios 3 y luego 
que este vendida la vasija ; para que se da la Licencia, 
ha de advertir el Contador al Superintendente, para 
que haga , que el tal Cosechero ponga en el Deposita
rio el importe de los Arbitrios, que huviese devengado 
con la especie vendida, para que por t.^tt medio no 
haya ningún atraso en estos tributos, ni se utilicen 
( como sucede) con ellos los Cosecheros,hasta que lle
gan a fenecer la cuenta de su cosecha, pasado un año 
de ella j y en Ínterin que no haya reintegrado estos de
rechos , no se le ha de dar Licencia para vender otra 
vasija; pero si estuviese en practica entregar a los Pues^ 
tos del Publico sus Frutos los Cosecheros, por no per-
mitirseles la venta de por menor en sus casas, se ob
servara esta disposición, y seles abonara en los Aforos 
las porciones, que entregasen á los Puestos, porque en
tonces se cobran en elbs los derechos, los quaíes por 
los Abastecedores, ó Taberneros,y Tenderos han de 
ser entregados mensualmente al Depositario, con Re
cibos , en la forma expresada. 
_ De las Guias que se diesen para extraher las espe-̂  

des para vender en otras partes, ha de tomar la razón 
el Contador, para abonarlo en su Aforo al Cosechero) 
en inteligencia, de que estando en practica Solver Tor
naguías de las descargas, para evitar fraudes, se exe-
cutara asi \ porque de no practicarse, suelen los Due
ños de las especies sacar las Guias, y quedarse con el 
genero, para utilizarse de la contribución j pero si no 
estuviese en practica el bolver estas Guias, por alivio 

de 
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de ios Tragiiieros y el Fiel del Registro por donde salie
sen las especies, reconocerá si verdaderamente lo son^ 
y la cantidad de ellas; de que tomará la razón ^ y al 
fin del mes pasará á la Contaduría Relación jurada de 
las partidas que han salido , con expresión de dias;, y ^ 
de que Cosecheros, para que el Contador las abone en 
sus correspondientes Aforos. 

Siendo uno de los motivos con que se defraudan 
los Arbitrios, el suponer, que de las partidas de Vino ^' 
aforadas se han perdido parte de ellas ^ para que se ba-
xe en los respectivos Aforos ^ para evitar este perjuicio, 
el Contador no ha de hacer baxa alguna con este mo-

\ • 1 

tivo a ningún Cosechero , sin que el que pretenda la 
baxa haya acudido al Superintendente, y ésxo: , con re
conocimiento formal de estar perdido el Vino , lo ha
ga derramar , sino es que haya transitado á Vinagre, 
en cuyo caso pueda usar de el el Cosechero, pagando 
los tributos á que estuviese sujeta esta especie , respec
to haverse experimentado, que después de declaradas 
por perdidas algunas porciones de Vino , quedándose 
en poder de los Cosecheros, usan de ellas, vendién
dolas con alguna conveniencia en el precio , udlizando-
se por este medio de parte de los Arbitrios. 

Governada en esta forma la cuenta , al fin de año 
liquidará el Contador á cada Cosechero la de su Aforo, 
y entregará al Superintendente Relación de los alcan
ces que resultasen contra cada uno , y los Arbitrios -
que les corresponden \ y en virtud de esta Relación, 
procederá el Superintendente sin la menor tolerancia 
á la reintegración', y entrego al Depositario , que ha 
de dar sus respecdvos Recibos, y tomar la razón en 
la Contaduría , para abonarlo en los correspondientes 
Aforos; pero si sucediese , que fenecido el año, al-
í?un Cosechero no haya consumido todas sus especies, 
y pidiese se le haga Registro , se executará \ y lo que 
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resultase tener existente, se le abonara en su Aforo^ 
y cargara en el del año siguiente. 

Si en las Carnes huviese impuestos Arbitrios y hará 
el Superintendente ^ que el Fiel de Romana, precisa
mente ', en fin de cada mes ponga en la Contaduría 
Relación jurada de las cabezas ̂  y libras, que se huvie-
sen romaneado para el Abasto publico, y en virtud de 
ellas el Contador ha de liquidar los Arbitrios que se 
huviesen devengado; cuyo importe por el Caxa de Car
nicerías, Abastecedor _, ó Tablajeros que lo reciban, 
se ha de poner de pronto en poder del Depositario, de 
quien se ha de tomar recibo ^ y de éste razón en la 
Contaduría , para su cargo, y descargo de quien hace 
la entrega. Y si en las cabezas, que se introducen por 
mayor , huviese cargado Arbitrio, los Fieles-Registros 
cuidaran de cobrar su importe , pasando razón a la Con
taduría , y reintegrándolo, como se dexa expresado. 

Al Estado Eclesiástico se le dará su Refacción,con-
fofme á las Concordias, que estuviesen hechas con élj 
y no haviendolas, y que por ello recepten en los Pues
tos públicos, para la baxa de derechos en ellos, se li
quidará con las Cédulas, que diesen mensualmente por 
el Contador, las especies consumidas,que baxará á los 
de los Puestos respectivos en que se huviese hecho el 
consumo ; y si introduxesen algunos de estos géneros 
por mayor, con Cédulas juradas, en que se verifique 
ser para el consumo de dichos Eclesiásticos, el Fiel-Re
gistro por donde se haga la entrada, ha de dar mensual-
mente á la Contaduría Relación pormenor de ella, en
tregando al mismo tiempo los Recibos, que huviesen 
dado los Eclesiásticos, para que teniendo presente la 
asignación el Contador , no permita se exceda de ella 
en lo respectivo á cada uno \ y que estando reintegra
da , prevenga de ello á los puestos, y registros, para 
que no se defraude la contribución. 

Al 
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Al fin de cada mes el Contador ha de hacer liqui
dación puntual de los valores que producen los Arbi
trios ; y baxando la Refacción, salarios, y gastos cau
sados en aquel mes , lo que quedase liquido , se ha de 
dividir por mitad, entregando una el Depositario de 
Arbitrios al del Valimiento, de quien ha de recoger 
Carta de Pago , y tomar la razón en la Contaduría, pa
ra cargo de uno , y descargo de otro; y al fin de ca
da año se ha de executar el mismo ajustamiento de 
todo el valor de e l , Refacción , salarios, y gastos; y 
haciendo la misma división _, se reintegrara al Valimien
to lo que le faltase ; y la otra mitad no estando en el 
todo distribuida entre los Acreedores , y destinos de 
los Arbitrios j se consumirá sin ninguna detención en 
ellos j pagando a los Acreedores por sus antelaciones^ 
con Libramientos de la mencionada Junta, eInterven
ción de la Contaduría, como va expresado. 

Executado asi lo referido, se formara la cuenta al 
Depositario de Arbitrios;, haciéndole cargo del produc
to entero de ellos _, y recibiéndole en data lo distribuí-
do en salarios , gastos, y Refacción, pagado a los des
tinos , Acreedores, y Valimiento; y si reintegrado este 
quedase algún alcance contra el Depositario , se dis
tribuirá desde luego en el desempeño de los Arbitrios, 
pagando los principales impuestos sobre ellos, después 
de reintegrados los réditos, y cumplidos los destinos; 
de forma, que no quede en el Depositario, ni Arcas 
caudal detenido, por ser en perjuicio de los Acreedo
res , y destinos, cuyas cuentas se han de tomar por la' 
Junta, con asistencia del Contador, y por ante Escriva
no , por deberse presentar después en el Consejo de 
Castilla ^ para su examen, y aprobación , como se ha 
executado hasta aqui. 

Los demás Arbitrios , que estuviesen impuestos so
bre Cacao, Chocolate, Azúcar, Papel, y otros qua-
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lesquiera géneros, se han de poner también en inter
vención , governandose en ella con consideración a las 
reglas, que van expresadas , para su administración , y 
cobranza y satisfacción de Acreedores,destinos^y Vali
miento ^ á fin de que no se defrauden , y produzcan 
legitimos sus valores ̂  sobre que la Junta establecerá las 
reglas, que correspondiesen al estado , y situación del 
Pueblo en que se cobren semejantes Arbitrios. 

Según los efectos que produzca esta Providencia 
en el zelo;,y aplicación del Contador, con la expe
riencia , se le proporcionará á su tiempo la gratifica
ción correspondiente a su trabajo. El Pardo tres de Fe
brero de mil setecientos quarenta y cinco. El Marques 
de la Ensenada. 

Y liaviendose publicado en el nuestro Consejo en 
ocho de este mes el citado Real Decreto , e Instriic-
cion, acordó su cumplimiento , y para que le tuvie
se se librase este Despacho : Por el qual os manda
mos á todos , y á cada uno de vos en vuestros Lucha
res y Distritos , y Jurisdicciones, que luego que le re
cibáis , veáis el nominado Real Decreto , expedido por 
nuestra Real Persona el referido dia treinta de Julio 
próximo pasado , Instrucción que le acompaño de la 
propia fecha,firmada del Marques de Squilace,nuestro 
Secretario de Estado, y del Despacho de la Real Hacien
da, como también la otra Instrucción de tres de Febre
ro de mil setecientos quarenta y cinco, que lo está del 
Marques de la Ensenada, hallándose en el mismo Minis
terio , que vá incorporado, y conforme á lo que esú. re
suelto en uno, y otro , dirigido todo á la mejor adminis
tración, y govierno de los Propios, y Arbitrios de los 
Pueblos del Reyno, lo guardéis, cumpláis, y executeis, 
y hagáis que se guarde , cumpla, y execute, según, y 
como se halla prevenido en cada uno de los Capitulos 
quê  comprehenden, dando á este fin , por lo que á 

ca-
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cada uno corresponda, las ordenes, y providencias, que 
tuviereis por mas oportunas a su execucion, y puntual 
observancia, que asi es nuestra voluntad, como que 
al traslado impreso de esta nuestra Carta j firmado de 
Don Joseph Antonio de Yarza, nuestro Secretario ̂  Es-
crivano de Cámara mas antiguo ^ y de Goviemo del 
nuestro Consejo > se le de la misma fpí, y crédito > que 
a su original. Dada en Madrid á diez y nueve de Agos
to de mil setecientos y sesenta. Diego ., Obispo de-Car
tagena. Don Juan Curiel. Don Francisco de. k,.Mata 
Linares. Don Manuel de Montoya. Don Francisco de 
Salazar y Agüero. Yo Don Joseph Antonio de Yar
za y Secretario del Rey nuestro Señor , y su Escriva-
no de Cámara, la hice escnVir por su mandado\, con 
acuerdo de los de su Consejo. Registrada. Don Ni
colás Verdugo. Teniente de Chaneiller Mayor : Don 
Nicolás Verdugo. -.-.«3. 

KEAL DECRETÓ DE l/2^DEMM'ODEylf62. 
en que se declaran las dudas suscitadas por el Con
sejo de Ordenes ,. y Hdcienda, en razón del conoci
miento de Fropios, y Arbitrios y y una Real Orden 
sobre el mismo asuntOéxyjm 

Tendiendo al beneficio de mis Pueblos, y Vasa-
^ ^ líos en la buena administración > cuenta y y ra-
;zon de sus fondos comunes , tuve por conveniente 
JTiandar por Decreto de treinta de Julio del aíío pa
gado de mil setecientos y sesenta, que los Propios, y 
Arbitrios de todos los Pueblos de estos mis Reynos cor
riesen baxo la mano, y dirección de mi Consejo de 
Castilla, y que tomando conocimiento de sus Ramos, 
y valores, cargas, y obligaciones, los arreglase,y ad-

I mi-
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ministrase conforme a la Real Instrucción que le dirigí: 
Y haviendo el Consejo ^ de resulta de sus examenes ^ y 
arreglamentos, pasado á mis manos un Estado de lo 
adelantado en el primer año, que hace demostrable la 
importancia , solidez _, y utilidad de este establecimien
to > haciéndome ver lo que embarazan\, para que el lo
gro sea universal, las Competencias de los Consejos de 
Ordenes \, y Hacienda, y la complicación de otros Tri
bunales, y Jurisdicciones j que por diferentes títulos, 
y causas turbaban el conocimiento de Propios^ y Ar
bitrios en muchos Pueblos. Enterado de las causas que 
hasta aqui ha havido para estas segregaciones _, y espe-
cialrnente de los fundamentos, que me expreso el Con
sejo de Ordenes en Consultas de veinte de Octubre de 
mil setecientos '-y sesenta, siete de Mayo > y- quatro 
de Julio de mil setecientos sesenta y uno _, y veinte de 
Marzo del presente , sosteniendo su. conocimiento en 
los Pueblos de su Territorio ; y los que me expuso el 
Consejo de Hacienda en Consultas de trece de Octu
bre de setecientos sesenta, y veinte y ocho de Enero de 
setecientos sesenta y uno, fundando su jurisdicción en 
los pactos puestos por los mismos Pueblos, en las reglas 
de Factoría, (que supone se la conceden privativamen
te) y en otras Reales disposiciones, según los varios cz~ 
sos en que entendía: He reconocido, qué como quiera 
que estos Consejos hasta aqui hayan conocido , y po
dido conocer de algunos Propios, y Arbitrios, que pen
den en ellos; el bien de mis Pueblos; su desembara
z o , y alivio ; el que paguen en lo posible sus Censos, 
y Deudas; el libertarles para siempre (en quanto a es
te particular) de Pesquisas, y Residencias; el facilitar
les en sus ahogos Arbitrios oportunos sin Diputaciones, 
ni gastos; el preservarles de Pleytos, y Concursos, en 
que encadenados los Pueblos, y sus Acreedores, pade
cen igualmente j y finalmente la uniforrnidad de las pro-

• 
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videncias _, y de una misma Contaduría ^ sin mas eos-j 
to y que el del dos por ciento, y todos los demás pbj^rl 
tos^ que me havia representado anteriormente el Coab 
sejó de Castilla en Consulta de catorce de Julio del ano. 
próximo pasado \ han movido mi Real animo a que mi
re la universalidad de e l , como una principalisima im-t 
portancia del Estado, á que deben ceder las demás rei 
glas y disposiciones y y practicas anteriores v pues no js'e 
ha hallado con ellas, ni se espera hallar prudentemenb 
te este conjunto de beneficios: En esta inteligencia y y¡ 
confiando que mi Consejo de Castilla continuara en su 
encargo con todo el zelo , que merece un asunto de esta 
gravedad , y que ya me ha manifestado ; quiero;, y es 
mi Real voluntad ̂  que el Consejo de Ordenes, cese en 
el conocimiento j que haya tenido y y tenga de los Pro* 
pios y y Arbitrios de algunos Pueblos del Territorio de 
las quatro Ordenes Militares y y de el que pretende; tes 
ner en todos y como derivado de.mi Real Persona^ asi 
como han cesado las Chancillerias ̂  y Audiencias de es-s 
tos mis Reynos en los Pueblos de sus distritos y para qué 
todos se entiendan comprehendidos en el Encargo Ge
neral _, que hice, al Consejo de Castilla por el referido 
Decreto de treinta de Julio de setecientos sesenta^ pero 
quedando al Consejo de Ordenes y como ha quedado 
á las Chancillerias j el conocimiento de los Concursos^ 
que se hallaren pendientes en el y hasta la Sentencia de 
graduación y y después de ella y de los Acreedores y que 
nuevamente salgan pidiendo preferencia, o antelación 
de sus Créditos y sin mezclarse por esto en la actual 
administración , y distribución de los fondos^ pues pa
ra este fin quedan levantados dichos Concursos j como 
también y que si ocurrieren algunos casos en que se dé 
cuenta al citado Consejo de Ordenes y 6 tenga noticia 
de que no se observan por las respe(5tivas Juntas^ qué 
debe haver en cada Pueblo y las reglas prevenidas en la 

eX' 
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expresada Real Instrucción en alguno de los compre-
hendidos en su Territorio , se pase luego por medio 
de su Fiscal la nodcia correspondiente al de mi Con
sejo de Castilla, y por este al de Ordenes ^ si resulta
re que alguna de las Jusncias , que nombra _, o me con
sulta , no cumplen con la buena administración de jus
ticia y para que se tome la providencia que convenga. 
Que el Consejo de Hacienda conozca privativamente 
de los Propios, y Arbitrios de aquellos Pueblos, en que 
mi Real Hacienda esta sin cubrirse de los capitales del 
precio en que se les vendieron algunas Alhajas de la 
Corona, ó que tengainteres positivo en ellos por Cré
ditos a su favor, a que sean responsables; pero luego 
que se hayan cubierto dichos Capitales ^ ó Créditos, 
pase el conocimiento al Consejo de Castilla. Que tam
bién retenga el Consejo de Hacienda su conocimiento 
en aquellos Propios, y Arbitrios donde se le atribuyó 
en fuerza de pacto _, 6 condición propuesta expresa
mente por los mismos Pueblos y quando se ofrecieron 
a la compra de Alhajas a la Corona, ó quando pidie
ron la facultad para tomar Censos y 6 imponer Arbi
trios para su pago y que quiero se les observe religio
samente a dichos Pueblos y mientras por allanamiento 
voluntario no se separen de este pacto, (que podran 
renunciar á su arbitrio) en cuyo caso se trasladara el 
conocimiento al Consejo de Castilla, como desde lue
go quiero se traslade el de los Propios, y Arbitrios, cu
yo conocimiento se sujetó al Consejo de Hacienda en 
fuerza de reglas de Factoría, resoluciones , ó practica 
del mismo Consejo, ó por lo dispositivo de las Reales 
Facultades, ó Despachos, ó por otras Reales Ordenes^ 
que en esta parte doy por derogadas', y que el cono
cimiento reservado a los Intendentes de Exercito , .y 
Provincia en el Capitulo veinte y nueve de la Real Ins
trucción , con dependencia del Superintendente Gene

ral 
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ral de mi Real Hacienda, se mantenga con la pre
vención de que cubiertos los atrasos^ ó alcances de 
los Pueblos _, para cuyo pago fueron concedidos 
los Arbitrios, debe pasar al Consejo de Castilla. Fue-
i"a de los casos ^ y tiempos, que van exceptuados^ 
en todos los demás ha de ser privativo del Consejo 
de Castilla el govierno, y conocimiento de los Pro
pios , y Arbitrios en todos los Pueblos de estos mis 
Reynos, como le corresponde por Leyes fundamen
tales de su establecimiento y y con arreglo a la citada 
Instrucción , proponiéndome el solo los arbitrios, que 
estimare necesarios _, y cesando absolutamente las Ad
ministraciones judiciales ^ o particulares de los Propios^ 
y Arbitrios concursados, ó sin concursar ^ las reglas 
que para su govierno se huvieren dado por otros 
Tribunales, o Salas del mismo Consejo^ a excepción 
de la primera de Govierno de el _, y aun los De
cretos Reales j que en estos asuntos se huviesen expe
dido : reservando de esta regla los Propios, y Arbi
trios de Le'rida y que quiero se manejen conforme últi
mamente tengo mandado ̂ , y los de la Provincia de 
Guipúzcoa, que se han de goyernar como hasta aquí, 
embiando al Consejo las Cuentas de ellos en la for-
4iia que lo tengo resuelto,/y también los destinados al 
Servicio de Milicias ̂  que se manejan por otra mano, 
conforme a mis Reales Resoluciones. Y mando, que 
desde ahora se pasen por los Consejos de Ordenes y y 
Hacienda al de Castilla las Cuentas de Propios y y Arbi
trios de Jií)s años de sesenta >'y sesenta y uno, que ha
yan venido a ellos, y no se hallan preservadas én esté 
Decreto con las graduaciones ^ y antecedentes nec^^á-
rios para su instrucción. Tendrase entendido en el Con
sejo para su cumplimiento, en inteligencia de que al 
mismo íin he expedido los correspondientes a los Con
sejos de Ordenes > y Hacienda^-rr Señalado de la Real 

K ma-
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mano de S. M. = En Aranjuez a doce de Mayo de mil 
setecientos sesenta y dos. Al Obispo Governador del 
Consejo. 

J Dice ION. 
Posteriormente con fechas de seis de Julio de mil 

setecientos sesenta y tres se previno de Orden de S. M. 
lo siguiente : Ilustrisimo Señor. = Enterado el Rey de 
quanto con Consulta de veinte y seis de Febrero de este 
año, expuso el Consejo de Hacienda sobre Representa
ción del Marques de Fontanar, con motivo de la com
petencia subscitada por los Pueblos de Priego ̂  Anteque
ra , Osuna, OÍ vera, Morón ̂  Archidona^ Puebla de Ca-
zalla, y otros que han renunciado el Pacto ^ con que 
se sujetaron al mismo Consejo y sometiéndose al de 
Castilla;y por los Acreedores censualistas que contradi
ciendo dicha renuncia han insistido en que no se les se
pare de la Via de Hacienda: Ha resuelto S. M. que este 
Consejo pase sin dilación al de Castilla todos los Pa
peles^ Expedientes, y Cuentas respectivas á los Pueblos 
que han renunciado el Pacto de sumisión , que tenian, 
sin admitir recurso alguno á los Acreedores que no son 
partes en este caso; y que lo mismo haga con todos 
los concursos que estén detenidos en el propio Consejo, 
en que^no haya interés Fiscal; pues saüsfecha la Real Ha
cienda no han debido detenerse con ningún motivo ; y 
que en lo que mira a Propios, y Arbitrios de los demás 
Pueblos en que conocía el referido Consejo de Ha
cienda y con varios pretextos, si expresamente no tie
nen estipulado el Pacto de sumisión que no hayan que
rido renunciar, los pase igualmente al de Castilla para 
que con arréenlo a los Reales Decretos, é Instruccio
nes que se le tienen comunicadas, cuide de su mejor 
administración. Y de Orden deS. M. lo participo a V.S.I. 
á fin de que lo haga presente al Consejo para su inteli
gencia , govierno, y cumplimiento. 
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SOBRE EL MODO DE FORMAR, 
y remitir al Consejo los testimonios del valor ,y 
cargas de los Propios , y Arbitrios de los Pueblos 
del Rey no, y diligencias que deben preceder» 

EL Consejo ha resuelto conforme a los Capítulos 
segundo, y tercero de la Real Instrucción de 30. 

de Julio de i j6o. disponga V. S. se remitan en el preci
so termino de quince dias, Testimonios que justifiquen 
con individualidad, y distinción los Propios, y Arbitrios^ 
que goza cada uno de los Pueblos de esta Provincia; ci
tando las fechas de las Facultades que hayan obtenido 
para su uso, y el Oficio la de Escrivania de Cámara por 
donde se despacharon, ü otro Privilegio que tengan pa
ra ello : lo que producirán annualmente por arrenda
miento j o Administración : las obligaciones, cargas,y 
gastos que tienen sobre si; y que para la comprobación 
(recibidos los Testimonios) se manden sacar copias in
tegras de ellos por V. S. y las pase a personas de su 
mayor satisfacción, acreditada inteligencia , integridad, 
y noticias de la constitución de los Pueblos , á fin de 
que sin costa alguna, examinen reservadamente, si son 
verídicos, y comprehenden todos los efeélos de que 
se aprovechan, por nimios que sean, sin omitir algu
nos con pretexto de despreciables, inciertos, ü otro 
qualquiera : si rematados en el mejor, y seguro Pos
tor , ó administrados, podran producir mas, que has
ta de presente j y en que cantidad por prudente regu
lación : si con escrupulosa consideración a las circuns
tancias , y facultades de cada Pueblo, sus obligaciones, 
y gastos por los Ramos contenidos en los Capítulos se
gundo , y tercero de dicha Instrucción se podran excu
sar , 6 moderar en parte con expecificacion de las par

tí-
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tidas, y dotación dCíCadá una, para lo subcesivo : Y fi
nalmente que evaquada esta importante averiguación, 
3 ,̂tasación (que háVd8 set eí fundamento para establea 
cer un solido Reglamento) debuelvan el Documento 
con láS diligencias-practicadas en su razón a V. S. para 
que con .remisión de los originales que deberán colo
carse en la Contaduría General^ y el dictamen que for
mase y de cuenta al Consejo por mi mano. Lo que par
ticipo a-V./S. para que con la prontitud que conviene 
disponga su cumplimiento en lo respectivo a los Pueblos 
comprehendidos en esa Provincia, según,y en la for
ma que queda expresado. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid trece de 
Diciembre de mil setecientos y sesenta. 

c '^\^-j -

OiiJB'-

iGie' 
FOR-
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FORMULARIO DE CUENTAS DE PROPIOS, T ARBITRIOS, 

a que deben arreglarse las de los Pueblos'^ -

DEMOSTRACIÓN DEL MÉTODO CON QUE SE HAN DE FORMAR 
por regla general las Cuentas de Propios , y Arbitrios de los Pueblos del 
Reyno , para proporcionar en lo posible el mayor adelantamiento con 
el menor trabajo en escribir \ y facilitar con mas prontitud su exa
men y liquidación, y fenecimiento en las Contadurías de cada Provin
cia , ademas de guardar uniformidad con los Reglamentos respecti-
'vos; cuyo método manda el Consejo observar inviolablemente en los 
Pueblos baxo las ad'vertencias , que para su inteligencia se han in
tercalado de su orden, 

Ciudad Villa , ó Lugar 
^e tal parte. Provincia de N . 

CUenta y y Relación jurada , que yo F. de tal doy a los Señores 
Justicia y y Diputados de la Junta de Propios, y Arbitrios (si 

los huviese) de esta Ciudad ^ Villa ̂  ó Lugar de N. como Depositario 
Mayordomo y o The sor ero y que soy _, en virtud de legitimo nom
bramiento y asi de los caudales que han producido generalmente los 
referidos efeótos y por lo correspondiente al año próximo pasado de 
N . y han entrado en mi poder; como de las cantidades que he satis
fecho de ellos en virtud de los Libramientos formales y que se han 
despachado contra mi por dicha Junta ; y todo con distinción es en 
la forma siguiente. 

§.L El Cargo se debe estender en tres clases y 
a saber : Primera de los Propios que tenga, 
cada Pueblo y expresando por nominilla el 
producto de ^cada Alhaja : segunda de los r̂̂ i.. 
Arbitrios y {si los huviere)y la tercera, del 
sobrante de penas de Cámara y Renta de 
Aguardiente _, o otros qualesquier sobrantes 
pertenecientes al común por esta orden, 

L CAR> 
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42 
C A R G O . 

1. Cíase. Partidas. Primeramente son cargo tantos reales 
vellón^ que han producido en todo el dicho 

Propios. año los efectos de Propios, que pertenecen 
a esta Villa, según resulta del Testimonio 
en relación sucinta de Hacimientos que pre
sento en esta forma. 

i.„.é..... Por el Arrenda
miento del Molino, 
a cargo de N. tan
tos reales y 

a..., Por el del iíor;^o 
de Vojd tantos rea

les g 
3 Por el de la Cdsa, 

M-dtadero (si ay es
tilo , o arbitrio para 

— arrendarla ) tantos 
reales .-.̂ fibs y ' % 
T dsi de las demás.^ . .P 
partidas de Propios u 
que hwuiere. -Í SÍL . 

Cuyas partidas componen los mismos tantos rea
les ̂  de que me hago cargo; y es lo que han produ
cido los referidos Propios en dicho año ^ 

§. II. En la conformidad demostrada se han 
de comprehender en la primera clase del 
Cargo todas las demásJincas ,y efectos , que 
pertenezcan a los Propios; y sus rendimien
tos se han de ¡justificar con testimonio sucin-
to^ en relación de los Hacimientos (si se hu-
viesen arrendado.) Ten el caso de que por 
falta de Postores competentes se administre 
alguno, se ha de presentar la cuenta origi
nal del Administrador a cuyo cargo hwvie-
re corrido , quien la deberá dar jurada, 
acompañándola con los Libros originales, — .; 

í̂ pie y 
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'-^ -que' s^^de van de. entregar• rubricadas sus 

hojas'-del:-qu€ presida la Junta, del Pro
curador: Syñdico y y M Escrivano para la 
cuenta , y razón ., que debe llevar. 

2 Bien, entendido-que la Junta no deberá 
remitir a 4a Contaduría de Provincia estos 
lÁhros originales', sino que el Eserivano pon
ga mota de estar conforme la cuenta con el 
tenor de ellos. Solo en el caso de resultar sos
pecha fundada, se pedirán tales documentos 
al tiempo .de poner el Pliego de Reparos _, pa
ra que se remitan con la satisfacción a ellos. 

^ 3 Evacuada la cuenta ̂  los deberá bol-
ver con persona segura baxo de Recibo y por 
ahorrar portes de Correo ^ y otros gastos J d 

' fin de que los Pueblos nuyica carezcAn'y ni 
la Junta de estos documentos originales^", y. 
evitar queJlas cuentas se hagan demasiado 
voluminosas : lo que solo serviria para- cau
sar confusión, 

4 Esto mismo se debe entender con-^los 
nacimientos originales , escusando pedirlos, 
no siendo con dicho Pliego de Reparos:i¡,:'y 
con causa justa , pues son la llave del va-' 
lor de los efectos arrendables aporque debego~ 
vernarse la Junta municipal, -.VA''' 

5 Si sobre ellos ocurriese asunto conten
cioso {que solo se deberá estimar quando me
die algún perjuicio , o interés de tercero y y 
quando estén evaquados todos los medios, 
que diña la prudencia de un diligente Pa
dre de familias en sus propios negocios, sin 
que estos hayan alcanzado a su justa reso
lución) se ha de remitir a lajusticia Ordina
ria , a quien toca tal conocimiento, excitán
dosela por virtud de la Instrucción de lo que. 
la ContadurU halle digno de reparo •; y to- — 

H 

man- P 
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mando aquellas providencias, que sean mas-~ 
conducentes, para evitar maliciosas instan
cias, y que la remisión a Justicia no impida 
el buen govierno para lo futuro, 

z. Clase. Partidas, Asimismo me hago cargo de tantos rea-
les vellón por los misnios que han produ-

Arbitrios. ¿do los Arbitrios tal ^ y tal ^ de que esta 
Ciudad (Villa ^ ó Lugar) usa con Real Fa
cultad por Arrendamiento a cargo de N. 
y N. como consta del Testimonio en rela
ción de hacimientos, que presento, que con 
expresión de cada uno es su valor en la for
ma siguiente. 

I Por el Arbitrio 
tal^ que consiste en 
tal ̂ tantos reales ve
llón....... y 

2 ídem por el Ar
bitrio tal j, que asi
mismo consiste en 
tantos reales (6 ma-
ravedis) que se co
bran sobre tal cosa 
tantos reales g 

T asi de las demás — -^-^^— 
partidas de Arbi- u 
trios. . 

Son los mismos tantos reales, que han importado 
los citados Arbitrios , según resulta de dichos haci
mientos , y de que me hago cargo u 

§. III. Vara justificar el rendimiento de los Ar
bitrios , se han de presentar con la cuenta 
iguales documentos a los que se previenen 
por lo respectivo a los Propios, Vero en el 
caso de administrarse , si alguno de ellos 
estuviese cargado sobre las quatro especies 
de abastos , se han de acompañar Certifica- — _ 

cio- y 

© Ayuntamiento de Murcia



4-5 tí 
; dones d^:los Fíeles respectivos', que acredí- ~—" 

•ornfjr. • ten los consumos de cada una y si los hwvie-
íJp ^z. . _ Te y o de las Versonas a cuyo cargo corran 

M%(l-^'''3hji2h los Ramos arrendables, 
i'Cíase. Cartillas. ítem tsauos reales de vellón ^ los mis-
^obrante de .-ñ~?rimos Que quedaroii sobrantes en el año que 
penas ¿eair. i j ^ j i T» J 

fnai^a^y^^^ compreliende esta cuenta de la Renta de 
^^^dedguar^ Aguardiente , después de satisfecha la quo-
"^''os efectos ta a la Real Hacienda, y penas de Cámara^ 
íxlr^'^"' ' y c^^^po y según se justifica del Tesnmonio 

dado por &:c. en el qual consta el total pro
ducto de cada uno ; \o pagado por dicha 
quota , y encabezamiento; y. el residuo que 
quedó para este cargo ^ coníonn^ á lo re
suelto por el Consejo en esta forma. 

I •: Por el sobrante de 
la Renta de Aguar
diente , tantos reales. y 

2 Por el de penas de 
Cámara , tantos rea* 
les U 

3 Por las condenacio
nes de campo , tantos 
reates•«.•. .«••••••• y- _ , 

T asi de las demás r*̂ —• 
• de esta naturaleza, ^ , . : - : . 

Cuyas partidas componen los mismos tantos rea
les , de que voy también hecho c a r g o . . . . . . . . . . . p 

g 

De forma que suma el total producto de los Propios, y Ar
bitrios de este Pueblo | p^^^^,^, ¿e Propios....... y 

ídem de Jrhitrhs , , g en el año que com--
prebende esta cuenta ..,. 
tantos reales vellón: Total de ambos Ramos ¥ 
los tantos reales cor- => 

res- / M 
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— respondientes a los Propios^ y los tantos restantes al Ramo cíe Ar-, 

bitrios ^ como se comprueba por los hacimientos ,, testimonios ^ y 
demás documentos^que se citan en sus respectivas partidas^ que 
presento para su justificación; y en descargo doy la siguiente DaU' 

S. IV. La data se ordenara con las mismas clases, que k:figuran,'] 
distinguen en los Reglamentos aprobados por el Consejo con acuer
do del Señor Fiscal, que se han remitido, o remitiesen d los V.úehloU 
a saber: Primera^ /¿í de S alarios iseound^ ^ la de Censos ̂  Tributoh 
Tedido,Yantar ,Martiniega ,Enfiteusis ,-oF.oros:.tercera ,Fiestp 
'votivas de Iglesia ,y otros gastosfixos dotados;y ía quarta de li 
accidentales , y extraordinarios en el modo que sigue^ 

D A T A . 
II. CUse. TartUas: Primeramente son data de esta cuenta , y> 

..I sexne deben abonar tantos reales , que he* 
Salarios. pagado por los salarios señalados al Señor; 

Corregidor^ y demás Señores Capitulares, ó 
dependientes de esta Villa (Ciudad _, ó Lugar), 
según resulta del Reglaniento aprobado por 
el Consejo^y se justifica con la Libranza^y Re- , 
cibos correspondientes, que presento despa
chados en tal dia por la Junta en esta forma.^ 

I Por el salario del 
Señor Corregidor, 
tantos reales {J 

2 ídem por el de 
los Señores Alcaldes, : . 
tantos Regidores , y 
Procurador Syndico 
(donde le tuvieren 
asignado) a razón 
de tantos reales , o 
libras a cada uno, 
tantos reales vellón. g 

o. , ídem por el del 
Escrivano de Ayun
tamiento , tantos rea
les ¡y 

ídem 
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4 ídem Por el ele 
los Alguaciles, tan-
tos 1 eaies •••••••• t•«•••• . ŷ  

47 

•riúiS -t 
'̂ g . g 

,̂ §.V. T asi segt^ira el del Mdestro de frime-^ 
j. r¿íj Letras, Preceptor de Gramática, Me-
j. dico , Cirujano , Comadre , Corredor , M 
jj. Pregonero , donde los huviere respeóli'uar 
j¡ mente, según el orden con que estén coloca^ 

dos estos salarios en el Reglamento afro-
hado al Pueblo , o Común, 

'̂ ̂ \ase. 'Partidas. ítem son data tantos reales , pagados por 
'̂  . -los réditos de un Censo (dos^ tres^, &c.) que 
C 7 ' ¿ ' ' ^sta Villa tiene contra sus Propios, impues^ 

tos con facultad Real, o convertidos en be* 
nefício del Común, cuya cantidad es la 
misma que ^corresponde por el capital deioqfnl 
tantos reales-, aTazon de tres por 100.(2^ 42oq z^bug 
a. 6 lo que sea) y se comprueban con las Li- íbriaiT 
branzas despachadas en tal día,y recibos qúe''J 
acompañan en la forma siguiente. 

I . . . . . A N. tantos rea
les...por los réditos 
del Censo de tantos 
reales de capital, que 
le pertenece corres
pondientes al año de ¿ 
esta cuenta : consta de 
Libranza, y Recibo, 
que presento H 

1 •••' ítem por los del 
Censo de tantos rea- \ 
les de capital , que 
pertenece a N. pa
gue á N. su Apode
rado tantos reales, • ,, u ;», 

cor- 0 
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correspondientes al jg 

a ñ o , que cumplió""' '~~^-

en tal dia : consta 
7;̂  de Libranza 3 y Re-

" - cibo a su continua
ción., v.. ••*... u 

3 -^•::^em tantos rea- , 
íes de veIJon _, que es- j^hH^: 

ta Villa.paga annual-
meñte de Tributo^ 
Martiniega-, Censo-
perpetuo j Treudoj «c î  ¡o 
ForOjPedido^ ó Yan- - '̂ ^ 
tar^ cargado sobre 
tal efedoj si tuvie
re hipoteca especial^ 
que posea el Común. y 

Importan las partidas pa- '~"~Z 
gadas por réditos de Censos^ • 
Treudos > &c. los expresados tantos reales vellón.... u 

§.- VI. I . Siempre se ha de poner al pie, 6 dor
so de la JLihranza el Recibo _, para es-
cusar duplicación de recados ^ que solo 
sirven de hacer voluminosas las cuen
tas, 

1 'Tamhien se ha de cuidar en cada clase 
en especial los salarios, de reducirles a una 
sola Libranza , ó roldQ, par a que al mar
gen Jirmen sus Recibos los Interesados; y en 
un solo papel se tendrá por el Mayordomo 
de Propios el resguardo competente, 

3 En el caso de que aya alguna paPa 
hecha de Capitales de Censos, por haverse 
redimido , se comprehendera también en 
esta segunda clase ^ presentando la Escri
tura de Imposición ^ y testimonio de haver
se cancelado en el-Protocolo , t^c, 

T : ídem 
.A 

U 
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3. Clasz. Partidas. ídem son data tantos reales de vellón^ ~~~~ 
- _ _ . _ . ""pagados por los gastos causados en las festi-
gam fijos. vidades de Iglesia^ y Otros fijos^ como consta ^ 

de la Relación del por menor de ellos, y 
^ cuenta justificada del Caballero Regidor^ 

Comisario de Fiestas de la: Ciudad > (Villa, 
o Lugar) y Libranzas despachadas por los 
Señores que componen la Junta, en la for
ma siguiente. 

I Por la Fiesta del 
Corpus y tantos rea
les F 

1 Por la del Santo 
Patrón de esta Villa, 
tantos reales ¡} 

3 Por la limosna del £>;;¥ 
Predicador de Qua-
resma tantos reales. y 

T asi los demás, ^ ' 

occidentales. 

Importan las partidas pagadas por di-. 
.^ chas Festividades y y gastos-fijos los expre-

^ sados tantos reales é }¿ 
4. Clase. Partidas. Últimamente doy en data tantos rea-
G^^i^^a- l̂es de vellón, que he pagado por gastos 
ordinarios, o extraordinaoos, y alterables, causados des-

de tal hasta tal dia en esta forma. 
Por el reparo de 

las Casas-Capitula
res, cuyo gasto im
porta tantos reales, • 
SQgunhRelaciondol 
Maestro de Obras, ^ 
intervenida por N. ; 
diputado por la Ciu
dad , y por la Junta -
de Propios; Libran-

N za, g 
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za , y Recibo, que "^ 
presento , g 

'*i ídem tantos rea
les por los que se han 
gastado en el seguí- s 
miento de tal Pley-
t o , intervenida por 
el Ayuntamiento j y 
Junta y según consta 
de Relación del Pro
curador, ó Agente 
de los Reales Conse- ....... 
jos , (Chancillería, 
Audiencias, &c.) Li
branza , y Recibo, 
que acompañan a es- " 
ta cuenta ^ U 

.......... Jdem tantos rea
les por el coste del 
papel sellado, consu
mido en negocios de 
esta Villa , según 
consta de relación 
testimoniada , que 
acompaña con la Li
branza y y Recibo 
correspondientes TJ 

T asi de los demás* •• 

Son los mismos tantos-
H 

reales , que he pagado por lo gastado en las par
tidas extraordinarias, y alterables , que quedan 
expresadas , 

§. VIL Se pondrán con la debida expresión, es
pecificando las partidas en cada clase 
por la misma orden con que están colo
cadas m el Reglamento , para que cofi-

fa~ 
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51 
facilidad la Junta Municipal de Fra
pios , y Contaduria de Provincia pue
dan hacer el cotejo de cada una, con 
lo abonado en el Reglamento, 
^ 1 Se previene y que todos estos gas
tos extraordinarios dehen reconocerse, 
no solo por la Junta', sino también por 
el Ayuntamiento , como que interviene 
en acordar su gasto , jasando su papel ^ 
para ello a la Junta : la> qual por 16 . 
mismo debe tener prontas a los Ayun
tamientos , quantas noticias pidan pa
ra actuarse de el manejo y y distribu
ción de estos fondos, sin que por esto 
se altere, ni impida a la junta la ad
ministración* 

Deforma que suma la data de esta cuenta^ según queda de
mostrado ^ y se justifica con los recados, que se citan,y acompa
ñan tantos reales vellón. Y compensados con los tantos reales^de que 
voy hecho cargo, resultan de alcance contra m i , y a favor de los 
efectos del Común tantos reales de vellón, que estoy pronto desde 

Importa el Cargo § 
Importa la Data,,.,^.^,,,, íj 

Alcance contra ;w/........ {j 

luego a poner en el 
Arca de tres llaves , es
tablecida en este Pue
blo , dándoseme el res
guardo conveniente al_ 
mismo tiempo. Y juro á Dios nuestro Señor, y a esta señal de _ 
que dicha cuenta la he formado a mi leal saber, y entender, sin 
omitir nada en los valores de caudales públicos; ni he adatado par
tida, que no sea verdadera, y legitimamente pagada: por Jo que 
me obligo a resdtuirla, en caso de probarse lo contrario, con el 
quatro tanto, salvo error de suma,ó pluma^y por verdad lo fir
mo en la Villa de &:c. á Scc. 

§. VIII. I . Puede haber partidas litigiosas, o no cobradas por 
justos motivos;y en este caso se ha de hacer cargo el Ma
yordomo entrada por salida en la respectiva clase de valo
res ; y en la data las pondrá por ultima partida de ella 

por 
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X)OT no interrumpir las quatro clases generales establecidas, 
a Al mismo tiempo ha de acompañar testimojiío su

cinto en ̂ relación del estado en que se hallan las diligen
cias sobre el cobro , o repetición de la partida \y la Con-
taduna de la Provincia encargara su breve despacho^, pa
ra que le solicite la Junta de Propios : pues si el defeBo de 
cobranza- consiste en omisión , no se deberá admitir en 
data la partida , y, se le sacara como alcance al Mayor
domo de Propios, o Depositario, 

3 A continuación de la cuenta dada por el Deposi
tario en la forma que queda demostrada apondrá fe el Escri
bano , o Fiel de Fechos, de hanjerse entrado en el Arca de 

'"tres llaves el sobrante, que resulte a favor de los caudales 
públicos con asistencia de la Justicia , y Diputados^ de la 
Junta y que también firmaran la entrada en el Libro, que 
debe existir en el Arca de tres llaves , y por duplicado al 
pie de la cuenta del Depositario ; expresando en ella las 
monedas, en que se introduxo el caudal, como se hace en 
la fe de entrega de las Escrituras publicas \ y sera cargo 
de residencia en elEscrivam de Ayuntamiento esta omisión, 

4 Con este Formulario de Cuentas tendrá la Junta de 
Propios unida la Instrucción de 30. de Julio de ij6o, y 
iodos los Decretos sucesivos del Consejo, par a arreglarse a 
ellos no solo en la formación de las Cuentas ocurrentes, si
no en el manejo, administración , y distribución de los 
caudales públicos \ a fin de que teniéndolo todo a la vista 
en un legajo , ó l ibro , se observe con la puntualidad, 
y pureza, que S, -M. y el Consejo desean ,y conviene al 
bien publico : único objeto de todas estas providencias, d 
fin de que los Pueblos conviertan en su alivio estos cau
dales conforme a su naturaleza, Madrid 1^. de Marzo 
de 17^4. = Don Manuel Becerra, 

FOR-
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" NUM.° V ^ ' ' 
FORMULARIO PARA LA REUNIÓN DE CUENTAS 

d/B los Pueblos comprehendidos en un Partido y Jurisdic
ción^ Merindady Sexmo ^ Junta ^ Valle ̂  Concejo , 6 Co
munidad, ..4,.,,...., .,.,.. crnoTiv 

CUENTAS DE GOMUN. 
J-JEscando el Consejo facilitar la expedición de las Cuen

tas e.n las Contadurías de Provincia de caudales públicos 

de Propios , Arbitrios , y Cobrantes , ha estendido su pro-

'videncia y no solo a prescribir el método que debe observar

se en, las cuentas en particular de cada Pueblo -, sino tam

bién en las reunidas de Partidos y Jurisdicciones y Merin-

dades, Sexmos, Partidos y Juntas de Tierra, Valles y Con

cejos y Cotos y Comunidades, y otras semejantes» 

2 Pero como sin un exemplo no se entenderían bien las 

reglas abstractas y que se prescribiesen ; ha dispuesto y que 

la Contaduría de estos Efectos formase un modelo, que es 

el que sigue de la Tierra de Cerífera : el qual reconocido 

con las notas y y prevenciones hechas por el Señor Fiscal de 

orden del Consejo, manda sirva de norma a todas las Jun

tas de Pueblos y que se hallen en facilidad de reunirse , y 

remitir sus cuentas bajo de una general y cuidando de esta 

reunión los Intendentes, en sus respectivas Provincias^ 

O ES-
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54 
Provincia de Falencia. Jurisdicción de Cervera.. 

ESrjDO.T RESUMEN GENERAL DE LAS CUENTAS, 
respeéiívas a los 38. Pueblos , que comprehende la Comunidad, o Ju
risdicción de Cervera,y su Tierra de todo el año de ij6^. 

Pueblos que comprehen-
de la Comunidad de Cer-
vcra , y su Tierra. 

Valor de los cauda
les comunes de es
tos Pueblos en el 
año de 17^3 . 

Data de estos efec
tos en dicho año» 
conforme a los Re-
filamentos aproba-
dos por el Consejo. 

i ^ 1 ^ 7 4 0 . 
2 ^ 4 3 0 . 

. 2 5 . 

. 1 7 . 

. 2 0 . 

. . . 8 . 
. 1 0 . 
. 3 2 . 

iy6o6 . 
19649. 

19893., 

7 e i 7 5 -
19653.. 
49480.. 

3H459.' 
1 9 6 1 2 . . 
2 9 2 6 0 . . 

Cervera 
Arbejál 
Árenos 
Bañes 19800 
Barcenilla » 2,9087 
Barrios de S.Maria y S. Juan 209928 
Bergaño iy643 
Brañosera 159858, 
Camasobres 69764. 
Campo 29810. 
Casavegas 29816. 
Celada 6 H 3 ^ 7 2^855 
Colmenares ^^454 
Dehesa -H740' 
Estalaya 1^^160. 
Gramedo H505' 
Herreruela 7B'̂ <^5' 
Llazcs, y Tremaya 2y6$i. 
Lebanza 5H4<5'̂ -
Liguercena 9618. 
Lores I 3 B ^ Í O , 

Muda ^H^-5-
Piedras Luengas 69868 '^B75i 
Polentinos 5H54^ 5 o 
Rebañal de los Caballeros. lySSc) ,., 
Rebañal de las Llantas..» 69736. 
Resoba ^B^o?' 
Rueda 19010. 
Ruesga ^01^4 
Salcedilo 5B^7^-
San Salvador „ 69366 • 
Samibafiez 5B°7° ^7 
TrioUo 5H7M ^^' 
Valle de Espinoso ^9^57 i 7 ' 
Valsadornin 9507 i 7 ' 
Ventanilla 19609 
Verdeña 2,9424 
Vidrieros 5U5 P 3 3-
Villanueva de los Bañes. iH517 

. 1 7 . 
. . . 3 . 
. . . I . 
. 5 1 . 
. . . I . 

•33' 
. l O . 

.32. 

1 8 . 
I o» 
2 9 . 

1 9 . 

[ 8 , 

. 1 7 . 

. 3 0 . 

. .6 . 
2 2 . 
. .9. 

17-

.27. 

. 1 6 . 

1^516 
i e 7 i 6 

mi^ 
H503 

3^246 
^0770 
^B727 
e ^ i 8 

49680.. . . . . 8. 

IB49I 
i 9 ' 

3B757 ^• 
1U745 5-
5B441 26. 
2 9 1 6 2 10 . 

B^o^ r 28» 
i e ^ 6 4 22. 
4B^46 13. 
3B^45 17-
3B057 5» 
Í B ? ^ ^ 24. 

9814 ^4-
B507 ^7-

IB985 'O-
WM^ 3-* 
3B40I 

^m^9 7̂-

Existenciaspuestas 
en Arcas de tres lla
ves por sobrantes 
de estos caudales. 

39463., 

B154-
9780.. 
9286. 

H193-
139653.. 
9989.. 

IIB577-
39504.. 
19198.. 

B555" 
3^461.. 

BI37" 
19023.. 

B 
H 

49419... 
9680.., 
29738... 
B 

99130... 
9634... 

49116... 
19785... 
9145... 
39295... 
9646... 
9104... 
9519... 
19550... 
29522... 
29033... 
29752... 
B343-
B 
B 
B477-
19931... 
9147... 

...8. 

.14. 

•33-
...3. 

•53-

.12. 

.12. 

.25. 

.22. 

..,5-

.29. 

.29. 

...I. 

.24. 

...6. 
..12. 

....3. 
,...7. 
..12. 

,.22. 

....3. 

•33-
.17. 

I 

Faltas , ó alcan
ces contra los cau
dales públicos en 
dicho año. 

. 2 1 . 

. 3 2 . 
. 1 2 . 
. 5 0 . 
.16. 
. 2 4 . 
. . . 5 . 
. 3 0 . 

1759488 6. 959788 8. 809294 27. 

g i i 8 . 1 9 . 

B37^- 1 0 . 

B594' 

I II estado de caudales se colocara siempre por orden alfabético de Pueblos , y pondrá por cubierta de laCueti' 
''acil comprehensíon, rubricada del Escrivano , que la forme. 

para halUf 
ta general para su fácil comprehensíon, rubricada del Escrivano , que la forme 

2 Este mismo orden alfabético se ha de guardar siempre en todo el discurso de U suma 
con facilidad U fartida que se busque, fe¿un su clase de cargo, data y I existencia. 
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aJE^HTA qE^EXAL, Y %ELJCIO^ JU^VA, 
aue clamos ¡os Procuradores (generales de la Filia ^-j^^^ierra de 
Cervera, destinados a mirar por el bien , y utilidad del Común 
de ella por lo tocante a dicha filia ^ ya 38. Lüghres de su 
Jurisdicción^ y de la de San Salvador, y Aguilar, de los valo
res 'que han tenido los Tropios de unos , y otros en todo el ano 
próximo pasado de 1 7 6 3 . con la distribución que las respetivas 
Juntas Municipales de ellos han hecho de dichos caudales , con
forme a los "Reglamentos que se les han^ prefinido por el Consejo^ 
que con distinción es en la forma siguiente. 

C A R G O G E N E R A L . 

iRlmeramente son cargo tantos mil rea
les de vellón, que según las notas pues-

us al fin de la cuenta particular de cada uno 
de los referidos tantos Pueblos, consta tenian 
existentes en fin del antecedente año de 1 y62* 
por sobrantes de los referidos efe¿los de Pro
pios de cada uno de ellos, de que acompa
ña Tesnmonio en relación^ dado por el Es-
crivano de Ayuntamiento con remisión á di
chas cuentas * H 

ítem tantos mil reales de vellón , que han 
producido los Efe6tos de Propios de la mencio
nada Villa, y Lugares de su Jurisdicción ^ y 
de la de San Salvador ^ y A^uilar en todo el 
año próximo pasado de lyó^* como igual
mente resulta de la citada cuenta pardcular de 
cada uno en esta forma. 

1. Los Propios, Arbitrios, y demás 
Caudales públicos de la Villa de Cer-
'̂ era _, han producido en el citado ano 
^e 17^3. según resulta de su cuenta 
particular j y testimonio de hacimien-

toŝ  y 
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5<? . .. . . . . . d 
tos (si los ay) 2^6ói, reales y i^, ma~~ "̂  
ravedls de vellón.....iéU'iu 8yd82....25'. 

MTírr> a. Los del de Arbejál 1^740. reales,y 
17. maravedís......... •••••••• 1^740.... 17. 

3. Los del Lugar de Areiios 2^430. rea
les de vellón..,. A».. ^F43o 

4. Los del de Bañes . I {^800. reales de 
veílon 1^800 

'^ ' 5 . Los del.de Barcénilla 2^087. reales de 
vellón 21J087 ., 

6. Los de los Barrios de Santa Maria, y 
San Juan 20^5^28. reales 20^5^28 ,• 

7. Los del de Bergaño 2-^6/\.^. reales, y 
20. maravedís 2{^6^43....2o. 

8. Los del de Brañosera i ^^^'^^. reales, 
y 8. maravedís de vellón i 51̂ 8 58 8. 

p. Los? del de Camasobres 6^¿j6^. rea
les, y 10. maravedís 6^j6á^,„,io, 

10. Los del de Campo 2y8io. reales, y 
32. maravedís de vellón 29810....3 2, 

11 . Los del Lugar de Casavegas 2g816^. 
reales de vellón...: ,.. 2y8i(í 

12. Los del de Celada <Í3i7' reales de 
tvellon.........V (5'g317.... 

13. Los del de Colmenai-es 1^454. rea
les de vellón 10454.. 

14. Los del de Dehesa 20740. reales de 
vellón.... ^íJ74o 

15. Los del de Estalaya i y 160. reales de 
vellón'.. 101 <ío......... 

J6» Los del deGramedo 503. reales de 
vellón i^.... H5^3—•*.!•-' ' 

17. Los del de Herreruela 70^^5. rea
les, y 18. maravedís de vellón j^óó^.,,,!^* 

18. Los deldeLlazos,y Trémaya 20^51. 
reales de vellón 20^51.. . , 

Los ^ 
^I0O5I....25. 
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2> .A^ .^rj^^^'i sy pi^ofi, 28. 
10. Los del "de tübánza SBA-^^' rea- '"^ gQ-I «^c 

les de vellcm......4«...- ..w.**.....̂ .v--5íy4<í(̂ .,..vv^^^^^^^ ^" 
20. Los del de Lisuercena ó'iS. rea- --» i--̂ ^ ?---̂  '̂  c 

les^ y.;i7- maravedís de veIlon.^#í..w;,';-j^'^^^í8. -dL^,": ̂  <^^' 
21 . Los del Lugar de Lores 13981 oí̂ " -̂̂ ^^^ sb bb «>J .^£ 

reales, y,^©. maravedís de ̂  veJlon.*,¿.̂ pi 13^81 djj^^o.x ^ cH i 
22. Los deL de Muda 2^125. reales 

de vellón...IvAÍy«ÍÍJ^!î  . 2^125 ,. 
23. Los del de Piedras-Luengas (Íy8(5fe 9"P i /íian.^ra 10^ 

recales de velIon...r.5y*;v..........¿...v....í'2h fj <íy8<̂ 8.víi.QFl̂ -í*̂  <̂̂ ^ 
2.4i rLos^delde Polentínos 5^542. rea^ ns 20!qoi<T ¿u¿ oblb 

les.rj y 30; maravedís de vellón - 5{j54*2,<^ î).̂ '--̂ -̂ '̂̂  
a^S ,:Los deLde Rebañal de los Caballé-siiii--^ conrir--::-:'j ?jA 

ros 1^885? reales de vellom........,....;r~^r|;8^(^v.,..iíi.r' t ^01 
%:é¥:'-)^ Los 4él- de Rebañal de las Llantas-'"^ - '^ • i «i -§ 

<íjj7 36. reales;, y 27. mrs. de vellonr "'^yffS'í^f'^ 
27, Los delv de Resoba 2y80^. realeŝ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  *̂ ^̂ '̂  '̂*̂  

de:.vellon..iiv.iv.....i..¿..ü¿....;uiW*iMú;w îrii. 'Í-̂  ^y8oc?iim¿..í^ 
28. • Los del de Rueda I yo I o. .reales dé-̂ ^̂ '---̂  iSim̂ ^̂ i r 

vellón lyoio.i'i^-^iA* 
25 .̂ Los del de Ruesga 2^184. realeS l̂ iî VioT' s 

de vellón...v^̂ i* '̂̂ ^»* "̂»*»'**^*»'̂ »'*^*'-'̂ "* ^̂ 2̂•yI82p̂ viŷ iw^ 
30. Los del de Salcedíllo fyó'yó'. rea

les ^ y id , maravedís de veiloní;ví¿. j , vA ^y^^^ îí. j(^. 
31 . Los de la Villa de San Salvador̂ '̂ o^ '̂"> '̂>'̂ '̂  -̂̂  

6]}^66. reales de vellon......./i^»..r.t^\^.'iiv5'y5(5^d,íi....-¿i^ 
32. Los del de Santívanez 5^070. rea- h,̂ "̂ ^ ̂ > 

-le^/yiT^í^inaravedis de vellón..* SU^yo» aj-,' 
33. Los deL de Triollo ^yyr 5. reales -kv̂ Kc,'.) 

y 12. maravedís de-vellón...i...•"..•..• 5^715. i2i^ 
34. Los del de Valle de Espinoso 1^157. 

y 17. maravedís de vellón......../.......* ' 1^157. ^7* 
35. Los del de Válsadornín 507. rea

les^ y 17. maravedís de vellón ^507. ij» 
^6. Los del de Ventanilla iy(íop. rea

les de vellon.t.#...i*.*.»>é,....é#.,;#jií„^,... iyd^o^uU..^i 

100^214. 7. 
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^8 1^^9214. 7 ' 
37» Los del de Verdeña 2942-4* reales '": ~'̂ ~~' 

de velloJlvw^^^^•"*e••••^•••••••-^•• 29424..:..... 
38 Los del de Vidrieros 59332. rea- :ÍÍ-^ 

les:, Yr3d*,toravedis.de vellón;........ 5U33^* • 33 ' í <̂ ^̂  
35?. Los del de VillanuQva de los; Bañes i bb 

I95i7,;€ealgs^de vellon«fMí;.»kiii.¿ . i!95'i7)¿...i^., :ji¿ái 
• -̂  . í- ; ; : J :•/> =~~ "'Jt} . '" T 

'• "' 1 ^ 5 9 4 8 1 8 . "^'<^. 
' ,' -r r " <* <̂  ^ ^ '^ " ' ^ " - . - * - . • - - « • : 

Por manera\, que sisl el eaudal existente que teman los menciona
dos Pueblos hasta íin íiel.de.„X7(52. como.el producto qué han ren-
dido sus Propios en todo.eltsiguiente3de.; 1763.'iñiporta 1759488. 
reales j f^ (5,rmaravedi^ de^xellda: de ctíyá' cantidad se han satisfecho 
las dotaciones hechas. porddjGonsejdfiíi:^ sus-despectivos Reglamen-
tos, que por'menor ^orieiJe .estar fbrmaííh >:^^í;i ^¿o;, i ¿oí 

§« I. I. Toadas las.-prevemihnes queii'H Cénsejk ha^ ¿tcor^dado pa
rar. fofwiaUzy^r ' el carga de las cuentas de caudales públicos 
de cada Pueblo,^ dekíf J^enm.úbser'uadasy en las Relaciones, 
Q je^^^^.mentas.,particulares da..cada- Mueblo de hs de esta, 
y demás Comunidades , Sexmos¡p-^^Merindades J^ o'^urisdic-
Clones*.' . , • . . • « . í . í a j . jj.ac3»»««í*!í"»»'"-\* 

% ^odas I4S cuentas, de ¡estas Comunidades se han de 
a:freda:^i k ^sta ,.<jue servirá de modelo, para hacer percep
tible la idea, . . ? oíiitejií;^ ab b;; ¿oJ .of 
. 3 En cada ,Cabeza de Partido, Merindad, Sexmo , ^c. 
los Procuradores, Regidores , Sexmeros generales, y los de-
mas qyie representan al Común formaran una "^unta con el 
Corregidor, o Juez de la Cabeza de Partido, pana recono
cer :, ^,xominar , y formar esta cuenta general \ haciendo de 
Contador el Escribano de Ayuntamiento para su material for
mación-, arreglándose jm ellaJ- este mismo método» 

i 

rt i^^pATA G E N E R A L . 
S t)ata' de esta cuenta general tanto^bil 

| i reales de vellón , que como aparece 
de las mencionadas cuentas , ha importado 
lo que respectivamente. „ha, pagado cada una 

de .. ZO.J. 
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.o : 

de los mencionados Pueblos del caudal 
de sus efectos en el citado año de ij6^. 
según resulta de. su cuenta pardcular, á 
c|ue nos remitimos ^ y con distinción es 
en la forma siguiente^ 
I<, .Importa la Data ^ que comprelien-

de la Villa de Cervera en stf̂  ̂ cita
da cuenta j.y la jusnfíca coníb's do
cumentos que acompaña 5ga i ĉ i rea- '^^^ ^" 5 
les j y 17. maravedis de vellorí fl¿^ í 5?v 17* 

2. /¿/d";» del de Arbejal iijó^oíí. rea- ' '•'* -"̂ -1 
? ys > y 3. maravedis de vellón. i^góoóJ, fí 

3. La del Lugar de Árenos ig<5̂ 4c?. 
:, reales ^ y i . maravedí de vellón. ip(5'4f?...íl 

4. La del de Bañes 19513. reales/y ^ " 
,,,^t:, maravedís de vellón...»***« 1̂ 513V3%"-'. 

5. La del de Barcenilla 1985^3. rea-'^^ ̂ ^• 
,; les j y un maravedí de vellón ''iy8c?3... í i 

6. La de los Barrios de Santa Maria^ 
y San Juan 79275. reales de vellón, yj^ijf.^i^á 

7. La del de Bergaño iH^53' reales^ 
y 33. maravedis de vellón ., i9^53*33' 

S. La del de Brañosera 49480. rea
les^ y 10. maravedis de vellón........ 49480. I ó. 

p* La del de Camasobres 3945^. rea-
, les, y 32. maravedis de vellón 3^45^* 3^-

10. La del de Campo 19(5.12. reales^ 
,;,- y 2. maravedis de vellón... 19^12... 2. 

11. La del de Casavegas 2926̂ 0̂. rea-
. les^y 18. maravedis de vellón. 2^160. 18. 

i^ . La del de Celada 29855. reales^ 
y 10. maravedis de vellón....... 29855.10. 

13. La del de Colmenares 19 3 i <í- rea- • - y 
les , y 25?. maravedis de vellón........ 1931^- 5̂?* 

14. La del de Dehesa 1971(5. reales, 
y 4. maravedis de vellón...,.....,,,.... 1971^.. . 4^ 

La ^ 
3 6 9 5 1 1 . 2 1 . 
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6o ^S^^II, 21. 
15. La del de Estalaya 1^378. reales 

y ip, maravedís de vellón 1^378. 15?. 
16. La del de Grarnedo 503. reales de 

vellón. y^o3 ' " 
17. La del de Herreruela 3^24^. rea

les ;, y 6, maravedís de vellón 39246^. 6,^ 
18. Las del de Llazos ^ y Tremaya b 

1^(^70. reales_, y 22. mrs. de vellón.., igp7o. 22. 
ip. La del de Lebanza 2^727. reales^ 

y p, maravedís de vellón....Í.*»4¿>........ 2^727. p, 
20, La del de Liguercena^ d i S . reales^ 

^ 1 7 . maravedís yelloñ....¿*ík.íi... ¡}6iS. 17. 
21.^ La del de .Lores 4^6^80. reales^ y ' • 

8-. rnaravedis de vellón .J,ÍÍV¿.. : 4jg<í8o.' 8. 
22. La del de Muda iy4(?i. reales de 

yeIlon.,...^« —— iH4pi • 
23. La del de-Piedras-Luengas 2^751. . ; 

reales,y,25?. maravedís de vellón ^U7^i. ' ip» 
24. La del de Polentinos 3^757, rea

les, y un-maravedí de vellón 3^757. i . 
25. La del de Rebañal de los Caballe

ros 1^743. reales^ y ^. mrs de vellón.. 1^743.; 5. 
26. La del de Rebañal de las Llantas 

3^441. reales, y 26. mrs. de vellón.... 3^441. 2^. 
27. La del de Resoba 1^162, reales, 

y 10. maravedís de vellón 2^162, 10. 
28 La del de Rueda ^05. rs. y 28. ma

ravedís de vellón })6oS' 28. 
Qp. La del de Ruesga 198(^4. reales, y 

22. maravedís de vellón 1^8(^4. 22. 
30. La del de Salcedíllo 4^14^. reales, 

y I 3. maravedís de vellón 4[ji46^. 13. 
31 . La del de la Villa de San Salvador 

3^843. reales, y 27. mrs. de vellón... 3^843. 27. 
32. La del de Santibañez 3^037. rea

las _, y 5. maravedís de vellón 3U^37v S* 

" ^ 82^780. 30. 
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6i 82^780. 30. 
33. La Hel de Trlollo 2gp82. reales/ y^-uA L-'̂  • 

2,4. maravedís de vellón 2^^82.24. 
34. La del de Valle de Espinoso 814. ^b b 

reales, y 14. maravedís de vellón ^^^4* i4-
35/ív La del de Valsadornin 507. reales, ^ ^^ f' '•• 

,y 17. maravedís de vellón "... ^ 0 7 * ^7* 
26. La del de Ventanilla inoSf. realeŝ ^̂ '̂ i ÜL hu . 

y 10. maravedís de vellón aaU.iy..'- '̂i0J?o-3r. 10. 
37. La del de Verdeiia iy5?4<í. reales, 

y 32. maravedís de vellón... IU5^40'3^* '̂  
38. La del de Vidrieros 30401. reales «T 

de •vellon..*.»<H í>S^U¡r*u -̂ 3JJ4^I* •*• ••'̂ "̂̂  
30. La del de Villanueva de los Haiies 

j^^ópf rs. y 17. maravedisde vellón. ^B3^9' 17* ' 

^ ""95^788. 8. t..j 
^31 

En la conformidad referida resulta importar la Data, que se com-
prebende en ésta cuenta general/referente alas particulares de los 
Pueblos, que van citados, tantos mil reales de vellón; y compensados 
con los tantos, rpíl reales de vellón, que ha importado el Cargo, que 
asimismo se comprehendé, aparece baver sobrantes tantos mil reales 
de vellón : de los quales hay puestos en las Arcas prevenidas tantos 
mil reales de vellón , que corresponden á los Pueblos que se expresa
rán j respecto de que los tantos mil reales que diferencian , consiste 
en haverles faltado igual cantidad á los de tal ^Jtal , como lo acre
ditan sus respectivas cuentas en esta forma. 

SOBRANTES, Ó EXISTENCIAS DE 1763. 
puestas en Arcas, 

I. Por la cuenta de la Villa de Cer-
vera resulta haver quedado sobran
tes en dicho año próximo pasado 
3114^3. reales, y 28. maravedís de 
vellón , y haverse puesto en arca de 

tres llaves 3tJ4^3- ^^• 
Q Por 
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6z ' ' 3ÍJ4<^3* ^• 
1, Por la de Arbejál 134. reales^ y 14. "-" "; ^ - " 

maravedís de vellón,..,... ,,,*>...... ÍJI34» 14» 
3. Porladel de AreñosySo. reales Jy 

3 3. maravedís de vellón yy^o* 33» 
4. Por la de Bañes zSó, reales:jr,y,3. 

maravedís de vellón ..vl^>.... ^iSó* 3. 
5. Por la del de Barcenílla ,if?3. realesj 

y 3 3. rnaravedís de vellón ,..,.>,....:. H15?3 • 33• 
6. Por la del de 1Q5 Barrios de Saritâ oî V 5 

María , y.^S.-Juan .13^(^53. rs.'Vellon,;:':i^'.|^^53..... . 
7. Por la de Bergaño ;p8p. reales^ y 

2,le maravedís de .vellón ¥9^9* ^i* 
8. Por la del de Brañosera 11^377. 

reales j y 32,. maravedis.de vellon.4k... .11^^77. .r3 ¿̂v 
^, Por la de Camasobres^ 3H304* ^^^' 

les, y 12. maravedís de vellón 3IJ304. 12. 
10. Por la del de Campo i g i p 8 . rea

les ^ y 30. maravedís de vellón i g i p S . 30. 
11 . Por la del de Casavegas 555. rea

les, y i< .̂ maravedís de vellón.......... ys$s* i<̂ « 
' j z . Por la del de Celada ^^¿\.6i. reales, 

y 24. maravedís de vellón ^^4.61, 24. 
13. Por la de Colmenares 137. reales, 

y 5. maravedís de vellón H^37* 5* 
14. Por la de Dehesa 1^023. reales , y 

30 maravedís de vellón .é..;...,í. 1^023., 30. 
15. Por la de Herreruela 4941 p . reales, 

y 12. maravedís de vellón .Uí..*̂ .. 4tJ4i.9* 12.» 
16» Por la de Llazos, y Tremaya (58o. 

reales, y 12. maravedís de vellón })6So. 12. 
17. Por la del de Lebanza 2^738. rea

les, y 25. maravedís de vellón..... 2,^738. 25. 
18. Por la del de Lores pg 13 o. reales, y ' 

22. maravedís de vellón 5)^130. 22. 
ip. Por la de Muda 6^4., reales de ve

llón.. y ^ 3 4 . . . . . ^ 
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2. o. Por la del de Piedras-Luengas 4^116,' 
_ __ ,—^_—,—^—r^^^_. ^ 

reales j y 5. maravedís de vellón 4HH<í^. !• 
a i . Por la de Polennnos 1^785. rea

les , y 2^. maravedís de vellón 1^785.25?. 
22. Por la de Rebañal de los Caballe

ros 145. reales ^ y 25?. mrs. de vellón. gi45'. 2p. 
2 3. Por la de Rebañal de las Llantas , 

3 [j25? 5. reales^ y un maravedí de vellón....,. :^g%.p 5» i • 
24. Por la del.de Resoba6^4(^,rfi^leSi':-\¿ / 

y 24. maravedís de vellón.......i-.i.y.U.. ^^64.6» 24. 
25. Por la de Rueda 104.realesj y ó .̂ma

ravedís de velion, .....t... H^^4* ^* 
20. Por la deRuesga 3 ip . reales^ y 12. 

maravedís de velion ..• ¥3^9*^'^* 
27. Por la del de Salcedíllo 1^530. rea

les j y 3. maravedís de vellón iE53^' 3* 
28. Por Ja de San Salvador 2^522. rea

les y 7. maravedís de vellón.,.•••—..... 2jj5r2l¿ 7. 
2f?. Por la del de Santíbanez 2^03 3, rea

les , y 12, maravedís de vellón 2,^033. 12» 
30. Por la de TríoUo 2^732. reales ^ y 

22. maravedís de vellón...... 2^732.22. 
3 I. Por la de Valle Espino 343. reales^ 

y 3. maravedís de velion ^343» 3» 
32. Por la del de Verdeña 477. reales^ 

y 2. maravedís de vellón ¥4-77* ^' 
33. Por la de Vidrieros i g p 3 i . reales^ 

y 33. maravedís de vellón 10^31.33. 
34. PorladeldeVíllanuevadeBañes 147. 

reales j y 17, maravedís de vellón Ui47» 17» 
80^2^4. 27. 

§. IL Vremenese , que todas estas existencias se han de po
ner por ]^rimer a partida de valor en el cargo de la cuenta de 
caudales públicos del año presente de i^6\, que se formara 
en principios de 1^6^* y asi sucesivamente, 

^ FAL-

•c 
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FALTAS , O ALCANCES COK^ÍRA 
Pueblos que han resultado en sus Cuentas particu

lares por lo tocante a elam de lyói,, 

35. El Lugar de Estalaya en a 18. reales, y ip . ma- ^ 
ravedís de vellón g^iS.ic?. 

^6, El de Ventanilla en 37<5. reales j y 10. marave
dís de vellón ....vr»é;.. ^^y6» 10. 

T asi sucesivamente de todos los alcances contra ~^ 
hs caudales públicos, B^/4- 9* 

§, IIL I Todos los Alcances que resulten de dichas 
cuentas con la justificación correspondiente, se han de 
poner por primera partida de Data , como nja figu
rado por lo tocante al cargo respectivamente del so-
hrante , que a favor del fondo puede resultar existen
te del año anterior. 

% Por conclusión de la cuenta general, que va 
demostrada, se dirá resumiendo por mayor el todo de 
esta cuenta, lo siguiente. 

De modo, que según queda relacionado importa el cargo, que compre-
hende esta Cuenta General, formada por los Procuradores Generales de lo^ 
Lugares de la Jurisdicción de Cervera, tantos mil rs. de vellón; y compensados 
con los tantos mil rs. de vellón, que suman las datas particulares de cada Pue
blo , conforme a lo prevenido en su respectivo Reglamento : resulta quedaf 
sobrantes tantos mil rs. y deducidos tantos mil rs. de vellón, que importáis 
las faltas que han tenido los Pueblos, que también van distinguidos, quS' 

. dan {j que son los mismos que están puestos en las respecti'í 
vas Arcas de tres llaves, según que por punto general ha resuelto el Conseja?/ 
como parece de las mismas cuentas con distinción. Y esta cuenta la hem^̂  
formado a nuestro leal saber, y entender con zelo del publico, y como Vtt' 
sonas que le representamos, y en quien tiene su confianza , va cierta , í 
verdadera, salvo error de pluma, o suma, que se deberá deshacer sieü̂ '' 
pre que se descubra. En cuya consecuencia juramos dicha cuenta á Dios 4 
esta señal de ^ y no hemos ocultado valores, ni aumentado data indeb'' 
da, o maliciosa; y en caso de probarse uno, 11 otro , nos obligamos, a r̂ 'j 
tituirlo con el quatro-tanto aplicado a mayor fondo de la Comunidad ^ > 

© Ayuntamiento de Murcia



6s 
dicha Villa de Cervera ^ y su Tierra', y por ser verdad lo fir
mamos en Cervera a de 17 (5 5. 

§. IV. I Baxo de esta misma formula se executaran las 
mentas sucesí%¡as, 

a El Fliego de reparos se ha de remitirpr la Conta
duría de Provincia a la Villa, o Ciudad, Capital de la 
respetiva Comunidad; y el Juez de ella debe comunicar a 
cada Pueblo los reparos que sean relativos a él, para que 
les satisfaga, o embiepor su mano los recados justificativos, 
que se echen menos, 

3 Este mismo Juez debe convocar a los Procuradores 
Generales de laCapital,y^ierra,Sexmeros,y demás que 
representen al Común para la formación de esta cuenta 
general, cuidando sea en diasfestivos, que no les distrai
gan del trabajo, .. ..• 

4 No se despacharan veredas a hs Pueblos particu
lares por no arruinarlos con tales gastos *, y todas las or
denes vendrán de la Cabeza de Partido a los Pueblos por 
el Correo, y en su defeóio se les embiaran sin coste en pri
mera ocasión, 

5 Los Intendentes cuidaran igualmente de escusar 
veredas, y embiar , como va dicho, por el Correo las or
denes a las Cabezas de Partido. 

6 Si ocurrieren algunas particulares prevenciones pa
ra unir estas Comunidades sobre la elección de Vocales de-la 
Junta de la Comunidad, las representaran al Consejo los 
Intendentes por mano del Señor Fiscal,para prevenirles lo 
conveniente a la mayor utilidad de los Pueblos, [ 

j Si huviere alguno con Jurisdicción particular , el 
qual por evitar gastos , convenga agregar a estas Comu
nidades , o Juntas, lo avisaran por el mismo medio: por
que esta unión, sin perjudicarlos en su particular govier-
no , tendrá efeoos favorables para otros fines de -utilidad 
común , y servicio de S, M, en execucionde las ordenes sm 
periores. Madrid i^, de Marzo de 17^4. = Don Ma
nuel Becerra* 

R POR-
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66 
NUM.° 5.̂  

FORMULARIO VARA EL FENECIMIENTO 
de Cuentas que dehen praóíicar las Contadurías 

de Exercito, y Provincia* 

LUEGO QUE LA CONTADURÍA DE PROVINCIA 
haya examinado cada Cuenta en particular , deberá poner, 
al pie de ella el fenecimiento siguiente por punto general, 

RESOLUCIÓN, Y FENECIMIENTO DE ESTA CUENTA. 

HAviendose liquidado, comprobado, y glosado por esta 
Contaduría la Cuenta antecedente , que en ella se ha 

presentado por la Junta de Propios, y Arbitrios de la Ciudad^ 
Villa, Lugar, ó Comunidad¿o.^, de el produdo , y distribu
ción de estos efed:os , correspondientes al año de N. resulta im
portar el cargo de ella , conforme á las notas puestas á su mar
gen, tantos rs. de vellón^y su- Importa el cargo... fj 
m.2xv¿otantos las partidas de la 
Z)^í¿í,quecomprehende, (au
mentados, ó baxados tantos rs. 
por las razones, que se expresan 
en cada una , quedan de exis
tencia a favor de la Ciudad, Vi-. 

Importa la Data,, . g 

Álcanze a favor de los 
Propios ^ 

lia ó Lugar tantos rs. : los quales en conformidad de lo resuelta 
por el Consejo por punto general , se han puesto en el Arca de 
tres llaves, establecida á este fin, según consta de la Nota 
puesta al pie de dicha Cuenta por los tres Llaveros, autori
zada por el Escrivano de Ayuntamiento , con remisión á 
la partida, que queda en el Libro de entradas , y salidas de 
caudales públicos, que existe en Arcas, en que se especifican 
las monedas que componen dicha cantidad, y se introduxeron 
en dicha Arca. Y unida esta cantidad á los tantos rs. que queda
ron existentes por resulta de la Cuenta antecedente, (ó por otra 
razón qualquiera que sea) es el total fondo, que debe haver efec
tivo en dicha Arca, tantos rs. de vellón : á que se ha de dar 
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^7 
paradero por la Junta en la Cuenta sucesiva; poniendo dichas 
existencias por primera partida de cargo (como esta prevenido en 
el Formulario de Cuentas,) Y en esta conformidad queda fene
cida la presente en N. á tantos del mes de tal de 17^5. &c. 

P R E V E N C I O N E S . 

1 J^ JRA proceder al fenecimiento de cadaCuenta en la 
forma que va expresado Mn de precederlos ajustamientos cor
respondientes, y reducción de partidas a las clases, que sefgu^. 
ran en el exemplar, o modelo de las Cuentas particulares, que 
dehe formar cada Pueblo» 

2 Aprobado por el Intendente el citado fenecimiento, se pa-^ 
sara por Carta suya el aviso correspondiente a la Junta , y 
Justicia del Pueblo respetivo y refiriéndolo por mayor en dicha. 
Carta de aviso, para que sirva de resguardo ,y finiquito al 
mismo Pueblo , o Común \ dirigiéndole por el Correo, y en su 
defeBo en primera ocasión segura, o por otro medio, sin vere
da, ni gasto alguno del Común, ni de otro particular ,para lo 
qual cuidaran también los Pueblos de aprovechar estas oportu-. 
nidades, a fin de recoger dichas Cartas de aviso, o finiquito. 

3 Estos avisos se podran imprimir , dexando en blanco 
nombres , cantidades, y fechas, para que ,de este modo , sin de-, 
tener a las Partes , se les despache conforme^ fuesen acudiendo, 
o dirijan sin demora por el Correo, como va advertido» 

A. El Intendente debe zelar con mucha aBividad, que la 
Contaduría de Provincia tenga corrientes las Cuentas, y que 
ni el Contador , ni Oficiales d titulo de preferir unos Pueblos 
a otros en el despacho , lleven propinas , ni agasajos, T en caso 
de observar tales cohechos [loque no se cree de sugetosde honor) 
dará cuenta reservada al Consejo por mano del Señor Fiscal,pa
ra su castigo, en que no habrá el menor indulto, 

5 Cambien la dará del que notare omiso en la asisten
cia, y cumplimiento de su obligación ', pues faltando el zelo en 
d desempeño, estas Contadurias serian mt gravamen mero con
tra el Publico, ysefrustraria el objeto de su institución, que fue 

crear 
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6^ 
crear en ellas un Cuerdo , qtie ventilase, y acrisolase las Cuen
tas de caudales públicos , apartando de ellas todo gasto vicioso, 
supuesto y o indebido, 

6 Cada año se debe alterar el repartimiento de Cuentas a 
los Oficiales de Contaduría por dos razones: la primera para que 
se instruyan de ratz en todos los Pueblos de la Provincia \y la 
principal, porque no crien conexiones y siendofixo yy durable el 
repartimiento, 

j En las Cuentas originales se debe anotar por el Con
tador el pagamento del dos por ciento \ y para evitar duplici
dad de recados y se advertirá en la misma Carta de aviso, que
dar pagado dicho dos por ciento. Si ha havido demora en su pa
gamento y se prefinirá el preciso termino de un mes para su 
pago ; con la advertencia de que pasado y despachara el Inten
dente aviso al Realengo mas cercano y o de Ordenes, para su 
exacción , a costa de los Indinjiduos morosos de la'Junta de Pro
pios, y Arbitrios del Pueblo, 

8 El Intendente, fenecida que sea la cuenta y y vista por 
el y pondrá su decreto de aprobación y mandando se despachen 
los avisos de fenecimiento en la forma sucinta , que van ex
presados í'/í/o j" Números 2. y 3. antecedentes : cuidando de que 
se observen todas las demás reglas dadas en la materia, Ma
drid y y Marzo 1^, de 1 'j6/\.* =: Don Manuel Becerra, 

riBM-
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73 
y Arbitrios, y demás asuntos que comprehende la Orden 
de 2 3. de Febrero de 17<58. sin embargo de las que re
petidamente se han expedido y estrechando á su cumpli
miento , con expresión de los medios, y modos de hacer
las efectivas, y afianzar los fines á que se dirige este im
portante asunto tan recomendado por S. M. Ha resuelto 
entre otras cosas y teniendo presente quanto V. S. le ha re
presentado y en satisfacción á las reconvenciones que se 
le han hecho sobre su cumplimiento , y haviendo oído 
al Señor Fiscal ; que V. S. por medio de los Corregido
res de los Partidos j que comprehenda esa Provincia, 
cuide de que los Pueblos formen ^ y presenten en ésa 
Contaduría las Cuentas de sus Propios, y demás efec
tos comunes én todo el mes de Enero de cada ano, 
conforme á lo dispuesto en la citada Real Instrucción 
de 30. de Juho de ij6ó. y Orden referida de 23. de 

\ Febrero de i7<58. con el importe del dos por ciento que 
corresponda á el total valor de los Propios,, y Arbitrios 
de cada uno , estrechándolos, y apremiándolos á úló 
en caso de omisión por medio de dichos Corregidores^ 

Que los mismos Corregidores cuiden en sus res-̂  
pectivos Partidos , de que se execute puntualmente lo 
mandado por las Ordenes del Const]o , tocantes á lá? 
administración, cuenta, y razón de los Propios, y Ar-Í 
bitrios de cada uno (comunicándoselas V. S. por su 
medio, dando cuenta á V* S» de lo que ocurra con-̂  
trario á ellais y con expresión de-la.providencia que po-. 
drá tomarse con los inobedientes. /.jiq • 

, Qut V. Si para la Instrucción de qualquier recurso, 
ó pretensión ,• que hicieren los Pueblos (además de las 
noticias, y justificaciones, que tenga por convenientes, 
y deba tomar de personas imparciales , y zelosas del 
bien publico) oyga precisamente á los Corregidores 
de los Partidos en que ̂  se hallen cpmprehendidos los 
Pueblos de quienes sea la Instancia. 

T Que 

€^' 
í/^-
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Que los mismos Corregidores se actúen de la con

ducta , desinterés, zelo^ aptitud ̂  y desempeño de las 
Justicias ^ y Diputados de las Juntas , Escrivanos, ó Fie-| 
les de Fechos de cada uno de los Pueblos ̂  compre-
hendidos en sus respectivos Corregimientos, y en el 
caso de resultar _, que por su mala conducta , u otro 
defecto substancial, no son á proposito para el mane
jo de los Caudales públicos ̂  den cuenta al Consejo por 
medio de V. S. para tomar en su vista la providencia, 
que convenga á su remedio. 

Que si ocurriese en algún Lugar, el que por ma
licia y Ó ignorancia y de sus Concejales y Escrivanos _, ó 
Fieles de Fechos ̂ no se pueden formar las Cuentas , con 
la puntualidad, claridad, y método prefinido por los 
Formularios, que les están comunicados, elija V. S. 
(oyendo al Corregidor del Partido) persona de toda 
satisfacción, hábil, y de integridad,del Pueblo mas 
immediato , que pase á formarlas á costa de los vocales 
de la Junta, mancomunadamente, incluso el Escrivano, 
ó Fiel de Fechos, encargándola , que al mismo tiempo 
examine si los Testimonios, ó Documentos, que se 
presenten para la justificación de los Cargos, y Datas 
de ellas contienen algún fraude, si hay ocultación en 
los valores \ y si las existencias que debe haver, son, ó 
no , efectivas , y se hallan puestas, como debe , en las 
Arcas, que previene la Instrucción , cuidando de que 
las Cuentas contengan todas las formalidades, y justi
ficaciones prevenidas, por Orden de 27. de Noviembre 
de \'j66* a cuyo fin se le pasará una Copia de ella, y 
encargándola también que proceda en todo con la 
seriedad , y exactitud que conviene sin causar vejacio
nes , ni mas costas , que las precisas para los fines in
dicados. 

Que de qualquiera despacho. Comisión , ú Orden 
que V. S. librare , para hacer efectivos los Créditos que 

r per-
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pertenezcan á los Propios ̂  y Arbitrios ^ ó para apremiar 

.algúnPueblo, ó Personas particulares al cumplimiento 
de las Ordenes del Consejo tocantes á estos Ramos, se 
tome la razón en esa Contaduría principal para que el 
Contador, luego que se cumpla el tiempo , que V. S. 
señalare al Comisionado y ó Executor nombrado en la 
forma indicada, se lo haga presente para que le man
de retirar , ó acuerde lo que sea mas conveniente, te
niendo presente lo prevenido por Orden de 31. de Ene
ro de este año , y que por ella solo se prohibe despa
char Audiencias formales contra los Pueblos, y deudo
res á los Propios y sin dar cuenta al Consejo , pero no 
el que pueda usar de apremios por medio de Executo-
res en los casos que lo requiera la morosidad de los Pue
blos , y la gravedad, ó perjuicio de los caudales públi
cos á costa de los que deban sufrir este castigo como reos 
de la causa que lo produzca. . 

Que antes de despachar V. S. tales Comisionados, 
ó Executores para el insinuado fin , ó para la averigua
ción de las dudas, y diferencias que puedan ofrecerse^ 
tocantes á las Cuentas, ú otros asuntos respectivos á es
tos Ramos, solicite V. S. por medio de dichos Corregido
res , de los respecdvos Parados el puntual cumplimien^ 
to de uno, y otro, y solo en el caso de negligencia jus
tificada de parte de las Juntas, y Corregidores use V. S. 
de dicho medio, y de cuenta al Consejo para acordar 
la providencia, ó castigo que corresponda á el que asi 
procediese. u; i: > 

Que todas las Ordenes que se comunicaren á V.S. 
tocantes á la administración , cuenta , y razón de los 
Propios, y Arbitrios de los Pueblos de esa Provincia, 
y los Expedientes que se formaren con qualquier mo^ 
tivo que sea sobre lo mismo, se pasen, y entreguen ori
ginales en esa Contaduría principal sin que con ningún 
pretexto, se detengan en poder de Persona alguna, y que 

di-
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dicha Contaduría los tenga siempre prontos, y bien 
ordenados para quando V. S. se los pida ̂  ó alguna no
ticia quesea conducente para los fines indicados, en cu-
'^o caso los deberá entregar con la formalidad debida 
sin detención alguna, y dar todas las noticias,informes, 
y certificaciones , que V. S. le mandare , cuidando el 
Contador de hacer presente á V.S. lo que constare en su 
Contaduría sobre el asunto de que se trate, aunque no 
se le pida, para que pueda acordar con el debido cono

cimiento la providencia que corresponda , teniendo 
presente la prevención quinta del Formulario de Cuen-
tas , sin mezclarse en los puntos que se hicieren conten
ciosos entre Partes, pues en este caso deberá remitirlos 
al Consejo con los documentos , y noticias correspon
dientes para su resolución. 

Y últimamente encarga á V. S. el Consejo , que vi-
crile con el mayor cuidado la observancia de lo que se 
manda por las prevenciones del Formulario Num, 3» 
y particularmente de lo que se condene en la 4. y 5. de 
el, en inteligencia de que si el Consejo entendiere por 
otro medio, ó se le hiciese constar algún exceso, ó frau-
de contra lo que alli se dispone, por contemplación, 
disimulo , ó falta de zelo en V. S. (que no lo espera de 
el que tiene acreditado en repetidas ocasiones en bene
ficio del publico , y del servicio de S. M.) será V. S. res
ponsable á los perjuicios que resultaren. 

Participólo á V. S. todo de Orden del Consejo para 
que disponga su puntual cumplimiento en la forma pre
venida, y que de quedar en esta inteligencia , me dé 
luego aviso, para trasladarle á su superior noticia. i 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 18. dé 

Agosto 
de 17(^5;. = Don Manuel Becerra. 

NO-
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NOTA, 

En eíañode i^^2.se previno igualmente á to
te los Intendentes, que á principio del mes de Julio 
de cada año,remitan Certificación que acredite haver-
se presentado en las Contadurías respectivas todas las 
Cuentas de Propios , y Arbitrios de los Pueblos com-
prehendidos en cada una,y pagado integramente el 3. 
por I oo.desu total producto. Y posteriormente en el 
^s 1773 .mandó el Consejo consiguiente á lo resuelto 
n̂ 16, de Noviembre de 177' i, que se comunicó con 

fecha de 19. del mismo á los Intendentes, que no ve
rificándose uno, y otro en todo el mes de Mayo de 
Cada año, hagan comparecer, y detengan preso en la 
Capital, ó en la Cabeza de Partido á que corresponda 
el Pueblo moroso, al Alcaide Presidente de la Junta,y 
nombre Persona desatisfacion, inteligencia,desinte
rés, y zelo, que pase a él á costa del mismo Alcalde, 
í̂ iputados de la Junta, Escrivano de Ayuntamiento, 
y Depositario mancomunadamente , y de los demás 
^ue resulten Reos de la morosidad,y forme las cuen
cas con arreglo al método prefinido, con la nota cer
tificada , y declaración que previene la Orden de 2f. 
deOttubrede 17 6 6. firmada de las personas que re
fiere, y dejando Copia autorizada de ellas, 1^ presen-
*̂e en la Contaduría de la Provincia, y entregue en la 
Thesorería de Rentas el importe del 3.por roo.que 
Corresponda al tal valor de sus Propios , y Arbitrios,' 
recogiendo Recibo, ó Carta de Pago para unirle á 
^ l̂as; escusando respecto de los Pueblos donde ha
ya Corregidores, ó Alcaldes Mayores , la compare
cencia, y prisión, y sobstituyendo en su lugar la mul
ta de doscientos ducados, que se deberán exigir, ba
jo la misma mancomunidad. 

V FOR^ 
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FORMULARIO PARA EL RESUMEN A QUE BEBEN 
reducirse las liquidaciones de Cuentas para remitirlas 

al Consejo. 

DEMOSTRACIÓN DEL RESUMEN A QUE HAN DE 
reducirse los Extractos de la liquidación, que las Contadurías 
de Exercito^y Provincia deben hacer de la Cuenta de Proprios^ 

y Arbitrios de cada uno de los Pueblos, ó Comunidades de su 
respectiva comprebenmnjsupuesta su censura^ ajustamiento^ y 
evaquacion de reparos) para remitir al Consejo por medio de 
ia Contaduría General de estos efectos , en cumplimiento del 
capitulo octavo de la Real Instrucción de 30. de 'Julio de 

Provincia de N, Ciudad,Villa5Lugar,Comunidad de N. 

RESUMEN, ó Estado del valor, distribución, y existencia de 
caudales de los Proprios, y Arbitrios de la Ciudad^ Villa, 

Lugar , ó Comunidad de R y de las cantidades, que se hallan sin 
cobrar,y por menor se contienen en la Cuenta, dada por N. su 
Mayordomo, ó Depositario , y presentada por la Junta que los 
administra, correspondiente al año próximo pasado de tal^ que ori
ginal con los documentos de su justificación, y satisfaccioná los repa-
ros,(si los huviese,)queda en esta Contaduria Provincial de mi cargo, 
conforme al reconocimiento, y liquidación, que de ella ha hecho. 

C A R G O , 

Resulta de Son Cargo de esta Cuenta 
la cuenta an- ¿.̂ ^̂ ^̂  rcales, que Dor la del 
tecedente. ^ x s. 

año antecedente resultaron 
de alcance , y existencia en 
las Arcas de estos efectos.^ .y 

Partidas co- 1^' ^̂ "̂ 05 ^eales que se 
bradas. jjgn cobrado , y puesto en 

dichas Arcas, por otros tan
tos que en la misma ante

rior 
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Propios* 

Arbitrios. 

5̂ P 
rior Cuenta se dieron en re
sultas por no pagados , de 
los primeros contribuyentes 
que ios debian ^ 

Han importado en el año 
de esta Cuenta los pro
ductos de los Proprios con 
arreglo á los que resultan 
de los testimonios de sus 
hacimientos , y documentos 
respectivos, tantosTQÚQS de 
vellón .y 

Id. en el mismo año, (con 
referencia á los mismos do
cumentos ) han producido los 
Arbitrios de que usa tantos 
reales • ••••••y 

Sobrante* / ^ - loS respeCtivOS á loS 

de Penas de sobrautcs de Penas de Cama-
Qu^a^dé ra,yQuota de Aguardiente; 
Aguardien- y ¡pg produCtOS- ÍUtCgrOS d s 

'̂u'e í̂̂ x- las condenaciones de campo, 
presan. y montes , tautos realcs, 

T á estos se añadirán quales^ 
quiera otros efectos, si los 
huviere , pertenecientes al. 
Común , los quales se expre-
sarán individualmente».»*»»»»»* i..y 

D A T A . 

Salarios. Importan los salarios pa
gados conforme al Regla
mento , y posteriores resolu
ciones, tantos reales ^ 

Id» lo pagado por redi-
C e n s o s . . j ^anr-nc^ 

tos comentes de censos, 
treu-
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treudos , &c. comprehendí-
dos en dicho Reglamento, 
tantos reales de vellón : T 
aquí entran las redenciones 
que se hayan hecho ^ d lo 
que por atrasos de réditos se 
huviese pagado,..,. ..g 

.Festiyidades j ^ ^ ^ p^^ Jjjg as lgnac io-
delglesia,Ii- * '-' 
roosnas vo- Hes dotaclas para los gastos 
iuntanas,y (Jefestívidadcs dc Iglcsia, in-
causaspias. -n 

clusas eíi dicho Reglamen
to, limosnas voluntarias , y 
causas pias , tantos reales ¡ g 

GaítQsopdi- ídem por lo que han im-
narios , y portado los Q;as,tos ordinarios, 
eventuales. •^ i- . , , , 

extraordinarios, y alterables^ 
dotados <:on tantos reales en 
la ultima partida del Re
glamento , tantos reales : cu
yo por menor es en esta 
forma........ *^ 
Aqui las partidas de gastos 
por menor sucintamente ex

presadas , por no abultar 
é/Extracto. 

Partidas no Y últimamente tantos rea-
cobradas. |gg ^ ̂ ^ ^ gg ¿^^ pQ¡. n o Cobra-

dos, y existentes en prime
ros contribuyentes „.^ 

y U lí 

En la forma demostrada resulta importar el Cargo tan
tos reales ̂  la Data con ipclusion de los tantos reales, que 
se dan en resultas, tantos reales 5 y la Existencia efectiva á favor 
de las Arcas ̂  tantos reales (ó en su lugar el alcance contra ellas.) 
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Y haviendose consentido respectivamente por el citado Deposita
rio, y Junta queda glosada, cerrada, y fenecida la presente Cuenta, 
con obligación de dar cobradas, y puestas en las Arcas las citadas re
sultas, y cargarse de su importe enlasuccesira. Y para que conste 
con arreglo á lo prevenido por el Consejo, doy el presente Extrac
to certificado en N. á tantos de tal mes, y año. 

1 Estos Extractos se han de remitir por el Intendente men" 
suttlmente ^ según sé vayan liquidando las Cuentas al Consejo. 

2 T como seria poco practicable executarlo desde el año de 
1^60. se entenderá esta remisión ̂  para desde principio de Ene
ro del año corriente de 17'64. de manera^ que en todo él queden 
evaquadas las Cuentas de 1^6^.y asi succésivamenté cada año, 

3 Si la Contaduría General del Consejo, luego que se le hayan 
remitido^observare algún defedio en ^JÍOJ Extractos repartiéndolos 
por Provincias para su examen, lo hará presente al Consejo^ par a 
que se aclaren^ y en lo sucesivo no se cometan, 

4 Evaquada la remisión annual^ se hará por'Provincias un 
Rst^ido particular de cada una^ en que por mayor se vea el de 
cada Pueblo^ ó Comunidad con las cinco nominillas siguientes: 
Pueblos , valor-entero , data-integr^a , existencia,<) falta respec-
tivamente, 

5 De este modo podrá el Consejo enterarse de el estado de 
los caudales públicos annualmente con mucha facilidad, sin per
juicio de que el Consejo tenga por conveniente pedir mas extensa 
noticia del valor ̂  y distribución total^ ó parcial de los efectos 
de algún Pueblo , ó Común, porque entonces deberá la Contadu
ría de Provincia arreglarse á la orden particular, Madrid ^ y 
Marzo i^, de 1^6^. ;:: Don Manuel Becerra, 

SO' 
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SOBRE QUE LOS PUEBLOS QUE JNO 
tengan Propios, ni Arbitrios:, propongan los que 
tengan por convenientes , y las diligencias que 
deben preceder ̂  y se han de acompañar. 

Siendo uno de los principales cuidados del Conse
jo, la administración délos Propios, y Arbitrios 

de ios Pueblos del Reyno,y atender á que estos tengan 
ia conveniente, y precisa dotación para sus gastos, 
conforme á lo mandado por S.M.enelReal Decreto, 
y Instrucción de 30. de Julio del año pasado de i ^60. 
tiene por preciso , que en todos los Pueblos de esa 
Provincia, en que V. S. al tiempo de formar el Ex
tracto del Testimonio de sus Propios, advirtiere que 
los productos de ellos no alcanzan para la satisfacción 
de sus legitimas cargas, y gastos, prevenga V.S. á la 
Justicia de la Ciudad, Villa, ó Lugar donde succedie-
re proponga el Arbitrio, que tuviese por convenien
te , y sea menos gravoso al Pueblo;; para que con él 
se hayan de cubrir los fines expresados, sin determi
nada aplicación, sino es con destino á la satisfacción 
de sus obligaciones en general, y consideración á los 
fondos que gozare por qualquier titulo; y que hecho, 
instruya V.S.y forme Expediente separado,que acom
pañe á el Testimonio, Extracto, y Dictamen que es
tá prevenido,en que menuda,é individualmente cons
ten los produ£tos,cargas,y descubiertos en que se ha
llan los comunes, y a este fin ha resuelto, que siendo 
el arbitrio que se proponga de rompimiento de tierras 
para labrarlas,se justifique la necesidad del Pueblo , y 
no haver otro medio de socorrerle 5 la cabida por fa
negas de la tierra que se ha de romper;qué rendirá ca
da una anualmente repartidas entre los vecinos, ó 

arren-
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arrendadas,ó rematadas en el mejor postor^ si de con
cederse la facultad para rompimiento se seguirá,ó no 
daño á los Ganaderos del Pueblo, y Comuneros por 
falta de pastos,(oyéndolos instructivamente, como 
también al Procurador Syndico General,y a qualquie-
ra que se muestre Parte) ó á los Ganaderos trasuman-
tes ,en los tránsitos, estancias, ó abrebaderos;y que si 
el arbitrio fuese para acotamiento , ó cerramiento de 
pastos,proceda V.S.con igual formalidad , y citación 
de todos los Interesados,haciendo constar si serán per
judiciales al ganado de la Mesta por las causas ante
cedentemente dichas,expresando la extensión del aco
tamiento que se solicita, con sus linderos, para que no 
se pueda exceder en el caso de que se defiera á la pre-
tension^lo que por computo prudencial rendirá anual
mente ^ si hay algunos Pueblos que tengan comuni
dad de pastos, en los de que se trate adehesar,y quán-
tos son; que si dicho arbitrio fuere para plantío de vi-
rias,informe V.S.si abundan en elPaís^dequecompre-
hension es el terreno ̂  y si es á proposito para semen
tar, pastos, ó montes; y ultimamente,que si fuere pa
ra corte de arboles, roza, ó desquajo, haya de preceder 
el reconocimiento del estado del monte por persona 
inteligente,y practica, expresando en su declaración 
si antecedentemente se ha cortado, rozado, ó desqua-
jado, y quántos años há, con qué licencia, ó facultad, 
qué producto dio su aprovechamiento, y el que se 
prometa á buen juicio de la corta que se solicite, y si 
de negarse la licencia perjudicará la espesura de ar
boles, á la cria, aumento,y conservación del monte, 
y a los pastos, señalando en qué tiempos, y años se
rá beneficioso se haga la corta, roza, ó entresaca; aña
diendo V.S.en cada uno de estos casos, y expedientes, 
su dictamen con la mayor claridad, y distincion,para 
que el Consejo pueda determinar en vista de todo lo 

que 
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que sea mas conveniente. Todo lo qual prevengo á 
V.S. de su orden para su cumplimiento en los casos 
que ocurrieren de esta naturaleza a los Pueblos de esa 
Provincia, sin que sea necesario esperar para ello nue
va orden , y de quedar V. S. en esta inteligencia me 
dará luego aviso para pasarlo á su noticia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9. de 
Octubre de i f ó i . ir Don Manuel Becerra. 

—NUM.° 9.° 

SOBRE QUE DE LOS SOBRANTES 
de Propios , y Arbitrios se bagan tres par tes ̂ jy 
apliquen ¿as dos li redención de capitales , y la 
otr/i a la extinción de atrasos , j ; otras cosas, 

ENterado el Consejo de que por las Juntas Muni
cipales de Propios, y Arbitrios de los Pueblos 

del Reyno, se ha procedido con notable omisión en 
la aplicación que annualmente han debido hacer de 
los sobrantes que resulten de sus efectos comunes,des-
pues de cubierto el pago de sus cargas, y obligaciones 
de Justicia, á la redención de los capitales de censos, 
con que se hallan gravados , y al pago de los réditos 
que por atrasos de ellos se estuviesen debiendo, con
forme á las disposiciones dadas por orden de ^.de Fe
brero de 1764. y los respectivos reglamentos 5 y que 
en los que lo han executado , se han advertido algu
nos perjuicios por el modo con que se han hecho, re
trasando por uno, y otro los fines del mas pronto de
sempeño de estas cargas, y la utilidad común : Para 
asegurar estos en lo succesivo, conforme a las justas 
intenciones de S. M. y teniendo presente lo expuesto 
sobre este punto por los Señores Fiscales. Por Decreto 
de ip.del corriente se ha servido resolver que las Jun

tas 
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tas Municipales de Propios,y Arbitrios de cada uno de 
los Pueblos délRéyrio^del sobrante qué líquidamen
te resultare eñ íiñ dé cádá año dé sus efedós comunes, 
después de cubierto el pagó dé las cargas ̂  y obliga
ciones dotadas por los Reglamentos prefinidos poir el 
Consejo ( ó los Provisionales que hasta este casó les 
estuviesen dados por V.S.) hagan tres partes iguales, 
y apliquen precisánierite^ las dos á la redención dé ca
pitales dé censos, y la otra á el pagó dé atrasos de sus 
íeditós ̂  prefiniendo en uno,y otro caso á el acreedor 
que voluntárianiente hiciere mayor baxa 3 ó remisioti 
de su respectivo principal^ y reditóSí 

Que para hacer efectiva annüáímerite la conversión 
dé los citados sobrantes en los fines indicados, sean 
obligadas las Juntas Municipales de cada Pueblo á pa
sar noticia fornial dé los qué cada uno tuviese j á los 
Acreedoí-es censalistas,© á Sus apoderados legitiriios,y 
citarlos con el preciso termino de dos meses, párá que 
en él acudan ( con las justificaciones correspondieiite» 
dé su pertenencia, y responsabilidad de los caudales 
públicos por haversé impuesto eri virtud de facultad 
Real, 6 convertido en beneficio común sus capitales) 
á formalizar sus proposiciones baxo de las reglas cita
das ^cdn apercibimiento de qüecümplido,sé procede
rá á constituir Deposito judicial del caudal qüehuviere 
sobrante por cuenta ^ y riesgo de los mismos ácreedo-
res,cesándO desdé el mismo dia el recurso de la pensión, 
ó rédito correspondiente á el capital, ó capitales á que 
alcanzare ̂ sin exceptuar de esta regla generala Comu
nidad ̂  ni Particular alguno ^ ni los pertenecientes á 
Obras pías ̂  ó Alimentos de esta clase que sean redimi
bles, ni á los censoŝ  derechos, ó tributos que hüviésen 
correspondido á los Regulares llamados dé íá Com-
páñiai,habílitando (respecto de estos párá qué puedan 
proponer las baxas, ó remisiones qué estimaren pro
porcionadas en concurrencia de los demás acree-

Y do-
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dores) á los Jueces Subdelegados que entiendan en la 
ocupación de las Temporalidades de dichos Regula
res, ó á los Administradores encargados de la recau
dación de los efectos que les pertenezcan, dando estos 
cuenca de las remisiones, rebaxas, é igualas por mano 
del Señor Fiscal para su aprobación en caso de no ha-
liarse reparo, ó conocido perjuicio, y V»S.al Consejo 
por la mia, de aquellos casos particulares que por sus 
circunstancias puedan admitir alguna variación , ó 
equidadé 

Que las referidas Juntas han de remitir precisa
mente á VéS.originales las proposiciones que se hicie? 
sen por los citados acreedores para que las reconozca, 
y en su vista las debuelva, con expresión de las que 
deban preferirse, conforme á su naturaleza,y circuns
tancias. 

Y ultímatijente ha acordado que sien la execucion 
de lo que se manda, atendidas las particulares circuns-̂  
tancias de algún Pueblo, hallare V*S. inconvenientes 
que sean dignos de atencion,Io represente al Consejo 
por la Contaduría General de Propios, y Arbitrios de 
mi cargo, con la distinción, y claridad que conviene. 

Todo lo qual prevengo á V. S. de orden del Con
sejo, para que por lo respectivo á los Pueblos de su 
Provincia, disponga su entero,y debido cumplimien
to, y que para ello se les comunique esta Resolución, 
sin gasto de vereda, valiéndose para evitarlo del Cor
reo, ó de ¡os medios que hallare mas oportunos , en 
inteligencia de que por lo respectivo á los Jueces Sub
delegados que entienden en la citada ocupación de 
Temporalidades de ios Regulares llamados de la Com
pañía , se les ha de comunicar por Provisión circu
lar; y del recibo de esta, me dará V.S. aviso para po
nerlo en la superior noticia del Consejo. 

Dios guarde a V. S. muchos años, Madríd 2 5. de 
Septiembre de i jr 6 f. = Don Manuel Becerra. 

NO' ' 
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NOTA 

En 3 .de Septiembre de 15^68. acordó el Consejo, 
que en el caso de ha verse pactado en las Escrituras de 
imposición por condición expecifica las partes en que 
deba hacerse la redención, se arreglen á ella las Jun
tas Municipales de cada Pueblo, no excediendo de la 
mitad 5 pero que si la condición , ó pacto ligase pre
cisamente dicha redención al todo del capital, lo re
presenten al Consejo , con la correspondiente justi
ficación de su importe,y cantidades que tengan exis
tentes, para acordar lo conveniente, á menos que los 
Dueños á quienes pertenezcan, se convengan en que 
se execute por la mitad , ó por menos. 

OTRA. 

Vox ío respectivo á los ÍPueblos comprehehdidós 
en el Reyno de Aragón, se mandó posteriormente, 
que los sobrantes que huviesen quedado del produc- . 
to de Propios, y Arbitrios en fin del año de 17^ i. 
y el importe de las pensiones que debian percibir los 
Acreedores, se aplicase por punto general en el de 
17^72. á redención de Censos 5 que en el de 1773. 
se paguen las pensiones corrientes 5 y si resultare al
gún sobrante se emplee en redimir capitales \ y que 
en el de 1774. se rediman,y satisfagan atrasos, don
de los haya ^ y en donde no, se extingan capitales, 
exceptuando de esta regla ios que tengan concordia 
aprobada. 

REAL 
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NUM.^ 10. 

mAL ORDEN DE S.M. SÓÉM QUÉTODOS 
los Espedientes que ocurran tocantes á Propios y 
Arbitrios ^ sé despachen dé ofició por la Contaduría 
General», 

ILL.^° áenor. ;z: Enterado eí Rey de que síri eiil-s 
bargo de estar prevenido en la Instrucción de30j 

de Julio de i >/6oi que el Contador General de Pro
pios, y Arbitrios entre á despachar en Sala primera dd 
GovieriiO del Goiisejó todo lo que ocurra respeiílivo k 
ellos, y comunique láS providencias que se acuerden-
de forma, que los Pueblos no sean gravados con dere
chos algunos, y puedan aplicarse los productos dé 
aquellos Ramos en Ios-fines señalados para su mayor 
alivio^sin otro descuento que el del 2. pof ÍOOÍ que 
debe separarse para lá sátisíaccioíi de sueldos: no se lo
gra eñ el todo este importante designio, porque mu

chos Expedientes relativos de Propios, y Arbitrios se 
dirigen por las Escri vanías de Cámara, eje que no soló 
resulta el perjuicio de causar costas ala Partes^ sirio una 
grave confusión,y el hacer contenciosos los asuntos 
que no deben serlo: Y hallándose Si M. resuelto á na 
permitir que se contravenga erí manera alguna á lo dis
puesto en la citada Instrucción^ porque se dirige á ase
gurar la subsistencia de los Pueblos, y el alivio de sus 
Vasallos ̂  me manda prevenir á V.S.I. para qué lo ha
ga presente al Consejo, y por él sé cuide de su puntual 
cumplimiento, que todos los Expedientes que se ofrez
can Sobre Concesiones, Propagaciones, ó Subrogacio
nes de Arbitrios^ qué soliciten los Pueblos^ y los qué ^ 
traten de dotaciones dé dependientes de ellos coma 
son Corregidores ^ Alcaldes Mayores, Alguaciles,-
Médicos ^ Cirujanos ^ Maestro de Niños ^ ú otros 

de 
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de igual naturaleza^ moderaciones^ ó aumentos _, ayudas 
de costa _, gastos de obras , y reparos de Edificios pú
blicos, paga de réditos de Censos , deudas, y otras 
qualesquiera cargas ordinarias, y extraordinarias, asi 
fijas, como alterables, ciertas, é inciertas, se instruyan 
precisamente por la Contaduría General con informes 
de los Intendentes ^ y se despachen por eJJa en el Con
sejo , ó consulten á S. M-, según corresponda : Que los 
Relatores, y Escrivanos de Cámara , y Govierno del 
Gonsejo no reciban , ni despachen en el cosa alguna 
que corresponda á Propios, y Arbitrios, su adminis
tración , y distribución con pretexto alguno , aun
que se hallen los antecedentes en sus oficios : Que el 
Reparador no les reparta Peticiones sóbrelos referidos 
asuntos : pero si las que traten de rompimientos , res-
pedo de haver resuelto S. M. que estos se hayan de acor
dar en Consejo pleno > y por lo mismo deben for
malizarse por las Escrivanias de Cámara a que toquen: 
Que en el supuesto de que las Ordenes que se comuni
quen por el Contador General , advirtiendo las Provi
dencias acordadas por el Consejo , deben tener la pro^ 
pia fuerza que las Provisiones, solóse despacharán estas 
en algún caso , que el Consejo lo considere indispen
sable , acordándose por la Contaduría, y entonces se 
pondrán por las Escrivanias de Cámara, en virtud de 
los documentosque Jas.mandare pasar, y llevarán Jos 
derechos, que conformé a Arancel se causen,y Jas toquen: 
Que Jos asuntos de Propios,y Arbitrios sobre que se des
pachen Provisiones , n 6 sé han de hacer contenciosos 
quando solo medie interés del común : pues si las Provi
dencias que se huvieren dado fueren nocivas , se pue
den reformar gubernativamente; y si mediare otro ter
cero > ó huviere disputas sobre propiedad, 6 agravios 
de Cuentas, o qualquiera otro interés, quiereS. M. que 
antes de remitirlo á Justicia^ o hacerlo contencioso se 

Z to-
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tomen todas las providencias gubernativas, y equita
tivas que aseguren la buena administración interina, y 
eviten los perjuicios futuros, sin dar lugar a que se eter^ 
nicen; y que todos los Expedientes que pida el Conse
jo a las Escrivanías de Cámara por la Contaduría , se 
entre^Tuen en esta immediatamente', y evaquado el fin 
para que se pidieron , se restituirán a ellas para su cus
todia, y a las Audiencias, y Chancillerias los que hu-
vieren embiado para el mismo efeao. 
- El Rey espera, que el Consejo se dedicara con su 
acostumbrado zelo a hacer cumplir todo lo expresado 
exadamente, y que tomará, como se lo encarga muy 
particularmente ásu cuidado, desde luego el arreglo de 
los Propios, y Arbitrios de Madrid, y demás Capitales 
del Reyno : pues siendo en ella mayores los empeños, 
y desordenes, debe procederse á su remedio, con pre
ferencia á las Aldeas , y Pueblos de menor considera
ción. Dios guarde á V, I. muchos años como deseo. 
San Lorenzo 22. de Noviembre de 17^3. = El Mar
ques de Squilace.r= Señor Obispo Governador del 
Consejo. 

NUM.°ii . 
SOBRE EL MO DO DE FORMAR 

los estados de Redenciones, fago de deudas, y exis
tencia de Caudales; y que se remitan precisamente 
en el mes de No'viembre de cada año* 

EL Consejo, en vista de los Estados de Reden
ciones, pago de deudas , y existencia de Cau

dales respetivo á el año de 17^7. acordó, y se previ
no (entre otras cosas) á todos los Intendentes en el 
de 17^p. que en lo succesivo se formasen , y figura
sen por nominillas los Capitales de Censos que huvie-
sen quedado existentes en el antecedente ; los que de 

aque-
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aquellos íiüviesen redimido; el importe de las deudas 
quehuviese existentes, en fin del año que correspon
da contra los Caudales públicos ^ las que se huviesenpa-
aado después) los Caudales que quedaren existentes en 
Tas Arcas; las deudas, o descubiertos a favor de estos 
efeaos en primeros contribuyentes, y las que resultasen 
en secTundos. Y posteriormente en vista de los corres-
pondfentes a el ano de 17Ó8. se sirvió mandar , que 
se demuestre en los succesivos en la primera nominilla 
los Capitales de Censos que huviesen quedado existen
tes contra los Propios, y Arbitrios de los Pueblos de ella 
en fin de Diciembre del año anterior al del Estado: En 
la secTunda, los que de aquellos se huviesen redimido 
con "dicho sobrante: En la tercera, el importe de atra
sos, ̂ y deudas existentes en el citado día fin de Diciem
bre del expresado año anterior contra los Caudales pú
blicos : En laquarta, las que se huviesen pagado: En la 
quinta, los Caudales que queden existentes por sobran
tes del año que comprehendan los estados: En la sexta, 
las deudas en segundos contribuyentes; y en la sépti
ma , las que resultasen en primeros, correspondiente uno, 
y otro a este ultimo : y que para evitar la proligidad, 
y confusión que produce el comprehender en los esta
dos las existencias que se dan en granos, y laincerti-
dum'fe que de sus importes resulta, para la seguridad 
con que deben pasarse por el Consejo a S. M. estas no
ticias prevenf^an los Intendentes a las Justicias, y Jun
tas Municipale '̂s de los Pueblos de sus respetivas Pro
vincias, cuyos Efeaos consistan en granos en. el todo, 
ó en parte, procedan a la venta de ellos en los tiempos 
oportunos,¿>:qüetuviesen fór mas conveniente, sin 
pasar del mes de Junio del año siguiente a el de la 
Cuenta de que procedan^y q"^ ^^^ '̂!^ ^ '̂ remitan im-
mediatamente, sin pasar de dicho termino. Testimonios 
que acrediten las ventas executadas de -los mencionados 
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granos, con distinción de sus especies_,y precios, y que
dar su importe en las Arcas de los caudales comunes, 
para que con esta segura noticia pueda la Contaduría de 
Provincia comprehenderle en dinero en las nominillas 
dd referido estado en la forma que va expresado , y 
que lo mismo se execute en todos los ulteriores , para 
que de este modo pueda el Consejo enterarse de el en 
que se hallan los Pueblos. 

Por Orden comunicada á los mismos Intenden
tes y en vista de los estados respetivos a el año de 1770. 
se previno , que en lo succesivo los remitiesen con la 
claridad., extensión , y expresiones, que manifiestan las 
Ordenes anteriores, en todo el mes de Noviembre del 
año siguiente á que corresponda. 

NUM.° 12; 
SOBRE QUE:LOS JUECES DE RESIDENCIA 
^ no tomen conocimiento de las Cuentas de Propios 

.d0.de{el ano de ij')^* en adelante* 

jLiConsejo, por Decreto de 20. del corriente, 
y en consequencia de lo resuelto por S.M. en 

su RealDecreto, e Instrucción de 3o. de Julio de iy60 . 
se ha servido declarar, que los Jueces que se nombra
ren'para tomar residencia desde ahora en adelante, so
lo debfen tomar conocimiento de las Cuentas de Pro
pios de; Jos Pueblos, respetivas hasta fin del año de 
í 75p. en la forma que hasta aqui se ha pradicado, y 
jpo de las correspondientes al dempo posterior, y suc
cesivo, desde primero de Enero del siguiente de yóo. 
en adelante j pero que si ocurriese algún motivo de 
queja parncular, íi otro sobre dicho asunto , de ma

la 
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k administración í, 6 - inversión de los CauHaleSi > reci--
ban la correspondiente justifícacionj y remitan.a la 
Contaduría de la Intendencia Testimonio de ella^y'0trO| 
á la General de mi cargo para su noticia ; y rqtte íia« 
ciendola presente al Consejo y se tomen las providen
cias-Gonduceñtes. Y de süiReal Orden lo comunico.á| 
V. S^píira qo'e sé halle enteíado da esta Resolución j lar 
observe en la parte que le toque ^ y haga observar pol
los que corresponda^ dándome aviso de quedaren esta 
inteligencia. j3>caj ¿iî q 
= j'^^Diosguarde a V.S. muchos años. Madrid 22. de 
Abril de i j6v»-=^'Don Manuel Becerra, 

SOBRE QUE LAS y u s TIC I AS 
de los Pueblos no impongan Censas sobre las Fropios-y 
y.'úirbitrios'sin Facultad ReaL 

Abiendb entê dili(í>•̂ \H Consejo qiie^Ios Propios 
j . jjL de muchos PuebWíJderel ELeyno están grava
dos con diferentes Censos _^3impuestos a nombre de al
gunos vecinos pardculares, sin la correspondiente Fa
cultad ̂  y deseando ocurrir a el remedio de los daños^ 
y pérJLTrcios que ha ocasionado este indebido proce
dimiento : Ha'resuefto por Decreto deprimero del cor
riente^ se prevenga a las Justicias, de todas los Pueblos 
-comprehendidos en esa Provincia '̂ que los Censos que 
.se;impongan desde ahora en adelante sin Real Facultad^ 
en nombre de. Vecinos particulares;^.xontra.Jos,caudal 
les públicos:^ y ijue pertenezcan arsu.común > lliacien^ 
dolos en realidad responsables aJa.sacisfacdan:x{e sus 
réditos y se excluirán abqolatamente; sus capitales ^ y 

Jos dichos réditos^ de las.Cuentas de los Propios deellos^ 
y qiíenb se permitirá repartir de modo alguno ŝn irri-

Aa por-
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porte entre los vecinos, aunque dichos capitales se ha
yan convertido en su común beneficio,y lo justifiquen 
plenamente j porque han de ser responsables a su sa-' 
tisfaccion los que hayan acordado su imposición sola
mente > y no los Propios, ni otros algunos caudales 
públicos j y que para su inteligencia , y cumplimien
to y comunique V. S. a las Justicias de los mencionados 
Pueblos esta Resolución por veredas, quando ocurra 
otro motivo. Lo que de orden del Consejo pardcipo a 
V. S. para que disponga la execucion^y cumplimiento 
de quantb se manda., dándome aviso del recibo de esta. 

Dios guarde a V, S. muchos años como;deseo. 
Madrid 3. de Julio ¿s.\^6\,— Don Manuel Becerra. 

,KUM.^i4. 
5 o Bní jc;-^Í;?^Í^05%'•#£? o ^ l^EN 

los sobrantes de los érícab'ezdmientM devM-mtas 
Reales , y anote en las Cuentas de Propios , y que 
se cargue, y exija de dios ún^ ^. po^ loó. en los 
Pueblos y en que por falta,, de Propios, y otros Ar-
hitrios , se aplican a la satisfacción de sm cargas 
concegiles, lo-:) d íir¿ ., ^^'^ :.q lO' >onu,̂  

POR Decreto de 8. del corriente se ha servido el 
Consejo resolver, que del importe de todos los 

Ramoá-arrendables j.y de los repartimientos, que se hi
cieren en cada Lugar para la paga de Reales Contribu-
pones, ó para otros gastos, se remita annualmente á 
Jja.Contaduria de,esa Intendencia Testimonio expresi-
Aío de; ílo que hayan importado, y xon fe dé no ha-
arer repartido mas cantidad V para qué-Comprobándose 
en la: Contaduría;; con lo que dicho Lugar debe pa
gar poi:- todos los diferentes Ramos de Contribuciones 
-Realesyinclusoel seis por ciento que toca a las Justi-
- i:A cias. 
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das, yqualquiera otra partida > ¡qiíe sea de legitimo 
abono para dicho fin, se remita por V. S. a esta Conta
duría General una Certificación individual, por la qual 
conste el encabezamiento de ellas, y lo que se huvie-
re aplicado a su satisfacción, para que se tenga pre
sente páralos fines que convenga;y que el sobrante 
que quedare, satisfecho el referido encabezamiento, se 
deposite en Arca de tres llaves,, de las quales una ten
drá el Corregidor , o Alcalde mas andguo, otra el 
Regidor Decano, y la otra el Procurador General L no
tando en la Cuenta de Propios de cada año lo que fue-

vie con toda claridad, y que por ahora, y hasta nueva 
providencia no se exija dos por ciento de dichos sobran
tes de Ramos arrendables, si los huviere,nimenosde 
repartimientos.. Lo que de orden del Consejo participo 
á V. S. para que en su inteligencia disponga el debido 
cumplimiento de esta Real Resokcion, comunicando-
la a los Pueblos comprehendidos en esahitendencia, po 

vereda, quando ocurra otro motivo, para su puntual 
observancia , dándome V. S. el aviso correspondiente 
de haverlo executado, para pasarlo a su notiaa. q 

Dios auarde a V. S. muchos, años cómo deseo. 
Madrid IX, de Julio de f 7.^1 . = D- Manuel Becerra. I 

NQTJ. O 

- / r v - ' í • • - " ' ^ ' • - - - - • • • " • • • • • • ' - -

, -.ijíPor RealResoluciorrde'S^Mk. a-Consulta del Conse^ 
jo, publicada en el en 23. de Marzo de 1.77^- se sirvió 
S. M. mandar , quese observe lo prevenido por la Orden 
antecedente, en laprimeraparte, y que secargue, y exija 
del sobranteque quedare del producto de Ramos arren
dables de RentasReales, satisfecho el encabezamiento, en 
-losPueblos donde por falta de Propios se aplique álasa-
tisfaccion de sus cargas concegiles el dos por ciento, que 
previene la Real Instrucción de 30» de Julio de 1760JÍ 
. REAL 
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RE Áb ORDEN , Q_V E DECLARA 
•por inhibidos a todos los Tribunales^ Chanciller tas, 
•"y Audiencias de todo conocimiento en- los asuntos dt 

Propios ,• y Arbitrios , asi en lo gubernativo3 como 
en lo contencioso» 

Xceíentisimo Señor. =: Habiendo dado cuenta 
el Intendente de Falencia de la Provisión librada 

por la Sala del Crimen de Valládolid para que se inhi
biese del conocimiento de unos Autos formados por 
el Alcalde Mayor de Aguilar deCampoOj contra Fran
cisco Caballero _, Abastecedor de Carnes de aquella Vi
lla j sobre cierto asunto.de Propios^ resolvió el Rey en 
a-í. de Mayo de este año ^ conformándose con el pa
recer de V. Exc. que la referida Sala usase en lugar de 
Exortos (del medio de Papeles, según lo determinó S. M. 
enra^'de Mayo de I76'4. a Consulta del Consejo de 
Guerra ,̂ y que en caso de no evitarse la .competencia 
por este método^ dirigiesen la Chancillerk, y el Inten
dente- losníAutos ̂  para que examinándose por üiio de 
los.EiscalHs; del Gonsejo, el que nombrase V.Em"y 
otro de los de Hacienda ^ expusiesen la providencia que 
convendría tomar para" escusar.dilaciones j y los perjui
cios que producen. En virtud de la antecedente reso
lución ^ y por no haverse terminado la "dompetencin^ 
se pasaron los Autos .formados: por la Sala del Crimen 
dfiíJValiadolid ^ y los aguados por el Intendente:, sobré 
eî  asunto expresado a los Fiscales Don Pedro Rodríguez: 
Campomanés^ y el Marques de la Corona* Vistos por 
fistos Ministros ̂  manifestaron en.^Oi delî mes próximo 
pasado lo que resulta de ellos,:,¡proponiendo la próvi^ 
dencia que les parecía conveniente ; conformándose el 
Rey,.̂  en todo, con el di(51:amen.de los dos Fiscales ^ se 
Ik ha 
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97 
ha servido declarar : Que el conocimiento de los refe
ridos Autos, no corresponde á la Chancilleria de Va-r 
lladolid, y su Sala del Crimen, porque todas las Chan-
cillerias , y Audiencias están inhibidas de entender, asi 
en lo gubernativo, como en lo contencioso , en los ne^ 
gocios de Propios, y Arbitrios, cuya inspección está 
reservada, pribativamente á los Intendentes, con subor
dinación al Consejo, aun después de la Real Cédula de 
13.de Noviembre de 17-66. en que se separaron los 
Corregimientos de las Intendencias. Y que en este caso 
como fue tratado desde luego en Justicia, y contencio
samente , no pudo tampoco entender el Intendente de 
Falencia por el medio de apelación , que fue el que in-
troduxo en su Juzgado el Abastecedor de la Villa de 
Aguilar de Campoó, porque se halla decidido, y cons
tantemente observado , que de el primer conocimien
to concedido en lo contencioso de estos asuntos á los 
Corregidores, Alcaldes, Mayores, y Ordinarios, solo se 
admitan las Apelaciones al Consejo con inhibición de 
todos los Tribunales , según el Real Decreto de 12.de 
Mayo de 1^62. En su consequencia ha resuelto S.M. 
que se pasen al Consejo los Autos remitidos por la Chan
cilleria, y los que embió el Intendente de Falencia con 
sus representaciones, para que en su vista tome la pro
videncia que corresponda, y sea mas conforme á Jus
ticia : Lo que participo á V. Exc. de su Real Orden, pa
ra que haciéndolo presente al Consejo , disponga su 
cumplimiento en la parte que le toca, y comunique 
esta Resolución a la Chancilleria, previniéndola, que en 
lo succesivono se mezcle en entender en estos nego
cios por via de apelación,ó recurso,en inteligencia, de 
que con esta fecha se encarga al Intendente, que no 
admita en ellos las apelaciones de las Justicias Ordina-. 
rias, respecto de estar reservadas privativamente al Con
sejo, y de que se pasa el aviso correspondiente á los ex-

Bb pre-
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98 
presados Fiscales, para que embien á el Jos Autos, y 
Representaciones citados para el fin referido. 

Dios guarde á V. Exc. muchos anos, San Lorenzo 
12. de Septiembre de i ̂ r̂  i . = Miguel de Muzquiz. =::: 
Señor Conde de Aranda, 

N U M.° i6, 

SOBRE QUE SE ABONE EL COSTE, 
que tenga la conducion de Bulas ,. ínterin se ad' 
ministre esta gracia de cuenta de la Real Ha-
£Íenda> 

POR el examen que se ha hecho de los Testimo
nios de el valor , y cargas de los Propios, y Ar

bitrios de los Pueblos de esa Provincia, y de lo infor
mado por V, S. en su consequencia, resultan diferentes 
partidas de gastos causados en la conducion de Bulas, 
veredas de ellas , cobranza y y conducion de su im
porte á la Thesoreria de esta Gracia: y haviendo ente
rado á el Consejo de este particular ^ teniendo pre
sente lo que expuso en su razón el Señor Fiscal: Por 
Decreto de i^. del corriente, se ha servido resolver lo 
siguiente: 

Que sin embargo de que la conducion de Bulas 
á los Pueblos, asi como el tomarlas los vecinos (como 
acto voluntario , y de devoción) no constituye obli
gación alguna 5 se abonen por ahora en las Cuen
tas de Propios, y Arbitrios de cada Pueblo respetiva
mente los que executáre voluntariamente , y sin que 
por ello contrayga obligación alguna en lo sucesivo, 
ni de derecho a los Thesoreros, ó Receptores de di
cha Bula en el coste , que tuviere la conducion de 
ellas, ó ayuda de costa desde la Cabeza de Partido, 
donde huviese este estilo ^ de satisfacerla 5 remitiendo 

re--
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relación de las cantidades , que por esta razón paga
se cada Pueblo, con la prevención , de que á los que 
no haya estilo de remitírselas desde el Partido , y 
quisieren embiar por ellas á las Receptorías, sin cos
te alguno, ó con algún ligero gasto al Condutor, 
ó Veredero, no se les embarace, ni prive de esta liber
tad , remitiendo igual relación de los agasajos , que se 
dieren por este trabajo, con expresión de su importe, 
para que si huviere exceso en elío las arregle el Consejo 
á lo que fuere justo ^ y entendiéndose esta Orden por 
ahora solamente, que se administran estas Gracias de 
cuenta de S. M. y no para quando haya Asentista. 

Que por razón de repartimiento de dichas Bulas, 
y su cobranza, nada se abone en las Cuentas de los 
efectos públicos, respecto de que además de ser carga 
concegil, por la que gozan los repartidores las exen
ciones contenidas en la Ley 13. tit. i o. Lib. i . de la Re
copilación , tienen un maravedí por cada una , sin que 
se haga novedad, pero en donde no huviere esta cos
tumbre, deberán executar uno, y otro , como hasta 
aqui por dicha carga , y goce de exención. 

Que por la conducion de el importe de Ja limos
na de dichas Bulas á la Tesorería de ellas , tampoco 
se abone cantidad alguna, mediante , que por los ex
presados premios , ó retribución del maravedí, de cada 
una, y exenciones dichas, debe ser de cuenta, y ries
go del Cogedor , ponerle en ella , cuidando los Alcal
des de su abono; y que para mayor seguridad se remi
ta con el de las Reales contribuciones , si los pagos se 
hicieren en una misma Thesoreria, ó Pueblo. 

Todo lo qual participo á V. S. de orden del Con
sejo , para que en inteligencia de lo que se manda , dis
ponga su cumplimiento, comunicando esta Resolución 
á todos los Pueblos de esa Provincia, sin gasto alguno 
de ellos, por el Correo, ó con la primera vereda , que 

se 
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se despache con otro motivo; dándome aviso del reci
bo de esta , para noticia del Consejo, y zelando mu
cho su cumplimiento, en el concepto, de que para fa
cilitarle, se hadado aviso de esta Providencia al Señor 
D. FranciscoCarrasco, Director de esta Administración. 

Dios guarde á V.S, muchosanos.Madrid21.de 
Oüubre de i ^^Z' - •'̂ ^^ Manuel Becerra. 

N U M° 17. 

SOBRE QUE SE ABONE EL COSTE, 
que tenga la condudon del Papel Sellado, 

FiR Real Resolución comunicada en 20. de Mayo 
pasado de este año, por la Via reservada de Ha

cienda al Ilustrisimo Señor Govemador del Consejo, 
se sirvió S. M. declarar, que los Pueblos de el Reyno 
deben acudir á las Receptorías de su comprehension por 
el Papel Sellado que necesiten , y que el gasto que se 
cause en su conducion, bien sea por vereda , ó por 
encargo particular, era preciso lo sufriesen los cauda
les de Propios de cada uno respedivamente, con la pre
vención, de que en los que tuvieren conmodidad para 
conducir dicho Papel por medio de los Alcaldes , Regi
dores , Escrivanos, ó personas seguras que concurren 
á las Capitales repetidas veces por las dependiencias,que 
tienen en ellas, nada havria que abonar por este gasto: 
Y haviendose publicado en el Consejo esta Real Resolu
ción ^ ha acordado, en su vista , y de lo expuesto en ra
zón de todo por el Señor Fiscal, por Decreto de 17.del 
corriente, que se guarde, y cumpla ^ y para ello ha re
suelto el Consejo prevenga á V. S. Que mediante no 
poderse dar en este particular regla universal, ni seña
lar cantidad fixa para este gasto en los Reglamentos que 
se remiten á los Pueblos, disponga V, S. que en las 

cuen-' 

© Ayuntamiento de Murcia

http://muchosanos.Madrid21.de


l O I 

cuentas de lo que comprehende esa Provinck donde se 
haya hasta aquí costeado la conducion de el Papel Sella
do de cuenta del publico^ ó por veredas^ se abonen las 
partidas del coste que tuviera dicha conducion , con la 
prevención de que no se obligué a recibirle por veredas,, 
ni á pagar estas a aquellos y que por mayor economía, 
ó sin coste alguno tuvieren facilidad de conducirle de 
otro modo menos, ó nada costoso. 

Que debiéndose arreglar estas veredas con la posi
ble economía, sin hacerse grangería de ellas en daño del 
publico, se execute asi, y se satisfaga al Veredero, (en 
el caso que el Pueblo no disponga por si la conducion 
por diputación de persona para ello , ó por otro me
dio , ) lo que legitimamente corresponda, sin permitir 
que e!Veredero, ni otra persona alguna haga grange
ría cGíi este motivo, procurando V. S. por s i , y los 
Corregidores, evitar este daño, apercibiendo alas Justi
cias de que se las exigirá el quatro t2x\to de qualesquie-
ra cantidades, que indebidamente pagaren.. 

Que haviendo en muchos Pueblos un Condudor, 
que lleva las Cartas desde la Cabeza de Partido, por 
cuyo trabajo se le contribuye del caudal de Propios con 
alguna ayuda de costa , se puedan valer de el para la 
condudon de dicho papel, situándose las Receptorías 
de este, de modo que fácilmente se establezca la circu
lación de el a todos los del Partido. 

Que en los Pueblos de una jurisdicción solo én la 
Capital donde reside el Juzgado se debe recibir, y man
tener el Papel Sellado , y acudir á el las Partes, ó Escri-
vanos de los demás a tomar eí que necesiten , y en es
te caso debe hacerse el gasto de la conducion de los 
efedros comunes de la Tierra^ á menos que por ser gran
des, y dispersos los Pueblos de la jurisdicion tencha por 
conveniente la Dirección de este Ramo hacer alguna 
novedad. . -

Ce Que 
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Que lá conducion del importe del Papel Sellado^ 

que se consumiere en cada. Pueblo y o Jurisdicción _, se 
execute con el de las Reales Contribuciones de cuenta 
de las Justicias > ó por otra via segura _, sin grayameny 

• ni coste alguno de los Propios, y demás caudales co
munes, •ix.^i^: 

Que los Pue.blos ̂  que tuvieren disposición yoquis 
sieren hacer la referida conducion por su cuenta^ lo 
avisen "a los Receptores para que no lo incluyan eti las 
veredas j y se les escuse este gasto, 
r Todo lo quiíl participo a V. S. de orden del Conse
jo ̂  para que en su inteligencia disponga el puntual cum
plimiento de quaqto se previene^ comúnicandojesta Re
solución por el Correo a todos los Pueblos de eisa Pro
vincia ̂  sin gasto alguno de ellos,, o por vereda con otro 
motivo j dándome aviso del recibo de esta para pasarlo 
a su noticia : y de esta Providencia se ha comunicado 
aviso al Señor Don Francisco Carras(;o>Dired:or de esr 
te Ramo , para que se camine con armonía reciproca. 

Dios guarde a V. S. muchos años como deseo. Ma-
drid.ai. de Odubre de 17(^3. = D. Manuel Becerra. 

NUM; 18. 
SOBRE ABONO D E G A S T O S" 

en Ids causas de oficio : como deben entenderse : y 
en que casos se .deben :fagar de los PropioX.) 

SIN, embargo de que el pago de los gastos que ocur
ren en los Pueblos para la administración de Jus

ticia^ y causas de oficio, no corresponde á los cauda
les de Propios, y Arbitrios de ellos, por deber salir de 
los efectos de Justicia , y penas de Cámara;, en defeíSto 
de no tener bienes los Reo^, por cuya: razón se han ex
cluido en los Reglamentos, prefinidos por el ^Consejo, 

-,'j ios 
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los de esta naturaleza -, qúesé^cbüsidéraban en los Tes
timonios y aunque con la reserva de satisfacerse de los 
Propios\,en los casos de faltar aquellos; para evitar los 
recursos que se hacen por los Pueblos, solicitando el 
abono de dichos gastos: eil los caudales de Propios^ 
fundados en aquellos principios : Ha acordado el Con
sejo _, que en la partida que se señale por fondo para 
gastos ordinarios ,̂ y extraordinarios, y no fijos en to
dos los Reglamentos, que desde ahora en adelante se 
comunkaren iá: los Pueblos, se conMdereErV\7 abonen " 
los gastos que se ofrezcan en la administración de Jus
ticia,^ y causas de OÍÍGÍO, con la correspondiente jus
tificación de el por menor de su importe ^ haciende 
constar que los Reos no tienen bienes, ni hay cauda^ 
-les algunos en el fonda de que deben satisfacerse^ ^^ 
que es el de los de Justicia, y penas de Cámara?, 
-llevando a este fin la correspondiente cuenta-^ y razoi 
que está prevenida ; en inteligencia de que la Justicia 
y Escrivano de Ayuntamiento no deben llevar dere
chos algunos por dichas causas, por ser de oficio, y 
que para este fin la citada Justicia y y Junta de Pro
pios deben cuidar muy particularmente de que no ha
ya exceso , ni mala versación en estos puntos , porqué 
de lo contrario se les castigará con la mas severa de-
mostración V y que V. S. en esta inteligencia disponga 
su cumplimiento , comunicando al mismo fin el cor
respondiente aviso de esta Resolución á los PueblGs?, 
cuyos Reglamentos no contengan esta deGÍaracion, y 
i ios que no los tengan todavía, sin causarles por ello 
gasto alguno, valiéndose del Correo, ó esperando oca
sión de que se despachen veredas con otro motivo.-*'̂  

Dios guarde a V.S.' muchos años. Madrid i%. ¿t 
-Julio de i7d<í. = Don Manuel Becerra. 

•í.í> 50-
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£ O B RE L A P O S E S I Ó N 
que los Ganaderos Mesteños pretenden tener en los 
Fastos de Propios apropiados, y Comunes arbitra
dos, que gozan los PufbloÁfon Facultad Real. j . 

EL Cónstp, en:.'.vista de cierta instancia^ y de la 
que, en su razón expuso el Señor Fiscal; por De

creto de.2,0. de Abril del año pasado de 17(^1. fue ser
vido resolver : Que asi las Dehesas ^ y Pastos Propios 
apropiados j como los Comunes arbitrados con Facul
tad Real, que gozan los Pueblos _, por jel tiempo de su 
-duración , se debian;sácar á publica sübliastacion, y re
matar en el mejor postor^ prefiriendo al vecino Gana-
,dero poj el tanto, y que en este caso se debia considerar 

-^\x prodqdo por valor de Propios , ó Arbitrios respeti
vamente jí pero que los Pastos Comunes de común apro
vechamiento de cada Pueblo^ debia ser de sus vecinos 
en común > y en particular; de modo , que si uno so
lo fuese Ganadero , tendría derecho á disfrutarlos, sin 
.que los demás pudiesen quejarse, ni reclamar , solici
tando se convirtiesen sus produdos ^ por arrendamien
t o , ó administracion^.en alivio de todos, á no ser que 
.quisiesen privarse de su uso arbitrándolos por urgente 
y publica necesidad , con la .ocultad competente, en 
cuyo caso deberían representarlo i el Consejo, y ohr 
servar su resolución. 

Comunicada esta Resolución como general á toe 
dos los Intendentes del Reyno para su cumpIimientOj 
se ocurrió al Consejo por parte del Honrado Concejo 
•,de la Mesta General de estos Reynos, con Escrito for
mal _, y la pretensión de que. se declarase que la prefe
rencia que en las Dehesas, y Pastos de Propios apro
piados , y Comunes arbitrados, con Facultad Real, se 

da-
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daba á los vecinos , no era , ni debia entenderse res
pecto de los Ganaderos trasumantes 5 y que ía. subhas-
tacion, y remate en el mejor postor, no causaba per
juicio al Privilegio que gozaban de la Tasa, y se man
dase que este, y el de la Posesión, se les observase, y 
guardase en los citados Pastos; Y el Consejo, en vista de 
lo que en su razón expuso el Señor Fiscal, por Auto de 
I ^, de Noviembre de él , se sirvió declarar, que la re
ferida anterior Providencia de 20.de Abril, no perjudi
caba á los Privilegios de Posesión, y demás que com
petían á los verdaderos Ganados trasumantes, perte
necientes á legitimosHerraanos ÓQ! Concejo de laMes-
ta en las Dehesas, Pastos apropiados, y sobrante de Bo
yales de los Pueblos , sino que los dexaba en su fuerza, 
y vigor, en conformidad de los Reales Decretos de 15. 
de Mayo, y 3. de Octubre de i'/46.y que en su con-
sequencia se les debia mantener, y amparar en el goce 
de los mencionados Privilegios, sin que se les pudiese 
turbar por los vecinos Ganaderos, y Comuneros de los 
respedivos Pueblos 5 y declaró asimismo , que en sus 
Pastos arbitrados, con Facultad Real, no ganaban pose
sión los citados Ganados trasumantes, y que en ellos 
competía á los Vecinos , y Comuneros el VdntQo, y 
preferencia en los que necesitasen, y se les permitía por 
h Ley arrendar para sus propios Ganados, zelando las 
Justicias, que no cometiesen fraude alguno, y en el ca
so de justificárseles contravención, los castigase con to
do rigor ,baxo la pena de que se les haría responsables 
de qualquier exceso á lo prevenido en las Leyes: Y 
mandó que igualmente se previniese á el Concejo de la 
Mesta, que velase muy particularmente que con Titulo 
deHermanos suyos no se confundiesen los Ganados Pri
vilegiados, con los que no lo fuesen, para la posesión, y 
demásPrivilegiOs,ni disimularse los abusos, de que 
nacían quejas, y agravios con apercibimiento de que 

Dd se 
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se tomaría una seria providencia contra los trangreso-
res, y los que los tolerasen^ cuya resolución, á instan
cia del mismo Concejo de la Mesta , se mandó impri
mir, y comunicar,como se hizo por Provisión de 2 5. 
del proprio mes, y año, á todos los Intendentes de Exer-
cito, y Provincia, Asistente,Gobernadores, Alcaldes 
Mayores, y Ordinarios, y demás Jueces, Justicias, y 
Ministros de todas las Ciudades, Villas,y Lugares ae 
estos Rey nos. 

En este estado por parte del expresado Concejo 
de la Mesta ocurrió á S. M, por un dilarado Memo
rial , haciendo presente sus antiguados Privilegios de 
Posesión que tenían sus Ganados en toda Dehesa, Co
to , ó Pasto común, aunque fuese de las Boyales, He-
gidos,Valdíos, y Adehesados,Pagos, Viñas, ú otro qua-
lesquiera vedado, asi en los extremos, como en las 
Sierras desde la era de 1311 .sin distinción, ni diferien-
cia , y los perjuicios que se seguían á la Cabana Real 
con la declaración que hizo el Consejo por su citado 
Auto de I jr.de Noviembre á favor de los Vecinos Gana
deros de los Pueblos^ el beneficio que resultaba á la Co
rona en la subsistencia, y aumento de la Cabana, con 
las repetidas Providencias dadas en su favor á este fin, 
y ser repugnante, y opuesta la referida Providencia á 
los citados susPrivilegíos,Leyes,y Pragmáticas Reales, 
que tratan de este asunto, y pidió que sin embargo de 
la relacionada Declaración del Consejo,se sirvieseS.M. 
mandar se observasen las Leyes segunda, y veinte y dos 
deltit.(5. de su Quaderno conformes á la tercera del Lib. 
3. tit. 4. de la Recopilación, y la Posesión, y demás 
Privilegios que en Pastos de qualesquiera naturaleza 
correspondían á los Ganados trasumantes de Herma
nos de el Honrado Concejo. 

Cuyo recurso se remitió al Consejo con Orden de 
S.M.por la Via reservada de Hacienda, con papel de i o. 

de 
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de Agosto de 1762. para que examinándose en el 
Consejo, executase lo que fuese de justicia 5 á cuyo fin 
mandó se pasase, como se hizo, á el Señor Fiscal, y 
en vista de lo que en su razón expuso;, y con presen
cia de todos los antecedentes relacionados.Por Decreto 
de 4. del corriente se ha servido resolver , y mandar, 
que se guarde en todo lo proveído por el menciona
do Auto de I ^. de Noviembre de 17:61. y Provisión 
expedida en su virtud: Y lo prevengo á V. S. de su or
den para que lo tenga entendido, y disponga lo con
veniente á su puntual cumplimiento, comunicando al 
mismo fin esta Resolución á los Pueblos de esa Provin
cia por el Correo, ó por otro medio ̂ mi coste alguno 
de ellos, para que en los arrendamientos de Pastos de 
esta naturaleza, se arreglen las Justicias, y Juntas de 
Propios á lo que el Consejo se ha servido declarar , y 
dándome aviso del recibo de ella. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid f. de 
Junio de 1^65. ;;:2 D.Manuel Becerra. 

SOBRE QUE NO SE EXIJA DE LOS PROPIOS, 
y Arbitrios, ni por repartimiento cantidad alguna 
con el nombre de derechos de Mesta , ni Mestilla^ 
y que los Jueces usen de su derecho contra los 
particulares que resulten culpados, 

HAviendose hecho presente en el Consejo cierta 
Representación delProcurador General del Hon

rado Concejo de la Mesta de estos Reynos, motiva
da de lo resuelto por el Consejo por regla general en 
•14. de Julio de este año, en que á consequencia de 
la Instancia , introducida en él por la Villa de la Ata
laya, pretendiendo se satisfaciese del fondo de sus Pro

pios, 
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píos, y Arbitrios, ó repartiese entré sus vecinos cierta 
cantidad, en que la havia condenado la Audiencia de 
Mesta de aquel Partido, en la causa de oficio que la ha
via formado, se mandó, que en inteligencia de que 
los gasto«,que adeudasen dichas Audiencias,no debían 
ser de cuenta del común de los Pueblos, y sí del cargo 
de los particulares que resultasen culpados, no se per
mitiese exigir cantidad alguna con el nombre de de
rechos de Mesta , ni Mestilla de los citados fondos, 
dando cuenta al Consejo en su vista de el abuso intro
ducido por las Justicias , y Concejos de los Pueblos 
en satisfacer del producto, de los referidos efectos de 
sus Propios, y Arbitrios, y del caudal de repartimien
tos las cantidades en que dichas Audiencias \QS conde
nan , por las causas de oficio, que les forman , con 
motivo del desfrute voluntario de los Pastos, y Dehe
sas comunes, de que usan sin facultad del Consejo, 
lo que es en perjuicio de los derechos, y Privilegios 
de la Cabana Real ^ y solicitando en su vista que el 
Consejo mande por providencia general, que no se 
impida á dichas Audiencias, y sus Jueces la exacción 
de las penas , y multas en que fuesen condenadas las 
referidas Justicias, y Concejos, en las causas , que se 
les formen por los Alcaldes Mayores entrega dores de 
ella, por los delitos que cometen los mismos Pueblos, 
con motivo de los Acotamientos, y Rompimientos vo
luntarios de dichas Dehesas, y Pastos, y que las refe
ridas multas se saquen del produdo que rindieren los 
mencionados efeüos, y poder de la persona en quien 
entraren dichos caudales: Y enterado de todo, y de 
la citada Resolución de 14. de Julio, por Decreto de 
2. del corriente, se ha servido mandar: Que los Jue
ces de Mesta usen de su derecho en las causas de ofi
cio , que formasen sobre este asunto contra los parti
culares, que resultasen culpados, según lo prevenido 

por 
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por el Quaderno, y Leyes de ella, pero no contra los 
caudales públicos, Propios, y Arbitrios, ni de repar
timientos , que de ningún modo son, ni deben ser res
ponsables á las condenaciones, y multas , que con di
cho motivo se expusieren 5 y ha resuelto, que si se 
datasen algunas partidas de esta clase en las cuentas del 
produdo, y distribución de los referidos Ramos,5e ex
cluyan de ellas, y las buelvan, y restituyanlos que las 
huviesen librado. Y de orden del Consejo lo participo 
á V.S. para su inteligencia, y que disponga el cumpli
miento de esta Resolución en los Pueblos de esa Provin
cia, á cuyo fin se la comunicará por el Correo , ó ve
reda que se despache con otro motivo, para escusar 
gastos, dándome aviso de su recibo , para noticia del 

Consejo. 
Dios guarde á V. S. muchos años como deseo. Ma-

drids. de Septiembre de 12^63.;!: D. Manuel Becerra. 

-NUM.^ 21. 

SOBRE QUE EN LAS CIUDADES DE VOTO 
en Cortes solamente ^ se hagan Exequias porfalk' 
cimiento de Personas Reales ,y las cantidades que 
podrán sacar con este motivo* 

^OR Decreto de 14. del corriente se ha servido el 
Consejo conceder á las Ciudades de Alfaro, Cala-

horra,y otras,lafacultad,y permiso correspondiente pa
ra que (en el supuesto de que solamente se ha de cele
brar en las Honras funerales, y demostraciones de sen
timiento que les estaba prevenido, con motivo de ha-
ver pasado de esta á mejor vida la Señora Reyna Ma
dre nuestra Señora Doña Isabel Farnesio , una función 
de Iglesia con VigiJia, Misa, y Sermón, si huviese 
costumbre) puedan gastar, y las respectivas Juntas de 

Ee Pro-
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Propios de cada una, librar contra el sobrante de sus 
Propios , y Arbitrios hasta mil reales de vellón pa
ra los citados gastos, y el de la cera que se consuma 
en ella, eseusando superfluidades, y otros gastos, que 
nada conducen al sufragio, que es el principal objeto 
á que se dirige la Orden que se les comunica por la 
Cámara; con la calidad de que para el abono de dicha 
cantidad en las cuentas respedivas se han de presentar 
Relaciones juradas de su distribución por menor , sm 
exceder: Y ha resuelto que lo mismo se entienda por 
regla general, respedo de las demás Ciudades de esa 
Provincia , que tengan Voto en Cortes 5 pero no en 
quanto á las demás, en quienes no concurra esta cir. 
cunstancia,sin embargo de que para ello hayan tenido 
aviso de la Cámara: Y de orden del Consejo lo par-
ticipo á V.S. para que disponga su cumpHmiento, co
municando á dicho fin las que correspondan á las 
Ciudades de Calahorra, y Alfaro, ya las demás que 
huvlere de Voto en Cortes en esa Provincia. 

Dios guarde á V. S. ftiuchos años.Madrid 15. de 
Agosto de 1^66.::: Don Manuel Becerra. 

NUM." 22. 

SOBRE GASTOS DE ESCRITORIO 
en las Contadurías de Provincia, 

L Rey (Dios le guarde) se ha servido resolver, 
, ^ que del produdo del 2. por 100. de los Propios, 

V Arbitrios de los Pueblos de esa Provincia, que deba 
entrar en la Thesorería General, se abonen y satis
fagan al Contador deRentas de ella, ademasde los gas-
tosdepapel, plumas, polvos,cintas, y tinta que se cau
sen por los Oficiales destinados en su Oficina para el 
trabajo, y despacho de los ProjHos, y Arbitrios de ello: 

E 
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Y por Real Orden de 21 . de Marzo de 17'61. k están 
concedidos^ los que justificare haver hecho en luces,es-
teras, y braseros en el Invierno para los mismos Ofi
ciales', por no ser justo, que el citado Contador, sobre 
el trabajo que se le aumentó con los referidos Propios, 
y Arbitrios, sufra este dispendio; y ha viéndose publi
cado en el Consejo en 26. de Agosto próximo la ci
tada Real Resolución,acordó su cumplimiento; y que 
á este fin se comunique á V. S. como lo executo de su 
orden, previniéndole pase la que corresponda al Con
tador de esa Intendencia, para su inteligencia, y obser
vancia , dándome aviso del recibo de esta. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3. de 
Septiembre de i f (56. iz! Don Manuel Becerra. 

NUM." 23. 

^ SOBRE QUE SE OBSERVE LA PREVENCIÓN 
sexta del Formulario ^'^nm, ^» 

OR la prevención sexta del Formulario, Num.^. 
su fecha 13. de Marzo del año pasado de i jr 64. 

(de que he pasado á V. S. diferentes exemplares; y en 
que se prescribe el método que debe observarse en los 
fenecimientos de cuentas de los Propios, y Arbitrios de 
los Pueblos de esa Provincia) se dispone, que en cada 
año se altere el repartimiento de cuentas á los Oficiales 
de esa Contaduría, para que se instruyan de raiz en to
dos los Pueblos de la Provincia, y no crien conexiones, 
siendo fijo, y durable el repartimiento: Y haviendo en-
tendido el Consejo que en las mas de las Contadurías de 
Exercito, y Provincia no se ha observado lo mandado 
por la citada prevención, haciéndose por este defedo 
ilusorios los fines á que se dirige la Real Instrucción de 
30.de Julio,y posteriores Resoluciones del Consejo con 

per-
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perjuicio de los Pueblos, (cuyo conocimiento deben te
ner los Oficiales en general, sin confundir en particu-
kr el desempeño, y responsabilidad de cada uno) de 
que pueden resultar inconvenientes de gravedad, para 
evitarlos:Ha resuelto el Consejo por punto general^que 
repita áV. S. como de su orden lo executo, el contexto 
de la referida prevención sexta del Formulario, Num.^^ 
para que disponga se observe inviolablemente por la 
Contaduría de esa Provincia, y que annualmente en 
principios de cada año remita V. S. por mi mano Cer
tificación de el repartimiento, que conforme á ella se 
debe hacer por el Contador, con expresión de los Pue
blos , que en particular huviere asignado á cada uno 
de sus Oficiales, por el orden de alteración, y reparti
miento que prescribe la citada prevención sexta ̂  y de 
quedar V. S. en esta inteligencia, y de haverlo comu
nicado á la Contaduría de esa Provincia para su cumpli
miento, me dará desde luego aviso, para hacerlo pre
sente al Consejo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27'. de 
Noviembre de 1766. ;:í Don Manuel Becerra. 

NUM.^ 24. 

^BRE QUE LOS VISITADORES, VICARIOS, 
y demás 'Jueces Eclesiásticos, no obliguen a las 
'Justicias á, que les contribuyan con alojamiento, 
ni otras imposiciones, ni les compelan á ello por 
medio de Censuras. 

L Consejo ha acordado escribir circularmente á 
li los Prelados Diocesanos de elReyno la Carta 

acordada de el tenor siguiente. 
Ha reconocido el Consejo, en varios Recursos de 

fuerza, de conocer, y proceder, en perjuicio de la Real 
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Jurisdicción, traídos a el, en materia de Propios j y Ar̂  
bitrios _, la facilidad con que algunos Visitadores , Vi
carios y y otros Jueces Eclesiásticos del Reyno se entro-
meten j con pretexto de solicitarse les contribuya con 
alojaniiento quando van de Visita, gasto de su manu
tención durante ella j y otras irhposiciones ̂  a que ni 
los Vasallos Seculares por sí y ni los Pueblos de sus Pro* 
pios , y Arbitrios son responsables; a compeler por me-
dio de Censuras a los Magistrados Reales á su pago_, oca
sionándoles recursos j y gastos indebidamente, con per
juicio conocido de la Jurisdicción Real. 

Del mismo' modo se ha reconocido el abuso de 
intentar tomar conocimiento algunos de dichos Visi
tadores^ y Vicarios, contra los caudales de Propios, 
con otros motivos , como son de que satis£igan las 
Justicias cantidades, á que estos mismos Visitadore.% 
o Jueces pretenden estar obligados los Propios a favor 
de Causas Pias, reparos de Ermitas, asignaciones de Ca-
pellamas, y otros _, no obstante que no conste de las 
obligaciones; y que aunque constase > como aélores, 
deberiaa las Causas Pias interesadas, o sus Administra-
dores ;, para cobrar de los Propios,,, acudir a la Justicia 
Ordinaria del Pueblo, a solicitar, y pedir el pago , y 
ésta hacerle arreglado a lo que el Consejo previene en 
los Reglamentos formados?, y que:se: forman, para la 
distribución , yí manejo de los caudales de Propios de 
cada Pueblo,. para cuya formación se tienen^ presentes 
los Documentos justificad vos delasíicargas-i á-que es 
responsable el :comun, ;ya; sean piadosas >.oipfofanas> 
examinando el titulo en que se fundan , y su legitimi
dad :, por no agravar indebidamente a los Pueblos,, ni 
perjudicar a tercero. 

De la literal disposición , y contexto de estos Re
glamentos no-pueden exceder las Justicias,-nidos de-
mas- que formaa con ellas la Junta Municipal de Pró-

Ff pios. 
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píos, y Arbitrios de cada Pueblo , ni los Ayuntamien
tos , 6 Concejo : al modo que en un Concurso de va
rios acreedores , aunque haya algunos por réditos de 
Censos debidos a Iglesias , Monasterios _, Capellanías, 
y Obras Pias , no por eso dexan de acudir a la Justicia 
Real donde pende el Concurso , a demandar su Crédi
to , ateniéndose en quanto al pago á la sentencia de 
graduación, por la qual el Juez del Concurso señala 
el Lugar en que se deben hacer, y excluye los Crédi
tos indebidos _, equiparándose a un juicio universal la 
distribución de Propios , por tener contra si estos efec
tos cargas necesarias, como son los salarios de los Mi
nistros de Justicia, y dependientes del Común : otras 
de justicia a sus acreedores , y otras voluntarias , y ex
traordinarias , cuya graduación está reservada privati
vamente al Consejo. 

Entre estas se atiende por el Consejo las que mi
ran á Causas Pias , distinguiendo las obligatorias de las, 
voluntarias, sin necesidad de que los Interesados ha
gan recursos , ni gas tos , y por esa razón se hacen 
tan reparables los procedimientos de los expresados 
Jueces Eclesiásticos, turbativos de este económico ré
gimen de los Propios , y que no pueden producir uti
lidad ; pues quando huviese fundado motivo de recur
s o , o se debe hacer por qualquier especie de Intere
sados ante las mismas Justicias, y Junta de Propios > si 
el asunto está determinado en el Reglamento; y en caso 
de no haverse tenido presente el Crédito de que se tra
t e , al Consejo por medio del Intendente de la Provin
cia , o en derechura , para que de oficio se examine, 
y añada en el Reglamento , si fuere justificada la ac
ción conforme á las reglas establecidas en esta mate
r i a ÍÍOJÍ:- ' • • • • 

Y previniéndose a los Intendentes, y Justicias con 

esta fechia sobre el asunto lo conveniente circularmen-

; te . 
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t e , ha estimado el Consejo por preciso participárselo 
también a los Ordinarios Eclesiásticos del Reyno^a 
fin de que en esta inteligencia se eviten tales recursos^ 
y embarazos, encargándoles muy seriamente hagan 
observar a sus Provisores, Visitadores, y Vicarios la 
disposición del Santo Concilio de Trento^ á fin de 
que no se fatigue a los Magistrados Reales con Cen
suras , con tanto abuso en agravio de la sana disciplina,, 
y de la buena armonía ̂  y correspondencia y que en am
bos fueros recomiendan los Cañones, y que conduce 
tanto a la reda administración de Justicia ̂  y felicidad 
de la Monarquía. 

Y como su contexto prescribe al mismo tiempo 
las reglas, que sobre los Créditos de las Causas Pias con
tra los Propios^y Arbitrios deben observarse por los In
tendentes ̂  Justicias Ordinarias j Juntas de Propios, y 
Acreedores^ lo participo a V. S. de ordfen del Consejo, 
para su inteligencia , y cumplimiento en la parte 
que le toca , y para que haga comunicar a los Pueblos 
de esa. Provincia los exemplares, que se remiten a V. S. 
de esta Orden General por el Correo; y para donde no 
le huviere y en primera ocasión, 6 desde el Pueblo im
mediato, sin causarles gasto de veredas, avisando de 
haverlo asi executado por mi mano , para ponerlo en 
nodcia del Consejo. 

Dios guarde a V. S. muchos años, como deseo. 
Madrid veinte y ocho de Noviembre de mil setecientos 
sesenta y tres.= Don Ignacio de Higareda. 

y con motivo de cierta Representación, que hizo 
al Consejo Don Andrés Ángel Duran, Corregidor de 
la Villa de Reynosa, quejándose del Provisor de Burgos; 
por haver librado Despacho, con cominácion de Cen# 
suras>xontra los Regidores del Lugar de Salces , para 
la paga de los réditos de un Censo , que tiene contr-: 
sí este Pueblo, y corresponde á una Capellanía > y asi-

f mis-
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mismo por mezclarse dicho Tribunal Eclesiástico ,en 
tomar conocimiento de los valores de arrendamientos 
de frutos pertenecientes a Eclesiásticos, para su cobro, 
y en la exacion de Réditos de Censos tocantes a Igle
sias, y sus Fabricas , contra Personas legas, ofendiendo 
la Jurisdicción Real; Declaro también el Consejo por 
Auto de veinte y tres de Junio de mil setecientos sesen-. 
ta y seis, haviendo oído al Señor Fiscal , que siendo 
Reos demandados los Legos, tocaba a la Jurisdicción 
Ordinaria el conocimiento de las execuciones en tales 
casos y aunque-losj^-ctores.fuesen Obras Pias; sin otra 
exclusión, ni reserva de casos, que el de que lásiIns
tancias recayeseá-sobre asunto de Diezmos, con la ca
lidad dé primeros contribuyentes y cuya resolución se 
comunico al Mv Reverendo Arzobispo/de Burgos, y al 
Corregidor'dé Reynósa,CGn la prevención a éste, de 
que la hiciese notoria en' todos los Pueblos de su Cor

re gimiento. 
Después de lo qual se bol vio a quejar al Consejo el 

citado: Corregidor, y el Ayuntamiento de las siete Me-
rindádes de Castilla la Vieja , manifestando , ,que el 
Tribunal Eclesiástico de Burgos insistía en abrogarse, 
con'dolor , y quebranto de los Pueblos > el ex^imen, y 
conocimiento en diferentes'puntos executivos, i proce
diendo contra Personas legas por créditos de Fabricas 
de Iglesias, Cof^tadias, y Capellanías.": ;Y vistascln el 
Consejo i estas; quejas, con-lo.'expuesto por eLSéfíóf 
Fiscal j por Auto de primero de Diciembre de miLse-
teciéntop sesenta y siete ^asimismo declaró , queén el 
de veinte y tres de Junio de-;mil setecie'nüQS'seseníta y seis 
están' Gomprehendidos los Créditos dcí Fabricas dé 'Igle-
éias,/y; todos los demás que dimanen dé Memorias , y 
Obras Pias y niandando, que para sür̂ pirntual cumpli
miento se diese que va orden , como se ha executado, 
al Corregidor de Reynosa-, para que- defienda ría JLeal 
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Jurisdícdori, y nombre para ello Promotor-Fiscal, y 
últimamente ha acordado, que esta Providencia, la de 
veinte y tres de Junio de mil setecientos sesenta, y seis, 
y de la Carta Circular de veinte y ocho de Noviem^ 
bre de mil setecientos sesenta y tres, se pase aviso á las 
Chancillerías, y Audiencias, para su govierno, ein
teligencia. Madrid 28.de Mayo de 17 6 8 .;z¡ Don Ig
nacio Esteban de Pligareda. > 

NUM.^ 25. 
SOBREQVE L4S CONSIGNACIONES 

me froz^aban los Regulares expulsos de la Compama 
por Estudios se entiendan , j continúen a los TÜaes-
trosSeculares,qtu se hwuiesen subrogado en su lugar, 

EL Consejo ha resuelto por punto general, que las 
consignaciones que gozaban por Estudios los 

Regulares de la Compañia del nombre de Jesús, sobre 
los caudales públicos délas Ciudades,y Villas com-
prehendidas en esa Provincia, asignadas en los Regla
mentos que se les han formado, se entiendan , y con
tinúen a los Maestros Seculares que se hubiesen subro-
gado en su lugar, y que se pague á estos lo que se les 
este debiendo con dicho motivo, desde que se halla
sen ensenando en propiedad , ó interinamente por el 
extrañamiento de dichos Regulares. Y lo participo á 
V. S. de orden del Consejo , para que disponga su cum
plimiento, y que a dicho fin comunique por el Cor
reo, ó con otro motivo, para escusar veredas, la que 
corresponda á los Ayuntamientos, y J'̂ î t̂ s Municipa
les de los respectivos Pueblos, haciendo que se anote 
en los Reglamentos, y dándome aviso de su recibo. ^.. 

Dios guarde a V.S. muchos años. Mad̂ -id 4. de 
Junio de 17 6 8 .:r: Don Manuel Becerra. ~ í ^ 

Gg SO' ^ 
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" ' NUM.^ 26. 
^OBRE QVE LOS JVECES, T ESCRIVANOS 

de A juntamiento dé loí Pueblos actúen , j des--
tachen de oficio, sin derecho, ni p-atificación algu
na , todos los negocios * y asuntos que ocurran del 
Go'vierno publico ̂ y del Real seruicio -, y los derc" 
chos que podran llevar a los Postores arrendata
rios por las Escrituras •, o 'Testimonios que dieren 
dé los remates. 

5^> 

^:) 

L Consejó ha resuelto por punto general en 1 
de Julio próximo, que los Jueces , y Escriva-

-nos de Ayuntamiento de los Pueblos de esa Provincia, 
deben actuar ^ y despachar de oficio, sin derechos , ni 
gratificación alguna de los caudales comunes, y por so
lo los salarios que sobre ellos les estén señalados , to
dos los negocios, y asuntos qué Ocurran al Áyunta-
ríiifento en el govierno publico, y desempeíio de los del 
Real servicio,. y á la Junta de Propios', y Arbitrios en 
todo lo perteneciente a la administración, distribución, 
y recaudación de estos Ramos j y que solo el Escriva
no pueda j y deba llevar derechos á los Postores arren
datarios, por las Escrituras, o Testimonios que diere de 
los remates > conforme a los que les Correspondan por 
el Arancel, arreglándose a él mismo en los arrenda
mientos , y remates de yervas de Invierno, y Verano, 
fruto de bellota, correduría * Alcabalas, tierras labran
tías , y qualesquiera otros Ramos de mayor , o menor 
entidad ; con la calidad, de que no han de variar esta 
cantidad aunque el remate comprehenda diversos su-
getos jó efectos , siempre que todos formen un mismo 
hacimiento jy que con arreglo al mismo Arancel pue-

jda llevar el Escrivano de los demás particulares los de
rechos que le correspondan en los recursos que promo-

vie-
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viesen, y tratasen de su particular pribati vo ínteres, ó 
acciones contra los caudales comunes, zclandolas Jus
ticias, y Juntas Municipales de Propios, y Arbitrios de 
los Pueblos, la puntual observancia de esta Providenr 
cia, 7 que den cuenta al Consejo por medio de V. S, 
de quálquiera exceso, ó infracción, para proceder a 
su corrección , y castigo.- > 

Prevengolo a V. S. todo de orden del Consejo, para 
que disponga su cumplimiento j comunicándolo sin 
gasto de vereda, ni otro alguno, á los Ayuntamientos, 
y Juntas de Propios, y Arbitrios de cada uno de los Pue
blos de esa Provincia, para su puntual observancia, en 
todas las partes que comprehende 5 y del recibo de esta 
me dará V. S. aviso para ponerlo en la superior noticia 
del Consejo. 

Dios CTuarde á V. S. muchos aíios. Madrid 3 • de 
Agosto de 17 6 8.:r: Don Manuel Becerra. 

NUM.^ 27, 
SOBRE QVE LAS CONSIGNACIONES 

hechas en los Reglamentos por la predicación de 
Quaresma, celebración de Misas, y enseñanz^a 
publica, se entiendan como limosnas ^voluntarias^ 

EL. Consejo ha res,uelto, quese anote en los Regla
mentos comunicados á los Pueblos de esa Pro

vincia, que las consignaciones hechas en ellos por 
la Predicación de Quaresma, celebración de Misas, 
enseíianza publica, y otros actos piadosos á Comuni
dades Regulares, se deben entender como limosnas 
voluntarias, y con libertad en las Justicias, para que 
puedan valerse de otras, ó de personas particulares pa
ra estos fines, según les conviniere: Y lo prevengo V. S. 

de 
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de su orden, para que disponga, qne asi se execute, y 
observe, sin la menor contravención , dándome aviso 
de su recibo, y de quedar en esta inteligencia para su 
cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años como deseo. 
Madrid 7. de Septiembre de 17 zo.z:: Don Manuel Be
cerra. 

NUM.^ 28. 
SOBRE EL MODO.T KEGLAS 

me se han de observar en el repartimiento de Pas
tos , y Tierras de Propios, y Arbitrios ,y Concegiles 
labrantías 5 J diligencias que deben preceder para 
que no decajgan sus 'valores , y se eviten frau
des : con declaración del modo de proceder al cita
do repartimiento, 

DOK Carlos , por la gracia de Dios , Rey de 
Castilla , de León , de Aragón, de las dos Sici-

lias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Tole
do , de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, 
de Cerdeña , de Cordova, de Córcega , de Murcia, de 
Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina , &:c. A todos 
los Corregidores, e Intendentes, Asistente, Goberna
dores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y demás Jue
ces , Justicias, Ministros, y Personas de todas las Ciu
dades , Villas, y Lugares de estos nuestros Reynos, asi 
de Realengo, como de Señorío, Ordenes, y Abadengo, 
á quien lo contenido en esta nuestra Carta toca , ó 
tocar puede en qualquier manera: SABED , que de
seando el nuestro Consejo fomentar, por todos los me
dios posibles, la Agricultura , y Gremio de Labra-
dores,expidió diferentes Reales Provisiones circulares pa
ra el repartimiento, y distribución de tierras de Labor, 
y Pastos, pero haviendo experimentado después, por 

va-
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varios Expedientes que se han suscitado ^ los inconve
nientes que se han seguido en su praélica , examinados 
estos con la mas atenta reflexión por los ¿ú nuestro 
Consejo , proveyeron en su vista en veinte y tres de 
este mes el Auto , que dice asi: Atendiendo ei Conse
jo , por los recursos que se le han hecho, a salvar los 
inconvenientes que se han seguido en la práélica de las 
diferentes Provisiones , expedidas anteriormente sobre 
repartimiento de tierras de Labor _, y Pastos, motiva
dos unos del efecílo contrario^ que se prometia^ y otros de 
las malas inteligencias con que se procedia: Ha resuelto 
por regla general^ y quedando sin efedo^ y valor lo has
ta aqui mandado j se observe en adelante lo siguiente: 

I. Que los repartimientos de derras dePropios^ Ar
bitrios , o Concegiles de labrantías y hechos hasta aqui 
en virtud de las ordenes generales _, subsistan en todo 
lo que mantengan cultivado , y corriente los Vecinos 
á quienes se hubiere repartido^ con prevención^ deque 
dejándolo de cukivar y 6 pagar el precio del arrenda
miento por un año y pierdan la suerte ^ y se incluya 
en el repartimiento que se haga. 

II. Si algunas de las mismas tierras estubiesen ar
rendadas^ y no repartidas^ subsistan los arrendamien^ 
tos por el tiempo que se hubiere estipulado ', y feneció* 
do este y se repartan por este orden. •' 

IIL.;-.Exceptuando la senara ^ o tierra de Concej^^ 
en los Pueblos donde se cultivase ^ o se convinieren 
cultivarla de vecinal y las demás tierras de Propios _, Ar
bitrios y 6 Concegiles labrantías de los Pueblos que no; 
están repartidas ^ ni arrendadas y se repartan en manoŝ ^ 
legas. , ^y . 

IV. En primer luoar a los Labradores de una^ dos^' 
y tres yuntas y que no tengan tierras competentes para 
emolear las suyas propias^ dividiéndolas en suertes de 
a ocho fanegas;, dando una suerte por cada yunta. 

Hh ' En 
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V. En segundo lugar a los Braceros, Jornaleros^ 
10 Senareros, que se declara ser todo Peon^ acostum
brado a cabar, y demás labores del campo^ a los qua-
les , pidiéndolo, se les repartirá una suerte de tres fane
gas encl sitio ̂  o parage menos distante de la Pobla
ción y previniendo , que dexando un año de beneficiar
la ̂  o cultivarla, ó no pagando la pensión, la pierdan; 
sin comprehender en esta clase a los Pastores , ni 
á Artista alguno, si no tubiere yunta propia de labor, 
en cuyo caso se le incluirá en el repartimiento como 
Labrador de una yunta, y no como Bracero , ó Jor
nalero. 

VI. Si hecho el primer repartimiento entre todos 
los que se hallaren aptos para el j y lo pidieren volun-

' tariamente , sobraren tierras que repartir, se repetirá 
otro, íi otros repartimientos , por el mismo orden que 
va explicado , entre los Labradores de una, dos^ y tres 
yuntas, hasta completarles las tierras que puedan labrar 
con ellas; y si todavia sobraren , se repartirán a los que 
tengan mas pares de labor , con proporción á lo que 
necesiten, y puedan cultivar ; y no necesitándolas, se 
sacarán á subhasta, y se admitirán forasteros; con decía-
racion,que del precio del remate no se admita tasa, que
dando solamente á las Partes reservado su derecho para 
usar de los remedios ordinarios, sin que ninguno pueda 
subarrendar, ni traspasar á estraño la tierra de esta cla
se-.que. se le haya repartido, ó arrendado. 
• ;VIL ; Los Comisarios Eleélores de Parroquias ha
gan el r.nombramiento de Repartidores , y Tasadores> 
Ips quales con intervención de la Junta de Propios, re
gularán el tanto que se haya de pagar por cada suerte, 
ê n frutos, ó en dinero , cóh atención á la calidad de 
l|is'I^ierras,y sus huecos, y según la praéiica,y estilo del 
Pais, teniendo consideración a que no decaygan los 
caudales públicos de lo que antes les producían las mis

mas ' 
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mas Tierras, sobre que velaran los Corregidores de las 
Cabezas de Partido; quedando en libertad Jos Pueblos 
en que los Vecinos tienen derecho de cultivar en los 
Montes , 6 Términos comunes ^ para que puedan prac
ticarlo j sin que en este- se haga novedad j ni tampoco 
se cargue pensión alguna por las Tierras Concegiles en 
los Pueblos donde por no ser de Propios ^ ni tener so
bre si algún arbitrio hasta ahora , se han repartido^ y 
labrado libremente, sin pensión , o canon alguno. 

Vi II. Para las roturas prohibidas por Ley ̂  se ocur
rirá al Consejo a pedir la licencia necesaria. 

IX. En los arrendamientos de Tierras ^ Fundos, y 
Posesiones de Particulares, quedan en libertad sus Due
ños para hacerlos como les acomode, y se convengan 
con los Colonos : y se previene, que en el principio del 
ultimo año estipulado, tengan obligación el Dueño, y 
Colono de avisarse para su continuación, Q -despedida) 
cómo mutuo desaucio ; y faltando el aviso del ultimo 
año:, si solo se hiciere en el fin de este > se entienda de
ber seguir el año inmediato, como termino paraprcr 
venirse qualquiera de las Partes, sin que los Colonos 
tengan derecho de Tanteo,ni a ser mantenidos mas de 
lo que durare el tiempo estipulado en Jos arrendamiem 
tos,,excepto en los Paises, Pueblos,o Personas en que 
haya , ó tengan privilegio , fuero, íj;otro derecho par^ 
ticular ; y no se comprehenden en esta Providencia los 
Foros del Reyno de Galicia, sobre los qualesse debe eŝ  
perarla resolución de S. M. 

X. En las Dehesas de Pasto , y Labor de Propios^ 
y Arbitrios, donde la labor se haga , o pueda hacer a 
hojas ^ se hará el repartimiento de las suertes én que 
se dividan ,de forma que la labor este toda unida en una 
hoja i y cada vecino tenga en ella la mitad de la suerte, 
ó suertes, que se les repartiesen, y lo mismo.la de hue^ 
co> para que se logre el aprovechamiento deuna, y 

otra. 
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otra , sin causarse el perjuicio que resultaría de estar 
interpolados los sembrados con la tierra de hueco. 

XI. Los Comisarios Electores de Parroquias nom
bren Tasadores y los quales con intervención déla Jun
ta de Propios , tasen , y aprecien en los tiempos opor
tunos la Bellota^ y Yerba de las Dehesas de Propios^ y 
Arbitrios, cuya tasación se publicara señalando el ter
mino de quince dias, para que en ellos acudan los Ve
cinos a pedir los Pastos, ó Bellota que necesiten para sus 
Ganados propios , haciendo constar que lo son y para 
que se les reparta por la tasa lo que necesiten ^ havien-
do para todos; y si no los huviere^ se les acomodará 
con proporción , deforma que queden socorridos to
dos^ sin dejar de atender á los de menor numero , que 
no puedan salir á buscar Dehesas a Suelos estraños; pre
viniendo/ que por lo respedivo á Bellota en los Pueblos 
en que alc^unos Vecinos tengan tan corto numero ^ que 
no pueda repartirseles terreno separado, se seííale el 
competente para que todos los de esta clase puedan en
trar sus Reses^ regulando su precio á diente , y por câ  
bezas. 

XII. Si acomodados todos ̂  ó por no haverse pedida 
repartimiento en todo , o en parte, quedaren sobran
tes algunos Pastos de una , uotra especie^ se sacarán á 
la subhasta sobre el precio déla tasarse admitirán foraste
ros y y se rematarán en el mayor Postor , advirtiendo^ 
que sobre el precio del remate no se admitirá nueva ta
sa , tanteo, ni preferencia , por privilegiado que sea el 
Ganado/y solo podrán usar las Partes de los remedios 
ordinarios y según Derecho. 
-u¡XIIL Librese Provisión circular con inserción de 
esta providencia y la que se imprima, y comunique á 
los Intendentes, Corregidores/Chancillerías,y Audien
cias del Reyno , los quales la hagan reimprimir, y co
municar á las Justicias de todos los Pueblos de sus res-

pee-
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peclivos territorios para su observancia ̂  y cumplimien
to. Madrid veinte y tres de Mayo de mil setecientos y 
setenta. Esta rubricado. Lie. Cortes. 

Y para que se cumpla lo resuelto , se acordó ex
pedir esta nuestra Carta : Por la qual os mandamos^ 
que luego que la recibáis ^ veáis el Auto que queda 
inserto^ proveido por los del nuestro Consejo^ y le 
guardéis^ y cumpláis^ y hagáis guardar , cumplir^ y 
executar en todo , y por todo , según ̂  y como en él 
se contiene , declara, y manda ̂  sin tergiversación al
guna j no obstante lo dispuesto en las anteriores Rea
les Provisiones; y para la execucion, y observancia de 
quanto ahora va mandado, daréis las ordenes ^ y pro
videncias convenientes. Que asi es nuestra voluntad -, y 
que al traslado impreso de esta nuestra Carta , firma
do de D. Ignacio Esteban de Higareda , nuestro Secre
tario ̂  Escribano de Cámara mas antiguo , y de Govier-
no del nuestro Consejo , se le dé la misma fé ^ y crédi
t o / q u e á su original. Dada en la Villa de Madrid á 
veinte y seis de Mayo de mil setecientos y setenta. =: 
El Conde de Aranda. Don Miguel Maria de Nava. Don 
Andrés de Maravér y Vera. El Marques de San Juan de 
Tasó. D. Pedro de Avila. = Yo Don Ignacio Esteban 
de Higareda j Secretario del Rey nuestro Señor ̂  y su Es
cribano de Camara\, la hice escribir por su mandado^ 
con acuerdo de los de su Consejo. Registrada, Don 
Nicolás Verdugo. Tremente de Canciller Mayor. Don 
Nicolás Verdugo. 

ADICCION. 

Posteriormente, informado el Consejo de que sin 
embargo de haberse establecido , y prescripto reglas 
convenientes, y oportunas para el repartimiento de 
tierras de Propios, y Concegiles de Labor, Pastos , y 

li Be-
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Bellota^pertenecientes á los Propios, y Arbitrios de los 
Pueblos del Reyno^ por Real Provisión de 26, de Ma
yo del año próximo pasado, con el fin de salvar los 
inconvenientes que se havian seguido en la practica de 
otras anteriores Providencias ^ no se han verificado en 
todo sus piadosas intenciones por la mala inteligencia, 
y ningún arreglo con que se ha procedido en muchos 
de ellos, en grave perjuicio de los caudales públicos, 
y sus destinos : pues debiéndose tasar los expresados 
efe(5los con consideración á que no decaygan los va
lores anteriores, según lo prevenido por el Capitulo 
séptimo de la citada Real Provisión,consta haverse exe-
cutado con notables bajas, llegando en algunos a una 
mitad, y en otros a mas,en contravención á las insinua
das disposiciones, y con parcial arbitraria condescen
dencia con los Interesados , aumentando estos su ne
gociación :, y granjeria', se ha servido resolver por De
creto de 23. de Noviembre de 1771. haviendo oído 
al Señor Fiscal : que para ocurrir a los notorios perjui
cios que resultan contra los caudales de Propios, y Ar
bitrios, y los justos fines de sus destinos, se forme por 
la Junta Municipal de cada Pueblo una relación exac
ta con toda distinción, y claridad del valor que hu-
viesen tenido las tierras propias, y concegiles de Labor, 
Pastos, y fruto de Bellota en el quinquenio cumplido 
en fin de Diciembre de i yóp» y que jurada por los Di
putados de ella, se entregue á los Tasadores, que con
forme á la citada Provisión de 16. de Mayo del año 
próximo pasado deben nombrar los Eledrores de las 
Parroquias , para que estos con atención al valor que 
corresponda á cada uno de los expresados cinco años 
de lo que huvieren producido en ellos, arreglen, y ta
sen el que deban tener los expresados efedos con toda 
claridad, y distinción , sin baxar de él con pretexto al
guno j y por el que resultare respetivamente , se pro-

ce-
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ceda al repartimiento en la forma, y baxo de las re^ 
glas prefinidas por la misma Provisión j en inteligencia, 
de que si en el expresado quinquenio (que ha de ser
vir de supuesto para que los Tasadores regulen sus va*-
lores sin baxar de ellos) se comprehendiere algún año 
en que haya sospecha de algún fraude, se ha de sobs-
tituir el valor del antecedente á dicho quinquenio en 
que no haya este recelo : Y que en el caso de que 
dichos Tasadores conozcan que los Pastos, y fruto de 
Bellota y (pues en quanto á las Tierras Labrantías no 
debe correr esta excepción) por algún accidente, no 
pueden cubrir el valor, que según el referido quinque
nio debian tener , subsistiendo el que por este corres
ponda : la Justicia^y Junta del Pueblo respediva lo re
presente á V. S. con jusnficacion, y declaración formal 
de dichos Tasadores, que expresen las razones y y fun
damentos que tengan para ello y para que asegurándose 
de su certeza por los medios que estime mas conducen
tes (y en caso necesario ̂  ó en el de dudar de su verdad, 
nombrando nuevos Tasadores forasteros del Pueblo, 
que con presencia del antecedente y y de la insinuada 
relación de valores que arroje el quinquenio y practi
quen esta diligencia con la mayor legalidad , y pure
za ) determine V. S. en su consequencia lo que halla
se por mas conforme y dando cuenta al Consejo y sin 
suspender su execucion y con toda claridad y y distin
ción de los casos que ocurran de esta naturaleza, bien 
entendido , que los que no se conformaren con las Ta
sas y Ó Retasas hechas en la forma expresada y podran 
dexar las Tierras, y Pastos que se les huvieren reparti
do , para que se arrienden en publica subhasta y con
forme á los Capítulos seis,y ^oc^ déla Real Provisión, 
sin perjuicio de pagar lo que íueje justo por el tiempo 
que las huvieren desfrutado. 

Prevengolo á V. S. todo de orden del Consejo para 
su 
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su puntual cumplimiento, y que al mismo fin dispon
ga se comunique a las Justicias, y Juntas de Propios^ 
y Arbitrios de todos los Pueblos de esa Provincia por 
medio de los Corregidores, Cabezas de Partido , en
cargando á esa Contaduría principal que en el caso de 
adverar algún fraude , ú omisión en su observancia 
lo haga presente á V. S. para su remedio , ó al Conse
jo en derechura por mi mano : Y de quedar V. S. en 
esta inteligencia me dará luego aviso para trasladarlo á 
su noticia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2p. de 
Noviembre de 1771. = Don Manuel Becerra. 

NUM.° 29 
REQUISITOS QUE HAN DE CONCURRIR 

en las personas que se dediquen al Magisterio de 
primeras Letras, y los que han de preceder para 
su examen, 

^ON Carlos, por la Gracia de Dios , Rey de Cas
tilla ^ de León , de Aragón ̂  de las dos Sicilias, 

de Jerusalen y de Navarra, de Granada , de Toledo, de 
Valencia _, de Galicia ̂  de Mallorca , de Sevilla, de Cer-
deña j de Cordova _, de Corceí^a ^ de Murcia _, de Jaén, 
Señor de Vizcaya j y de Molina, &:c. A todos los Cor
regidores, Asistente , Gobernadores, Alcaldes Mayores^ 
y Ordinarios, y demás Jueces, Justicias, Ministros, y 
Personas de todas las Ciudades _, Villas, y Lugares de 
estos nuestros Reynos, asi de Realengo , come de Se
ñorío, Ordenes , y Abadengo , á quien principal,ó in
cidentemente toca _, ó tocar puede lo contenido en esta 
nuestra Carta _, salud, y gracia : SABED , que teniendo 
presente el nuestro Consejo, que la educación de la ju
ventud por los Maestros de primeras Letras, es uno, y 
- aun 
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niin el más principal ríimo de la policía, y buen gobierno 
¿á Estado,puesciedarla mejor instrucción á la infancia 
podra experimentar la Causa publica el major benefi
cio proporcionándoselos hombres desde aquella edad, 
no solo para hacer progresos eíi las Ciencias, 7 Artes, 
sino para mejorarlas costumbres; Deseando, pues,con-
secTuir este saludcible objeto, 7 siendo preciso para ello 
que reca7ga el Magisterio en personas aptas, que en
señen a los Niños, ademas de Jas primeras Letras> la 
Doótrina Christiana, 7 rudimentos de nuestra Religión, 
para formar en aquella edad dócil ( que todo se im
prime) las buenas inclinaciones, infundirles el respeto 
que corresponde ala Potestad Real,7 a sus Padres, 7 Ma
yores, formando en ellos cí espíritu de buenos Ciu
dadanos , 7 aproposito para la Sociedad 5 7 teniendo 
asimismo presente loqueen este asunto ha pedido el 
Procurador General del Re7no, 7 lo expuesto por nues
tros Fiscales, por Auto que prove7eronen doce de este 
mes, (entre otras cosas) se acordó expedir esta nuestra 
Carta: Por la quaí mandamos, que desde ahora en ade
lante los que ha7an de ser admitidos para Maestros de 
primeras Letras han de estar asistidos de los requisitos, 
7 circunstancias siguientes: 

1. Tendrán precisión de presentar árite el Corregi
dor ^ ó Alcalde Ma7or de la Cabeza de Partido de su 
Territorio, 7 Comisarios que nombrare su Ayunta
miento , atestación autentica del Ordinario Eclesiástico 
de haver sido examinados, 7 aprobados en la Doítrina 

Christiana. , 
Ü. También presentaran, o harán información de 

tres Testigos, con citación del Síndico Personero, an
te la Justicia del Lugar de su domicilio , de su vida, 
costumbres , 7 limpieza de sangre , a cu7a continua
ción informara la misma Justicia sobre la certeza de 
estas calidades. 
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llí. Esraiiílo cofflentes estos documentos, tmo, o 

dos Comisarios del Ajuntamiento , coil asistencia de 
dos Examinadores^ ó Veedores le examinaran por an
te Escrivano i sobre ía pericia del Arte de Leer, Escri-
vir í y Contar , haciéndole escrivir á su presencia mues
tras de las diferentes letras , J extended exemplares de 
las cinco Cuentas ̂  como esta prevenida 

ÍV. Con testimonio en breve relación de haberk 
hálíadó hábil los Examinadores j y de haberse cumpli
do las demás diligencias (quedando las Originales en el 
Archivó del Ayuntamiento)se ocurrirá con el citada 
Testimonio, y con las muestras de lo escrito, y Cuen
tas a iá Hermandad de San Casiano de está Cofte, pa^ 
rá que aprobando estas, y presentándose todo en el 
nuestro Consejo , se despache el Titulo correspon
diente. 

V. Por ei acto deí examen no sé llevaran al Pre
tendiente derechos algunos, excepto los del Escrivano 
por el Testimonio, que regulará la Justicia ^ con tal que 
no excedan de veinte reales; 

Ví̂  Los que tengan estas calidades ^ y no otros al
gunos , gozaran de los Privilegios concedidos en la 
Real Cédula expedida en trece de Julio de mil setecien
tos cincuenta y ocho i qué sU tenor dice asi: 

EL REY. Por quanto por parte de los Hermanos 
Mayores, Examiriádores, y demás Individuos Maestros 
de primeras Letras de lá Villa, y Corte de Madrid, se 
me ha representado, que en todos tiempos, y entre 
todas las Naciones se ha considerado el Arte que pro
fesan por UtilisimO a las Repúblicas , por ser el origen 
de todas las Ciencias, y dirigirse á los primeros rudi
mentos déla juventud j por cuyo motivo le han prac
ticado y enseíiado los Sugetos mas condecorados en 
santidad , dignidad, y letras, como asimismo teniendo 
presente el beneficio que se les seguia de que hubiese 

Mae5-
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Maestros, que con todo píiiiiof, y zelo instfüjeseii a 
la puerilidad, s¿ dignaroiilosSéñores^llGvés Don Enri
que Segundo> Don Fernando, y Dóñá Isabel, el Emr 
peradorCáflos Quinto, Don íheÜpé Segundo, y Ter
cero mis Predecesores 5 coneederies espedáles pfeemi-
nencias >y esenciones^ qüemandáíon sé les guardasen 
en todos'sus Reynós 3 las que al presenté esiabart sin 
observancia. Y respectó de que para que los Maestros, 
que óy exerzan el expresado Áfte sean los mas ido> 
iieos /y distinguidos ^ se iiavián dado por el mi Con
sejo vanas pí-ovidencias, asi en orden á las informa
ciones, que dcbian hacer*, nombrar los Examinadores, 
y declarar las drcunstancias que. han de concurrir en 
L qtiese habilitaren de tales Maestros, cuyos Expe
dientes paraban en la Escí ivania de Cámara de Gobier
no del mi Consejo ^ mediante loquai, y haberme dig
nado en mi feliz Reynado proteger, y amparar a los 
Profesores de Facultades, Artes, y Ciencias, las que por 
esta fá^on Rehallaban en los mayores adelantamien
tos, me Suplicaron foese servido mandar, que to
dos los que se aprobasen dé Maestros de primeras Le
tras por los Examinadores de mi Corte, para dentro, y 
fuera de ella, y obtuviesen Tituló de tales del mi Con
sejo, gozasen las pi'eeminencías, y exenciones, que pre
vienen las Leyes de estos misReynos, y que están con
cedidas a los que exercen Artes Liberales, con cuyo 
impulso se aplicarian sus Profesores a el mayor ade
lantamiento, y perfección de este Arte, tan preciso, y 
de cuyas resultas seria sumamente interesada la Causa 
publica : Y haviendome servido remitir esta Instancia 
al mi Consejo para que me Consultase su parecer Í es
tando en el, se acudió por parte de los Hermanos Ma
yores , y demás Individuos de la Congregación de San 
Casiano , Maestros Profesores de primeras Letras, ha
ciendo relación de lo referido, y con presentación, pa

ra 
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ra mayor justificación de lo representado, dediferen-; 
tes Instrumentos, y Documentos, que las comproba
ban, y un Papel arreglado á derecho, en que se ex
presan los motivospara deber gozar de dichas esencio^ 
nes í Lo que visto por los del mi Consejo, con lo ex
presado por el mi Fiscal,y que me hizo presente en Con
sulta de diez y siete de Diciembre del año próximo 
pasado, registrándose de uno, y otro la mas benigna 
liberalidad , con que mis Predecesores honraron el refê  
íído Arte, y a sus Profesores, dándoles el goce de to
das las preeminencias concedidas a las Universidades 
mayores, y los especiales distintivos de que gozabaa 
los Hijosdalgo notorios , aumentando á los de este 
Arte el particular privilegio de usar de todas armas, f 
el singularisimo honor de no poder ser presos por cau
sa que no fuese de muerte , distinguiéndolos en este 
Caso conque la prisión fuese su casa propia, inhibien^ 
do alas Justicias de fuera de la Corte del conocimien
to aun de tales Causas, que con el Reo debian remi
tirse a ella , hallándose estas esenciones publicadas en 
la Corte por mandado de los Señores Reyes Catholicos, 
Emperador Carlos Qumto, Don Phelipe Segundo, 7, 
Jercero, pudíendo creerse impelieron aquellos Reales 
ánimos los repetidos exemplares, quede igualesPrivi^. 
legios manifiestan los Documentos presentados, sien
do notorios en las disposiciones del Derecho Común,-
Historias, y Autores Politicos, que agradecidos a los 
Jvlaestros que doctrinaron su puericia, emplearon eí 
trabajo de sus plumas en describir las utilidades, y ex
celencia de este Arte, y las justas remuneraciones, que 
en todos Imperios han debido a los Principes : Por 
estos motivos he venido en condescender a la instan
cia de los Hermanos Mayores, Examinadores, y de-
mas Individuos del Arte de primeras Letras, arregla-̂  
do a los Capítulos que se siguen 5 siendo el primero: 
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- I. Que los que fueren aprobados para Mxíescros 
de primeras Letras por los Examinadores de la mi Cor
te, para dentro, o fuera de ella, precedidos los requi-
.;5Íros prevenidos por Ordenanzas, y.Ordenes de el mi 
Consejo, gocen délas preeminencias ^prerrogativas,y 
exenciones, que previenen las Leyes de estos mis Rey-
nos, y que están concedidas , y Gomunicadas á los 
que exercen Artes Liberales, con tal que se ciñan en 
el goce de estos Privilegios á los que corresponden al 
suyo conforme a Derecho, y alo establecido por ks 
mismas Ordenanzas, y Acuerdos de la Hermandad de 
San Casiano, aprobados por el mi Consejo, lo queso-
lose observe, y entienda con los que huvieren obte
nido Titulo expedido por el para eLexercício de tal 
Maestro, asi en la Corte, como en qualesquier Ciu
dades, Villas, y Lugares de estos mis Keynoŝ  

lí. Que para ser examinados, y aprobados para 
Maestros de primeras Letras deban preceder las diligen
cias dispuestas por las Ordenanzas, y Acuerdos de la 
Hermandad, aprobados por el mi Consejo y especial
mente el que se halla inserto en Provisión de los de 
¿1 de veinte y ocho de Enero del ano de mil íetecien-
tos y quarenta , que quiero se guarde, y cumpla eit 
todo lo que no se oponga a esta mi Cédula, debien
do la Hermandad zelar , que todos.los que entraren 
en ella sean habidos, y tenidos por honrados, debue-

jia vida, y costumbres, Christianos viejos, sin mezcla 
de mala sangre, íi otra secta; con apercibimiento, que 
a los Maestros que faltaren , y contravinieren a esto, 
jse les castigara, severamente. 

III. En consecuencia délas preeminencias, y prer
rogativas referidas,concedo á los Maestros examinados, 
y que obtuvieren Titulo del mi Consejo (como que
da expresado) para esta Corte , ó fuera de ella, en sus 
personas, y bienes , y en aquellas a quien por Derê , 
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chose comunican semejantes Privilegios, todas las esen-
ciones, preeminencias, y prerrogativas, que personal
mente logran, y participan , según Leyes de estos mis
mos Reynos, los que exercen las Artes Liberales de la 
carrera literaria, asi en Quintas, Levas, y Sorteos, 
como en las demás cargas Concegiles, y Oficios pú
blicos de que se eximen los que profesan facultad ma
yor, y que no estén derogadas por Pragmáticas. 

IV. Qt̂ e los Maestros aprobados , y con Titulo 
del mi Consejo, no puedan ser presos en sus perso:-
ñas por causa alguna Civil, si solo en lo Criminal, con
forme a las prerrogativas , que personalmente gozaa 
los que exercen Artes Liberales. 

V. Que haya Veedores en dicha Congregación, 
que cuiden, y zelenel cumplimiento de la obligacioni 
de los Maestros, y a este fin se elijan por el mi Conse
jo Personas en la mi Corte de los Profesores mas anti
guos , y beneméritos, dándoseles por él el Titulo de 
Visitadores* 

VL Que codos los Maestros que hayan de ser exa-
íninados en este Arte, Sepárt la DoóVrina Cliristiana, 
conforme lo dispone el Santo Concilio. Ew cuya con
formidad mando á los del mi Consejo , Presidenrcs, 
Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles dj 
la mi Casa, Corte, yChandllerias > y a todos los Cor^ 
regidores, Asistente, Gobernadores, Alcaldes Mayores, 
y Ordinarios, y otros Jueces , y Jufticias qualesquicr 
de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de estos mis 
Reynos, y Seriónos, vean la mencionada mi Resolu
ción , y conforme a los Capitulos expresados , la guar
den , cumplan, y executen, y hagan guardar , cum
plir í y executar en todo , y por todo , como va prever 
nido , y contra su tenor, y forma no vayan , y pa
sen, ni consientan ir^ ni pasaren manera alguna j an
tes bien den para su observancia , y cumplimiento las 
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ordenes, despachos, j providencias que se requieran, 
por convenir asi a mi Real Servicio, y común bien de 
mis Vasallos. Fecha en San Ildefonso a primero de Sep
tiembre de.mil setecientos y quarenta y tres años. YO 
EL REY. Por mandado del Rey nuestro Señor: Don 
Francisco Xavier de Morales Velasco. 
, EL REY. Por quanto en consecuencia de lo que 
me han hecho presente los Hermanos Mayores del 
Arte de primeras Letras, por Decreto señalado de mi 
Real mano de veinte y siete de Abril pasado de este 
año, he venido en confirmar los Privilegios concedi
dos , y que escan en uso , a los Profesores de el: Por 
tanto , en su conformidad , por la presente confirmo 
\ los Profesores del dicho Arte de primeras Letras los 
Priviles-ios concedidos, y que están en uso , según y 
como se contienen en una Cédula del Rey mi Padre, 
V Señor (que esta en gloria) de primero de Scptiem^ 
brc de mil setecientos quarenta y tres j y en esta for. 
jTia mando al Gobernador, y los del mi Consejo , Pre
sidentes , y Oidores de mis Audiencias , Alcaldes , Aij 
ouaciles'demí Casa, y Corte, y Chancillerias, y a to-
Sos los demás mis Concejos, Juntas, y Tribunalesdc 
mi Corte, y otros qualesquier mis Jueces, y Justicias, 
Ministros míos, y Personas de qualquier calidad, con. 
dicion ó dignidad que sean, ó serpuedanen estos mis 
Reyno¡, y Señoríos, a quien principal, ó incidente
mente toca , ó tocar puede en qualquier manera 
a cumplimiento de esta mi Cédula, que la guarden, 
<umplan, y executen , y hagan guardar, cumplir, y 
€xecutar5 y la confirmación que en la forma referida 
-por ella hago á los dichos Profesores del Arte dp 
primeras Leí^ras, de los Privilegios concedidos, y que 
están en uso, en el modo, y forma, que se contiene 
.en la citada Cédula de primero de Septiembre de mil 
•setecientos quarenta y tres, y con las declaraciones cor>-
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tenidasenella, en quanto están en uso s que asi es mi 
voluntad. Fecha en Aranjuez a trece de Juíio de mil 
setecientos cincuenta y ocho. YO EL REY. Por man
dado del Rey mi Señor : Don Andrés de Ota-

mendi. . , ̂  
Vil- No se prohibirá a los Maestros actuales la en

señanza , con tal que hayan sido examinados de Doc
trina por el Ordinario, y de su pericia en el Arte par 
el Comisario, y Veedores nombrados por el Ayunta
miento , precedidos informes de su vida , y costum
bres!. 

VIÍÍ. A las Maestras de Niñas, para permitirles 
la enseñanza deberá preceder el informe de vida , y 
costumbres, e}¿amen de Doctrina por persona que de-
putc el Ordinario, y licencia de la Justicia, oído el Sin
dico, y Personero sobre las diligencias previas. 

IX. Ni los Maestros, ni las Maestras podrán en-
señar Niños de ambos sexos, de modo que las Maes
tras admitan solo Niñas, y los Maestros varones en 
p s Escuelas publicas. ^̂ ^̂ Sü 

X. Y para que se consiga el ñn propupuesto, a lo 
bue contribuye mucho la elección de los Libros en 
que los Niños empiezan áleer, que habiendo sido has
ta aqui de fábulas frias, Historias mal formada^, o de
vociones indiscretas , sin lenguage puro, ni máximas só
lidas, con las que se deprava el gusto de los mismos 
Niños > y se acostumbran á locuciones impropias , á 
credulidades nocivas , y á muchos vicios transcen
dentales á toda la vida, especialmente en los que no ade
lantan,© mejoran su educación con otros estudiosjman-
damos, que en las escuelas se enseñe, además del pe
queño , y fundamental Catecismo que señale el Ordi
nario de la Diócesi, por el Compendio Histórico déla 
Migion de Pintón , el Catecismo Histórico de Fleuri, 
j algún Compendio de la Historia de la Nación, que 

• > ' • ' • se--
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señalen respectivamente los Corregidores de las Cabe
zas de Partido, con acuerdo, ó dictamen de personas 
instruidas, y con atención á las Obras de esta ultima 
especie , de que fácilmente se puedan surtir las Escue
las del mismo Partido , en que se interesara la curiosi
dad délos Niíios, j no recibirán el fastidio, e ideas, 
que causan en la tierna edad otros géneros de obras. 

Todo loqual haréis que se observe, guarde, cum
pla , yexecute, dando para ello las ordenes, y providen
cias correspondientes, zelando, y vigilando de que no 
se contravenga a su tenor , por lo mucho que en ello 
interesa la Religión, y bien del Estado. Que asi es nues
tra voluntad ,y que al traslado impreso de esta nuestra 
Carta, firmada de Don Antonio Martinez Salazar, nues
tro Secretario , Contador de Resultas, y Escrivano de 
Cámara mas antiguo, y de Gobierno del nuestro Con
sejo , se le dé la misma fe , y crédito que á su origi
nal. Dada en Madrid a once de Julio de mil setecientos 
setenta y uno.r: El Conde de Aranda. Don Luis de 
Urries y Cruzat. Don Joseph de Contreras. Don An
drés de'Simon Pontero. Don Pedro de Villegas.::: Yo 
Don Antonio Martinez Salazar,Secretario dd Rej nues
tro Señor, su Contador de Resultas, y Escrivano de Cá
mara , la hice escrivir por su mandado, con acuerdo 
de los de su Consejo. Registrada. Don Nicolás Ver
dugo. Teniente de Canciller Mayor. Don Nicolás Ver
dugo. 

Mm SO-
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NÜM.^ 30. 
SOBRE LA JVSrriFICACIÓN QVE DEBE 

preceder a la, redención de los Censos cargados sobre 
: los Pueblos del Frinci^ado de Cataluña, 

SE ha visto en el Consejo quanto V.S.expusoen re
presentación de 30.de Noviembre del año próxi

mo pasado, manifestando, que aunque a consequen-
cia de lo prevenido en los Reglamentos formados a los 
Pueblos de ese Principado, en quanto á lasjuftifícacio-
nesí ,y formalidades que han de preceder para proceder 
al pago de los réditos de censos impuestos contra sus 
respectivos Propios, y Arbitrios, y de las ordenes co
municadas por V. S. dirigidas a hacer cumplir dicha dis
posición, (que en la mayor parte estaba sin observan
cia ) havian acudido los acreedores á presentar los Ti-
tulos, y Documentos prevenidos por dichos Regla
mentos, muchos no lo hacian de la Eícritura primor
dial de imposición, ó creación del capital, á los qua-
les por dicho defecto, ü otro de formal justificación 
que faltaba, se le suspendía su habilitación , y tam* 
bien la de los que resultaban tomados para urgencias 
del Común, a nombre de vecinos particulares sino pre
sentaban la Escritura de indemnización competente, 
otorgada por los Pueblos,y que resentidos de dicha pro
videncia los citados acreedores la reclamaban,fundados 
en la imposibilidad de prefentar los citados Documen
tos , por alegar su extravio, con motivo de la quema 
de papeles de los Archivos, y Oficios de Escrivanos, 
sucedida en las turbaciones deeseReyno, y en hallar
se unos comprehendidos en las Concordias otorgadas 
con los Pueblos, y otros en la posesión de cobrar los 
réditos de ellos, sin embargo del mencionado defecto, 
amenazando, con que si no seles habilitan pedirán en 

4 ^ . rnM • jus- ' 
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justicia su pago 3 con Cuyo motivó propuso V, S. 
que para evivar los pkytos que se podian seguir de lo 
relerido, y los excesivos gastos que se havian de oca
sionar a los Propios, y Arbitrios de los Pueblos en res
ponder a dichas Demandas, respecto de que el Conse
jo tenia tomada providencia en 20. de Agosto del ano 
próximo pasado en idéntico caso, sucedido con el Con
vento de Padres Carmelitas déla Villa de la Selva, so
bre la habilitación de un censo de mil libras de capi
tal , se mande observar lo dispuesto en dicho caso por 
regla general, y que el derecho que puedan tener los 
acreedores para la percepción de sus réditos, por lo es
tipulado en las Concordias, u otros convenios, o ea 
la posesión inmemorial., le deduzcan en esa Intenden
cia, por la Via gubernativa, para que se les oyga por 
ella , y á los Pueblos con acuerdo de su Asesor, y Fis^ 
cal, y declare el que asista á las Partes, permitiendo a 
estos que puedan llevar los moderados derechos que 
correspondan 5 y que quando haya materia difícil de 
resolver, se consulte al Consejo para su resolución. 

El Consejo enterado de todo, y ha viendo oído so-, 
bre el asunto al Señor Fiscal: Por Decreto de i s. de 
este mes, se ha servido resolver, que los Capitales de 
los censos que estuviesen para redimirse, no solo con 
las dos terceras partes de los sobrantes que queden 
annualmente de los Propios, y Arbitrios, sino con otros 
qualcsquiera caudales á ellos pertenecientes,, siempre 
que los acreedores no presenten los Títulos primor-s 
piales de su imposición, y cargamento, además de los 
Documentos que justifiquen la legitima pertenencia, y 
existencia de ellos, se depositen formalmente por cuen
ta, y riesgo de los mismos acreedores censalistas, y se 
les notifique dicha Providencia, y cese el rédito de ellos 
desde dicho dia, aunque estén comprehendidos en Con
cordias , ó en la posesión de cobrar sus pensiones, seña

lan-
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landoles el termino preciso cíe un año, para que en 
él presenten los citados Títulos , y demás Docu
mentos j j hagan constar la existencia, y pertenencia 
con las justificaciones correspondientes, y que cumpli
do dicho tiempo sin haverlo executado,proceda la Jun
ta del Pueblo respectivo á emplear los capitales depo
sitados en la redención de los demás censos , que se 
hallasen con todas aquellas justificaciones, reservando 
á los Interesados de los capitales depositados su dere
cho, para que usen de él en Justicia en la Real Au
diencia , y que esta proceda no solo á su declaración, 
sino a la de si han de tener derecho, o no al cobro 
de los réditos que se huviesen vencido desde el diaen 
que se huviese hecho el deposito de sus capitales, y 
prefinido el referido termino de un año, para la pre
sentación de sus Titulos de imposición , y pertenen
cia. 

Y de orden del Consejo lo prevengo á V. S. to» 
do , para que en esta inteligencia pueda disponersa 
cumplimiento en los casos que ocurran, dándome avi • 
so de su recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 8. de 
Enero de I77 2.;zi Don Manuel Becerra. 

NOTA 

Con motivo de otra Representación, que poste
riormente hizo el intendente en 14. de Marzo de 1772» 
manifestando , que la Ciudad de Gerona tenia contra 
sus Propios diferentes censos de loscomprehendidos en 
su Reglamento,yConcordias otorgadas con sus acreedo
res , cuyo origen ̂  y existencia no se sabia, por no ha ver 
presentado Documento alguno que justifícase su im
posición , existencia , ni pertenencia, se declarase si por 
€Í hecho de estar consideradoá en la dotación debia 
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eximirse á sus acreedores de las reglas prefinidas para 
su habilitación -, se sirvió resolver el Consejo por re
gla general en 27. de Junio de dicho año , que en el 
supuesto de que el acto de estar comprehendidos en la 
dotación de cargas de los Reglamentos _, los censos im
puestos contra los Propios^ y Arbitrios de los Pueblosy 
ni los aprueba ^ ni exime a los Dueños de dichos cen
sos de hacer constar en la Contaduría Principal la 
justificación que prescribe la partida que los compre-
hende para la habilitación del pago de sus réditos j se 
observase puntualmente dicha regla , asi con los de la 
Ciudad de Gerona, como con los demás que se hallasen 
en igual caso , con solo la diferencia, de que en lugar 
¿á mes de termino que en ellos se señala para la pre
sentación de dichos Titulos, se extienda al, de seis, 
por equidad , en favor de los acreedores censalistas, 
para que dentro de él lo evaquen ; y que no cum
pliéndolo, ó no estimando el Intendente por sufi
cientes los Documentos que presentasen, se les sus
penda el pago de sus réditos pasado eí citado termi
no , y que los Interesados usen de su derecho erí jus ;̂ 
ticia en la Real Audiencia. i 

NUM; 31. 
SOBRE EL MODO DE SACAR A PUBLICA 

subhasta los efectos, y fincas -pertenecientes a los 
Tropos de los Pueblos del Principado de Cata
luña» 

EL Consejo , envista de quanto V. S. expuso en 
' Representación de 28. de Enero próximo -̂ pasa

do , manifestando el abuso establecido en los Pueblos 
de ese Principado de admitir pujas , yaumehtós d^ 
sextas partes en los arriendos que se hacen de los efec-
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tos de Propios _, y Arbitrios pasados quatro , y seis me
ses y y aun mucho mas tiempo después de celebrado el 
remate^ y principiado el arriendo ^ con demostración de 
los perjuicios, que de esto se siguen á los mismos efec
tos _, y pleytos que dimanan por la inseguridad de los 
arriendos j y proponiendo para evitarlos el medio de 
que se observe en los citados arriendos de efeólos pú
blicos lo dispuesto en las Leyes tocante á los de las 
Rentas Reales y con la calidad de que se celebren los 
arriendos tres meses y ó quarenta dias lo menos y an
tes de concluir el año anterior á el en que deban em
pezar j y habiendo oido al Señor Fiscal sobre el asun
to y por Decreto de i y. de Abril próximo pasado se ha 
servido resolver , que desde ahora en adelante las Jus
ticias y y Juntas de Propios de todos los Pueblos de ese 
Principado saquen á publica subhastacion y y rematen 
con las solemnidades de derecho los Ramos de sus res-
pe(5tivos Propios, y Arbitrios tres meses antes de cum
plir el tiempo de los arrendamientos anteriores, ponien
do por condición y ó pad:o expreso y entre los demás 
que tuvieren por convenientes, el de que se han de 
hacer los arriendos baxo de las reglas y condiciones, 
y calidades con que se executan los de Rentas Rea
les en quanto á los remates, tiempo , ó términos, 
dentro de los qualés, y no fuera de ellos, puedan ha
cerse, y admitirse las mejoras, y pujas que se hiciesen,, 
y su calidad, y circunstancias , conforme en todo á 
lo dispuesto sobre ellas por las Leyes del Reyno. 

Participólo á V. S. de orden del Consejo, para que 
pueda disponer su cumplimiento , y que á dicho fin 
la comunique á los Pueblos de ese Principado por el 
medio mas equitativo, dándome aviso de su recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años como deseo. Ma-
dríd 4. de Mayo de lyyi» = E)« Manuel Becerra. 

50- -
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' ~ NUM: 32. 
SOBRE QUE LOS ASENTISTAS 

Proveedores del Exercito paguen a los Pueblos de 
contado, a precios corrientes, todo genero de Pro
visiones , que subministren a la Tropa, 

EL Consejo j en vista de Recurso hecho por la Vi
lla de Tudela de Duero , y diferentes Vecinos 

particulares de ella, solicitando se les mandasen satis
facer de los Propios los 2^3 38. reales^ y 2. maravedis, 
que habian importado las pérdidas, y quiebras que ha-
vian padecido en las subministraciones de Forrages, 
Paja^ Pan j y Cebada para la subsistencia de la Caballe
ría ̂  y Tropa ^ estante, y transeúnte jademás de las que 
havian tenido en la inferioridad del precio que se ha-
via dado al Trigo, y Cebada en seco, según al que 
se havia comprado : Y teniendo presente lo informado 
por el Intendente de Valladolid _, asegurando la cer
teza de los citados perjuicios; y que aunque los Pueblos 
cuidaban de recoger Tesdmonios de los precios de las 
especies que subministraban, de nada les servian, por
que los Proveedores, o Asentistas pagaban á su anto
jo quándo, y cómo querían) y que no sabia que los 
Pueblos tuviesen contraída obligación alguna a submi
nistrar Forrages, y otros Víveres á los precios de las 
contratas de los Asentistas : consultó á S. M. \o que 
tuvo por conveniente, á fin de que se dignase mandar 
por punto general , que los Asentistas pagasen á los 
Pueblos de contado todo genero de Provisiones que 
subministrasen á la Tropa, á precios corrientes , sin cau
sarles gastos , ni detención alguna en su cobranza. Y 
por su Real Resolución, publicada en el Consejo en 3. 
de Septiembre de ij6^. se sirvió declarar, que por las 
Copias adjuntas veria el Consejo que estaban tomadas 
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aun mas providencias de las que proponía en benefi
cio de los Pueblos; pero que sería del Real agrado de 
S. M. que el Consejo diese cuenta de qualquiera agra
vio voluntario que causasen al Publico las Provisiones 
del Exercito , para disponer su remedio. Y en su con-
sequencia acordó se trasladen a V. S. las citadas Orde
nes y para que cuide de su cumplimiento , como \o 
executo \ y son las siguientes: 

I. Para evitar los graves perjuicios _, que han pa-
'̂ ^ decido hasta ahora los Pueblos en la subministracion de 

las Raciones de Pan y Cebada, y Paja a las Partidas de 
Tropa transeúnte,que va a Recluta^ ó pasa de unos 
destinos a otros: Ha resuelto el Rey por punto gene
ral , que en los Pasaportes que se les expidan , tanto 
por la Secretarla del Despacho de la Guerra^ como por 
los Capitanes Generales de Provincia, Governadores de 
las Plazas , y Comandantes de Quarteles, para transi
tar de unos Pueblos á otros _, por qualquiera comi
sión que sea , o para mantenerse de Recluta ^ se pon
ga el nombre, y apellido del Oficial, Sargento ^ ó Ca
bo que mandare la Partida, para que firmen los reci
bos de las subministraciones de Pan , Cebada ^ y Paja 
que le perteneciere , y les hagan los Pueblos a su 
paso j y se constituyan responsables a su admisión los 
Regimientos de que fueren las Partidas, aunque sean 
viciadas las firmas , ó supuestas por otros Individuos. 
Que las Justicias que hicieren la subministracion, se 
queden con Copia del Pasaporte _, para que presentán
dola con los Recibos originales a su continuación al 
Intendente del Exercito ^ y Provincia á que pertenecie
se^ disponga éste que se les pague su importe por la 
Tesorería á los precios corrientes de los mismos Pue
blos j ó que se les deduzca de lo que deben satisfacer 
al Rey por las Contribuciones Reales j sin causarles di
lación y ni gasto alguno. Que succesivamente con los 

mis-

© Ayuntamiento de Murcia



llnisiiios Recibos se haga a los respectivos Asehtisrás eil 
sus : ajustes el abono que les resulte ̂  como si la stib-
jniñistraciori la hüvieseii liecho por si, y sUs Factóresy 
y coiiseGutiváineilte ioá cai'gos correspondientes de lo 
que satisfizo lá -R̂ âl Hacienda k los Pueblos por las 
jpropias sübíiiinistraeioñes ^ j qiie si loS Asentistas sé 
sintieseti perjudicados eu alguna parte coii ésta provi-
'denciá y se arreglen > y observen lo mandado eil los 
Articulós 04^ y 9 5. dé la Instrucción de ínterldentes 
de 4. de Julio dé 17 is, j m el s ó. de la de 1^. de 
Noviembre de i748. entregando a los Cuerpos ^ y 
Partidas el dinero cofrespondieiite al importe de jas 
Raciones que les perteneciere en las marchas ^ para 
due las coítípfen i pagándolas dé contado á los Pue
blos. Y de ordeii deS. M. participo á V. Exĉ  el todo, 
para qué pói' la Secretaria de Guerra se comunique 
la conveniente a los Capitanes Generales ^ y Coman* 
dántes Genérales dé Provincia, asi éóíno lo exécutoyo 
Günlos íntendeüteSí para que laéircüíeri cada uno en su 
I5epáftd; Dios gUafdé á V^ExC^ muchos años. San Ilde
fonso 5 d. de Agosta de 1^66, Miguel dé Muzqui^. 
" 1 1 , Inforítiado el Rey de los graves perjuicios que 
han sufrido hasta ahora los Pueblos eri la administra
ción del Forragé a los Cuerpos de Cavalleria^y Dra
gones del Exercito, siii ningUna ventaja de su Real 
servició j por haver acreditado la experiencia , que el 
[Verde les es nocivo á los Cavallos ya hechos: Ha re
suelto SiM. y manda, que en adelante solo se de el 
Forragé a los Potros, que Cada Regimiento puede tener 
en estado dé necesitar éste beneficio , regulando el 
numero dé ciento y veinte á cada Uño de los doce de 
Cavalleria; ciento, y cirtquenta al de Voluntarios de Es-
pana : ciento y cinquenta á la Brigada dé Carabineros 
Reales, y noventa á cada uno de loS ocho Régimien-
iios de Dragones. 

Oo 4 
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"'̂  A cada Potro de los qiTC qucdnn señalados se ha. 
de subministrar diariamente un qumcilde Forráge, por 
el termino de veinccdias, que se Consideran suficiences 
para los buenos efectos que pücde producirles. 

A fin de evitar las diterencias, qué ocasiona en los. 
Pueblos el señalamiento délos Verdes, es la Voluntad. 
de S M. se encarguen los mismos Regimientos de bus
car quien los subministre dicho genero a dinero de con^ 
tadoU bien por asiento, ó ajuste particular 5 7 ert el 
caso denohallar persona que entre en esta obligación, 
permite a los propios Regimientos los siembren de su 
cuenta en los Partidos donde estén Aquartelados 5 para 
cuyo efecto los Capitanes, ó Comandantes Generales k5 
señalaran con anticipación losparages, en que deberán, 
dar el verde; y los Intendentes les facilitaran de los ter
renos del común el que sea necesario , y a proposito 

para la siembra. 1 i r> -
Para que de un modo , u otro puedaii Jos Regi

mientos sufragar los gastos de esta nueva providencia, 
manda S. M. qué por las Thesorerias de Exercito de su 
respecnvo destino, se les abone, y pague á razón de 
quatro realesdc Vellón por cada quintal de Forragc > se-
aun el numero de Potros, y dias que quedan señalados, 
y que por los mismos se les descuente en los ajustes de 
Provisión la ración de Cebada, y Paja consignada a ca-, 
da Cavallo:yde su Real orden prevengo kV. S.el to
do para su inteligencia , y puntual cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde a V. S. muchos años,' 
¿.Ildefonso 14-de Agosto de 17 ó 7 .Miguel de Muzquiz.-

III. No obstante la Resolución comunicada por la 
Via reservada de Guerra en 17. de Mayo de i 7 6 6. pa-, 
ra que las Oficinas de Hacienda, y los Cuerpos del Exer-: 
cito no admitan al Asentista de la Provisión General de 
Víveres, y álos Pueblos, los Recibos de las subminis^ 
tracionc¡ de Pan, Cebada, y Paja, que hagan á las 
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Partidas cíe Tro|\i,eii. lasír.áfcliñs, y. destinos de Go^ 
inision siempre que no pj-esenten ios mismos Recibos en 
el tei-itfino de m áiiü, tónrádó desde sii fecha • Manda 
flhora el Rey •, informado de los repetidos Rcctirsos que 
lian heciio ios Pueblos > sobré el. grave perjiíicio que 
hs resulta de la observancia de la citada Urden de :i 7. 
deMayoiquepOr las Oficinas de Ctientáj y Razón se 
les admita, y pague > sin confradicion aíguna ^ el íriy 
porte de las Raciones de Pan^.CabadaiiyPajá > yio§ 
Utensilios que han subministrado ^ y proveyeren en' 
adelante a lá Tropa en,su5 marchas^ y residencia de
partidas süelüásenqualcsquiera destinos,con arreglóá; 
las Resoluciones Generales dejo. de.Agostode 17 54-
Y i;o. de Aó-ostode 17 ó 6* • que succesivamente se ha-
aan los cargos cofrespondientes á los Regimientos ttt^ 
los ajustes de las mismas especies que ks forman las 
Oficinas j respecto de que abonándoles todo eí ha
ber, que les pertenece por Revista 5 es Consiguiente 
qu€ sufran los descuentos de lo que han percibi
do de la Provisión General y y de los Pueblos en lâ ^ 
marchas ; Y que los intendentes repitan á toaos los 
Pueblos de su jurisdicción las citadas dos Resoluciones 
Generales de 30. de Agostó de i / 54 . y 6 6. por medio 
de los Corregidores de cada PaffidOí previniéndoles ex
presamente, que los Recibos de las sübminisfraciones 
que hicieren , los presenten sin detendon alguna ^ co
mo esta mandado í á fin de abonatlés su importe a 
los precios corrientes del Pus ̂  y no dilatara los Cuer
pos los descuentos que les resulta délos mismos Reci
bos, í de orden de S. M. prevengo. kV.S. el todo pa
ra su inteligencia ^ y puntual cumpüffiíeíitoen la parte 
que le toca. Dios guarde a V.S. muchos años. S.lldefon-
so 4. de Octubre de 1767^ Miguel de Muzquiz. 

Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 12. de 
Septiembre de 1768.:!: Don Manuel Becerra. 

SO' 
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S03^E QJJE S É JCREDITEN 
Túson justificación lós Efectos de Propios que se hallem 
m^equestrados por la Real Hacienda > fara tratar. 
:\ de sti deseMpenó^ 

j 

Hterado d Consejo dc qtté en alglirtós délosPue*'. 
blo§ del Reyno se háilart ert sequestro por la; 

SaTHaciendá diterentés Alhajas de sus Propios, con 
algunas pensiones í y deseando se trate, de su restitución-
ai Comurt para áliviaílc de esta cafgá, por los medios 
que sean condiidentes: Se ha servido resolver preven-
era a V. S. que en el caso de que en los de esa Provincia 
huviere algunos de esta natüíáleza \ desde luego , y 
con la mayor brevedad remita la correspondiente juŝ . 
tiíicacion délos efectos que se hallaren sequestrados en 
cada Pueblo, con los Titülos, que tuvieren de ellos, y. 
las razones>o causas, que liayail motivado dicho se--
questro > expresando desde que tiempo lo están > las can-: 
tidades que hüviere pagado cada Uno ̂  y lo que annüaU 
mente producen dichas Alhajas ^ con roda claridad, y 
distinción 5 disponiendo V. S. que por ahora se car-
aue Cada Pueblo respectivamente de sus rendimientos 
en las cuentas de sus Propios! Y lo participo a V* S. 
de orden del Consejo para su inteligencia, y cumpli
miento , dándome aviso del recibo dé esta, parapasar-f 
loa su noticia. 

Dios giíárde a V. 1 muchos áñós como deseo. Ma-: 
drid 19. de Octubre de 17 6 3 .:=; D. Manuel Becerra. 

SO-
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SOBRE QVE NO SECJRGVEN, NI EXIJAN 
derechos por el despacho de Veredas, ni se dupli
quen con pretexto alguno,J se -excusenen lo po*^ 
sible. 

Nformado el Consejo de \os graves perjuicios que 
se causan a los Pueblos del i leyno, y a sus Pro-, 

pios, y Arbitrios, con las Veredas que se despachan pa
ra comunicarles las Ordenes que se expiden por regla 
general en razón del govierno de los citados Ramos, 
j otros asuntos conducentes á el Real servicio, j cau
sa común, por los derechos que se exigen por los des
pachos de ellas, por d desarreglo con que proceden 
los Conductores, obligando á los Pueblos á que les 
paguen con respecto a cada Orden, aunque llenen 
dos, t res, <^uatro, ó mas al mismo tiempo en una 
Vereda, como si esta fuera sola para cada una, j por la 
facilidad con que se libran duplicándolas en muchas 
ocasiones, y que igualmente se exigen , y llegan de
rechos por la remisión de testimonios de Plantíos á 
las Cabezas de Partido: Y teniendo presente, que las 
Contadurías Principales de los citados Ramos, los Cor
regidores , y Escrivanos deben despachar de oficio , n o 
solo todos los negocios, que directa, ó indirectamen
te tengan conexión con ellos, sino los que ocurran del 
govierno publico , y Real servicio , como está expre
samente declarado por lo tocante á los Contadores, 
y Escrivanos, por Real Orden de 19. -de Marzo del 
aíio de 1766 . y por otra del Consejo de 3. de Agos
to de i 7 6 s. comprehendidas á los folios 7. y 110. de 
la Colección de todas las expedidas para el Govierno 
general de los Propios, y Arbitrios de los Pueblos del 
•^eynoí y que por otras Providencias generales inser-
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tas en la misma Colección esta igualmente mandado, 
que se escuse en lo posible el gasto de Veredas, j evi
te donde puedan comunicárselas Ordenes por el Cor-
féb,;^ por otro medio, sin gravamen de los Pueblos, 
5̂  qué en los que no huviere esta proporción , se 
espere otro motivo para despacharlas al mismo tiem
po, no pudiendo el Consejo mirar con indiferencia, 
poT una parte la contravención que hace a estas Rea
les disposiciones el indicado abuso , j de otra la enti
dad de los derechos que se exigen por los Conducto-, 
Tés délas citadas Veredas; para cortar este desorden, 
y los perjuicios progresivos que de el pueden resultar: 
Ha resuelto por Decreto de 22. del corriente, y por 
punto general, haviendo oído al Señor Fiscal: Que V. 
S. procure no molestar a los Pueblos con multitud de 
Veredas , como le esta encargado por repetidas Or
denes, escusandolas en lo posible, usando del medio 
de los Correos, y en los que no haya esta propor
ción , esperando que se presenten otros motivos para 
despacharlas, no ocurriendo algún asunto xirgente,,y 
précisoqueno admita espera. 

Que por los Despachos que se libren de las que 
sean precisas, niV. S. ni los Corregidores de J?artidD,; 
Contadores, y Escrivanos, puedan cargar ni exigir 
derechos algunos con dicho motivo, porque deben; 
unos, y otros hacerlo de oficio, y sin coste alguno 
de los caudales piiblicos, como esta mandado. r 

Qiie aunque á un mismo tiempo se comuniquen 
por dicho medio de Veredas, tres , quatro , ó mas 
Ordenes a los Pueblos en donde no huviese Correos 
sobre distintos asuntos, el Conductor , ó Veredero so
lo cobre los derechos respectivos á una , y no con 
respecto al numero de las que se k entreguen , obli
gándole las Justicias á que en el recibo que debe dar 
para que sirva d̂e recado de justificación en la cuenta 
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15^ 
de Propios, exprese las que huvíesc llevado , y por 
mayor los asuntos que comprehendan. 

Que en los citados Despachos se haga la preven
ción referida de que solo se ha de pagar al Conduc
tor , ó Veredero la cantidad, ó derechos que le cor
respondan por una, aunque lleven muchas Ordenes, 
arreglándola, y expresándola en el mismo Despacho 
la Contaduría, con proporción al numero de Pueblos 
que comprehcnda, y ám que deba ocupar en esta 
diligencia, cesando á este fin, y desde luego la practi
ca de pagarle por regulación de a real por legua, pa
ra evitar la continuación de los perjuicios que se han 
causado, llevando duplicados, o mayores derechos de 
los que correspondian. 

Que de los Despachos de Veredas que se libra
ren , se tome precisamente la razón por el Contador 
de Propios, y Arbitrios de Ja Provincia, para que pue
da reconocer al tiempo de la liquidación de las cuen
tas de dichos Ramos ,.si jSe han excedido las Juntas 
Municipales en el pago de los citados derechos, y pro
ceder en este caso a su exclusión , encargando V. S, 
a todos el cuidado de que se execute lo expresado, y 
que tampoco se lleven derechos por la presentación de 
los Testimonios de Plantíos, ni otros algunos, ni los 
Pueblos los paguen, ni se les abonen en sus cuentas. 

y últimamente, que para evitar duplicación, dis
ponga V, S. que recibidas las Ordenes que deban co
municarse circularmente , y por el citado medio de 
Veredas, por defecto de Correos, se pase sin deten
ción alguna la correspondiente a los Corregidores, ó 
Alcaldes Mayores de las Cabezas de Partido , para que 
las trasladen a los Pueblos de su comprehension por el 
mismo medio , sin_ cobrar derechos algunos, con la 
prevención, de que si quando las reciba lo huviesea 
hecho,ya en virtud de orden, ó comisión particular 
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del Consejo, en este caso las suspeî ulan , y lo avken 
aV. S. para su noticia. 

Prevengolo todo a V, S, de orden del Consejo, 
para que disponga sumas exacto, y puntual cumpli
miento en todas las partes qu€ comprehende, pasan
do la Original a esa Contaduría principal, como está 
mandado por regla general, y cojnunicandola á los 
Corregidores de Partido para su observancia en k parte 
que les toque, y la trasladen á los Pueblos desu coni-
prehension en la forma referida? y de su recibo me da
rá V. S. aviso para noticia del Consejo. 

Dios guarde a V. S. muchos aiios. Madrid 2 5. de 
Mayo de 17 7 3 .:i; Don Manuel Becerra, 

NUM.^ 35. 
DECLARANDO, QVE LOS CENSOS 

que no lleguen a i oo^.-reales se puedan redimir 
for lamítad-.yporurceraspartes los^ue ^xaedan 
de dicha cantidad. 

EN 3. deSeptiembrede 2 '7 6-8. acordó el Consejo, 
y previno a esa Intendencia con fecha de 6. del 

mismo, envista de diferentes Instancias <]ue seleha^ 
vian hecho por distintos Acreedores a los Propias, y 
Arbitriosde losPueblos del Reyno,solicitando se manda
sen observar en la redención de sus censos las condición 
nes pactadas en las respectivas Escriturascon que se há-
vian impuesto , y que no se hs obligase á tomar los 
sobrantes que nollegasen á lómenos a sla mitad • Que 
las Juntas Municipales de los Pueblos de esa Provin
cia, en. el caso de ha verse pactado con condición ex-
pecifíca en las Escrituras de imposición de censos, car
gados sobre dichos x.k(Xos,hs partes en que debiese 
hacerse la redención ¿ se arreglasen enteramente á ellas, 
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no excediendo déla mitad : pero que si la condición, 
ó pactóla ligase precisamente al todo, del capital, se 
representase al Consejo con la correspondiente justifi
cación , para acordar lo conveniente, a menos de que 
sus dueños se conviniesen ^ en que se executase por la 
mitad , o por menos. 

Consiguiente a esta Resolución , y diferentes pm-
videncias;, dadas antes , y después a las referidas Jun̂ ^ 
tas, para que apliquen adiciioíinde redimir los cen
sos con que se hallan , los sobrantes que resulten de 
Propios, j Arbitrios en cada aíio'5 se representó al Con
sejo , que algunos acreedores, a quienes pertenecen di
ferentes censos;, cargados sobredichos efectos, y en cu
yas Escrituras de imposición se ha pactado, que no 
puedan redimirse , sino por el todo sus Capitales, ó 
por la mitad de ellos, se escusan a recibir menos can
tidad, íundados en la citada condición , ó pacto , sin 
embargo de no hallarse expresada esta obligación en 
la Facultad Real, expedida para su imposición, en grave 
perjuicio de los Pueblos., que deben reputarse en la 
dase de Pupilos, y por violenta dicha condición, co
mo producida de la necesidad ^ ó ignorancia de los con
trayentes. 

Visto todo en el Consejo con lo expuesto por el Se
ñor Fiscal, seha servido declarar por Decreto de 2 2. del 
corriente, y por regla general: que se puedan redimir 
por la mitad todos los censos impuestos sobre los Pro
pios , y Arbitrios de esa Provincia, cuyos capitales no 
lleguen a looy. reales vellón, y los queexcedan de es
ta cantidad por terceras partes, sin embargo de que 
en las Escrituras de su cargamento se haya pactado 
expresamente, que no pueda hacerse, sino por el iodo, 
ó por la mitad de ellos, y que en esta inteligencia pue
dan las Justicias, y Juntas Municipales obligar a los 
dueños á quienes pertenezcan^ a que lo executen, de-
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positando el importe de la parte de dicho capital por 
su cuenta , y riesgo, 7 cesando el rédito, ó pensión, 
desde el dia en que se constituya el deposito , confor
me á lo prevenido por Orden de 2 5, de Septiembre 
de 1767* 

Prevenĉ olo a V. S. todo de orden del Consejo para 
su inteligencia, y que disponga su puntual cumpli
miento , comunicándolo á este ñn a las Justicias, y Jun
tas Municipales délos Pueblos de esa Provincia por el 
Correo, o por otro medio en la forma prevenida, dán
dome aviso del recibo de esta, para ponerlo en la sU:; 
perior noticia del Consejo. 

Dios guarde á V. S. muchos aííos. Madrid 2 ̂ . de 
Mayo de 17 7 3 .z: Don Manuel Becerra. 
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